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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Reg. 1 6826 - M 86076 - Valor C$ 1 ,690.00 

"ASOCIACIÓN EVANGELICA CASA DE ADORACIÓN 
PENTECOSTES MISIÓN INTERNACIONAL" 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito D irector del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República 
de Nicaragua. HACE CONSTAR. Que bajo el Número Perpetuo 
cinco mil novecientos veintitrés (5923 ), del folio número dos mil  
doscientos c incuenta y uno al folio número dos mil  doscientos 
sesenta y uno (225 1 -226 1 ), Tomo: 11, Libro : CARTOCEAVO ( 1 4°), 
que este Departamento l leva a su cargo, se inscribió la entidad 
nacional denominada: "ASOCIACION EVANGELICA CASA DE 
ADORACION PENTECOSTES MISION INTERNACIONAL" 
Conforme autorización de Resolución del nueve de Julio del año 
dos mil  catorce.  D ado en la ciudad de Managua, el día veinticuatro 
de Julio del año dos mil  catorce.  Deberán de publ icar en La Gaceta, 
D iario Oficial, los estatutos insertos en la escritura número CIENTO 
VEINTICINCO ( 1 25) ,  Autenticado por el Licenciado Ernesto José 
Calero Acuña, el  día veintinueve de junio del año dos mil  catorce 
y Escritura de Aclaración y Ampliación número doscientos siete 
(207), autenticada por el Licenciado Ernesto José Calero Acuña, 
el  día s iete de jul io del año dos mil catorce. (t) Dr. Gustavo A. 
Sirias Quiroz, Director. 

C L A U S U L A D E C I M A  C U A RTA ( A P R O B A C I O N D E  
ESTATUTOS).  Los comparecientes reunidos en asamblea general 
y de común acuerdo una vez discutidos aprueban los ESTATUTOS 
DE LA ASOCIASION mismos que forman parte integral de la 
presente escritura, quedando redactados de la  siguiente manera. 
ESTATUTOS DE LA SOCIACION EVANGELICA CASA DE 
ADORACION P ENTECOSTES MIS ION INTERNACIONAL. 
C A P I TU L O  UNO ( 1 ) . D E N O M I N A C I O N ,  D O M I C I L I O ,  
NATURALEZA Y OBJETO. Articulo 1 L a  asociación s e  denominara 
A S O C I A S I ON E VAN G E L I C A C A S A  D E  A D O RA C I ON 
PENTECOSTES M I S I ON INTERNACIONAL, art iculo 2 el 
domici l io de la asociación será en e l  municipio de Tipitapa 
departamento de Managua pudiendo establecer iglesias y relac iones 
religiosas en cualqu ier lugar de la repúbl ica de Nicaragua o fuera 
de el la mediante acuerdo de la junta directiva, articulo 3 La 
naturaleza de la asociación es RELIGIOSA Y SIN FINES DE 
LUCRO articulo 4 El objetivo y fines de  la asociación están 
definidos en la c lausula cuarta de la constitución de la siguiente 
manera : a). La proclamación del evangelio de Jesucristo usando 
para ello todo lo que constituya medio de comunicación o difusión 
directa, charlas seminarios, campañas evengel ísticas o por los 
medios de comunicación hablados, escritos, televisivo, radial ,  
electrónico y otros que nos permitan promover la fe cristiana y 
predicar la palabra de Dios y organizar exposiciones religiosas y 
cu ltura les  que promuevan e l  conocimiento del  evangel io ) .  
Establecer un cuerpo de ministros religiosos de buen testimonio 
y visión para real izar su misión evangelizadora. c) .  Establecer 
iglesias e institutos bíblicos en todos sus niveles, colegios centros 
educativos, comedores infanti les, centros c l ínicos instituciones o 
centros de capac itación de mujeres, hombres,  jóvenes y niños en 
e l  ministerio, predicar y difundir e l  santo evangelio de Jesucristo 
tal y como se proclama en la  bibl ia la santa palabra de Dios 
propiciando fortalecer los valores religiosos, morales espirituales 

y sociales de las personas que contribuyan a mejorar las conductas 
de amor y bien para sí y e l  de sus semej antes. e)- ayudar a los 
desposeídos y/o necesitados con al imentos, vestuarios, medicina, 
educación capacitación, promover el desarrollo de las actividades 
culturales, científicas tecnológicas, espirituales rel igiosas y otras 
que l leven a la satisfacción de sus fines según sus recursos se lo 
permitan. f) Establecer y promover espacios de intercambio y 
cooperación con organizac iones e instituciones homologas o afines 
privadas o con organizaciones e instituciones estatales nacionales 
o extranjeras, que coadyuven para el logro de sus fines y obj etivos. 
g) .promover el desarrollo espiritual, social intelectual y cultural 
de sus  m i embro s .  CAPITULO D O S  (11) ( PAT R I M O N I O )  
ARTICULO 5 El  patrimonio d e  la asociación lo integran:  1 -La 
aportación de cada uno de los miembros fundadores y activos a 
como lo establecen sus estatutos .2- Las aportaciones o donaciones, 
subvenciones, herencias legados, y demás bienes muebles e 
inmuebles o derechos que la asociación adquiera a cualquier titulo 
de personas públicas o privadas nacionales o extranjeras .  3- B ienes 
muebles o inmuebles que la asociación adquiera en el desarrollo 
de sus actividades .  4- El aporte inicial de sus miembros fundadores 
consistentes en mil córdobas (C$: 1 000.00) cada uno. 5 E l  producto 
o rendimiento de los bienes propios y actividades o proyectos 
impulsados por la asociación. ARTICULO 6- La asociación podrá 
adquirir bienes muebles o inmuebles para el cumplimiento de sus 
fines por cualquier medio de enajenación compraventa donación 
permuta u otro y podrá disponer de los mismos previo acuerdo de 
la asamblea general .  Articulo 7- DURAC ION Por su naturaleza, 
fines y obj etivos su duración es indefinida. RESPONSAB ILIDAD 
La asociación responderá por los actos ejecutados por sus órganos 
en ej ercicios de las funciones propias que estén encomendadas o 
que posteriormente resultaren como consecuencia del ej ercic io 
indebido. CAPITULO TRES ( I I I )  (DE LOS MIEMBROS). -Articulo 
8- estarán integrados por la junta directiva, todos los hermanos 
activos, misioneros pastores,  delegados de cada iglesia local .Para 
ingresar como miembro activo de la asociación deberá el interesado 
solic itar su ingreso y l lenar el formulario que para ese efecto le 
suministrara la administración, dicha solicitud será aprobada por 
la asamblea general con voto favorable de la mitad mas uno de 
los votos de los presentes. A los miembros se les entregara una 
credencial firmada por el presidente y el  secretario de la junta 
directiva.- articulo 9- La cal idad de miembro de la asociación se 
pierde por las siguientes causas 1 )  por muerte natural o j uríd ica,2)
por destino desconocido por más de un año 3 )- por motivos 
debidamente comprobados que comprometan el honor, e l  decoro 
y el nombre de la asociación. 4)- por actuar en contra de los 
objetivos y fines de la asociación. 5)- por voluntad propia con 
renuncia escrita a la misma, 6)- por sentencia firme que conlleve 
pena e interdicción civi l . - CAPITULO CUATRO (IV) DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS. Artículo 1 0- Los 
miembros tendrán los siguientes derechos:  1 . -solicitar y recibir 
el  amplio apoyo de la asociación dentro del l ímite de sus 
atribuciones. 2.- participar con vos y voto personal, en las asambleas 
generales .  3 - Elegir y ser e lecto de conformidad con lo dispuesto 
en los presentes etsatutos.4 -Recibir información o el envió de 
revistas boletines, circulares ,  fol letos o estudios, con el propósito 
de informarse.  Aprovechar las oportunidades de estudios (becas 
para seminarios, conferencias, cursos, etc.) que la institución 
ofreciere o gestionare con otras instituciones, para las cuales 
recibiere varios o tuviera derecho de proporcionar candidatos .5 -
Ser  provisto por los  documentos, credenciales, folletos constancias 
cartas de recomendación o cualquiera que este facultado para 
emitir la  asociación y que pueda ser de provecho para sus miembros 
para vincularse o establecer contactos relacionados con otros 
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organismos nacionales o extranjeros o con empresarios nacionales 
o extranjeros .  ARTICULO 1 1 . -Son obligaciones de los miembros 
1 . - atender con la mayor puntual idad las convocatorias a las 
asambleas generales, reuniones, etc . que promueva o patrocine la 
asociación 2 . - Procurar el engrandecimiento de la  asoc iación y 
prestarle todo el apoyo que este a su alcance. 3 . - procurar que sus 
actuaciones y mani festaciones prestigien a la sociacion .4- cumplir 
y velar por que se cumplan los principios y normas establecidos 
en la constitución de los presentes estatutos,  los reglamentos, 
acuerdos y las resoluciones de la junta d irectiva y la asamblea 
general . 5 . - contribuir económicamente al  sostenimiento de la 
asociación. 6.- Formar parte de las comisiones de trabajos para 
las cuales sean designados, debiendo cumplir con fidelidad y 
lealtad esas obligaciones . 7 .- colaborar, contribuir y fomentar con 
empeñ.o los fines y objetivos de la  asociación. Articulo 1 2 . Los 
miembros activos y fundadores pagaran las cuotas de ingresos 
anuales que establezca la junta directiva, en los montos formas y 
condiciones que aquel la  determine. CAPITULO CINCO.- DE LOS 
ORGANOS DE LA ASOCIACION. - articulo 1 3  . - Los órganos de 
la asociación son: 1 )  La asamblea general  y 2 la  junta directiva . - de 
la asamblea general articulo 14 . - La máxima autoridad de esta 
asociación es la asamblea general, la que estará integrada por 
todos sus miembros activos según lo determinen sus estatutos .-La 
asamblea general sesionara de manara ordinaria una vez al  mes 
habrá quórum con la presencia de la mitad mas uno de los miembros 
activos, s i  no hubiera quórum en la primera convocatoria se hará 
una segunda convocatoria, si media hora después de la hora indicada 
para la reunión no hubiere quórum, esta se real izara con el  número 
de miembros presentes siempre y cuando sean mayor al veinte por 
c iento de sus miembros y las dec isiones se tomaran con el voto 
favorable de la mitad mas uno de los asistentes, a la asamblea 
genera l  se  someterán l o s  asuntos  re l a t ivos  a la v i d a  y 
desenvolvimiento de la asociación.- ante la asamblea general la 
junta directiva debe rendir cuenta de sus gestión y exponer los 
estados financieros .  A la asamblea general compete el aprobar 
,modificar o ampliar los estatutos y su reglamento . -La asamblea 
general extraordinaria se reunirá las veces que fuere necesario 
para la buena marcha de la asociac ión . - ARTICULO. 1 5 .- La 
convocatoria para la asamblea general ordinaria, se hará con ocho 
días de antic ipación, si por algún motivo especial y a juicio de la 
junta directiva se requiere celebrar asamblea general extraordinaria 
se podrá por resolución de la  junta directiva realizar la convocatoria 
a un término menor, pero nunca inferior a tres días . La convocatoria 
a la asamblea general ordinaria la hará la junta directiva, también 
deberá la  junta directiva hacer la  convocatoria a la  asamblea 
general extraordinaria cuando el veinticinco por ciento o más de 
los miembros se lo pidieran por medio de un escrito indicando el 
objeto de la  reunión. ARTÍCULO 1 6 . - Las resoluciones se tomaran 
por simple mayoría de los votos presente . ARTÍCULO 1 7  .- Las 
asambleas generales serán presididas por el presidente de la j unta 
directiva o por quien deba sustituirlo según este estatuto . El 
secretario de la junta directiva lo será también de asamblea general .  
ARTICULO 1 8 .-La asamblea general ordinaria conocerá: 1 . - de 
la aprobación o modificación del acta de la  sección anterior si la  
misma no hubiere quedado definitivamente aprobada en la sesión 
a que e l la se refiere .2 .-del informe del presidente, del informe del 
tesorero, del informe de la fi scalía. 3 . - de la e lección de la junta 
directiva.4 . - de la  elección del fi scal . 5 . - de las proposiciones 
generales .6.- de estudios a ejecutarse. ARTICULO 1 9 .-En la 
asamblea general extraordinaria se conocerán expresamente los 
asuntos expresamente indicados en la convocatoria y en el la  se 
procederá en el siguiente orden. 1- apertura de la  asamblea y 
exposic ión por el presidente del objeto de la sesión 2 . - discusión 

y votación de los puntos indicados en la convocatoria 3 . - declaración 
de que el acta de la sección se tiene por definitivamente aprobada 
o no .-los miembros podrán pedir que se haga costar en el  acta la 
forma en que emitieron su voto .- LA JUNTA DI RECTIVA: 
ARTICULO numero 20.- La junta directiva es el  órgano ejecutivo 
d e  l a  a soc iac ión  . - e stará c o ns t i tu ida  por s e i s  m i e m bro s 
nomi nado s : (I) P R ESI D ENTE (2)  V I C E P R ESI D ENTE,( 3 )  
SECRETARIO, (4) TESORER0,(5) VOCAL Y (6) FISCAL.
ARTICULO 2 1 .- Los directivo duraran en su cargo cinco (5)  
añ.os .- la elecc ión de la junta directiva la  hará la  asamblea general 
ordinaria por el termino de cinco años (5) pudiendo ser reelectos 
s i  l a  asamblea general lo aprueba una vez evaluada la labor del 
periodo anterior, l a  e lecc ión de  la j unta directiva se hará 
individualmente, en los casos de empate ,en cualquiera de las 
votac iones ,se repetirá la votación entre los candidatos postulados 
que hayan obtenido e l  mismo número de votos, y si el  empate se 
repite el  presidente tendrá doble voto .- la elección para presidente 
será por el voto del setenta y cinco por ciento (75%) de los miembros 
presentes . - s i  ningunos de los candidatos obtiene dicha mayoría 
se procederá a una segunda votación con los dos de e llos que 
obtuvieron mas votos y su elección será por simple mayoría .- la 
votac ión será individual. ARTICULO 22 . - (conformación de la 
junta directiva). En este acto los otorgantes proceden a conformar 
la junta directiva la que una vez e lectos y aceptados los cargos 
queda integrada de la siguiente : 1 -Presidente JORGE EMILIO 
MEMBREÑO ESPINOZA, 2- Vicepresidente ERNESTO JOSE 
ZAMORA ESPINOZA, 3- Secretaria ARACELIS GIOCONDA 
ESCORCIA CASTRO, 4- Tesorera PERLA NINEK FLORES 
ANTON, 5 - Vocal DEYVIS JOSE PEREZ SOZA, 6- F i scal  
M ARITZA DEL CARMEN ROCHA MARTINEZ cuya generales 
de ley han sido expresadas al inicio en este instrumento público, 
quienes una vez electos y estando de común acuerdo quedan desde 
este momento en posesión de sus cargos .  ARTICULO 2 3 . - Las 
vacantes que ocurran en la j unta d irectiva por renuncia  o 
fal lecimiento o retiro voluntario serán nombrados por la j unta 
directiva en el caso de que sea uno el vacante . - En caso de ser 
dos o más se convocará a una asamblea extraordinaria a fin de 
que se proceda a una nueva elección .- Las asambleas se convocaran 
dentro de los noventa días siguientes . En ambos casos los miembros 
que se nombren ej ercerán el cargo por el resto del periodo 
ARTI CULO 24 .- Los miembros de la junta directiva podrán ser 
reelectos si la asamblea general lo aprueba debiendo cumplir  los 
siguientes requisitos 1 . - Ser mayor de edad y estar en pleno goce 
de sus derechos civi les .  2 . - tener buen testimonio y trayectoria 
ministerial en alguna área del evangelio.3 .- Estar en plena comunión 
con el señor cumpl iendo con los requis itos de un buen soldado de 
Jesucristo .4 . - ser tolerante y tener l iderazgo no reflej ando espíritu 
contencioso en la solución de conflictos 5.- demostrar deseo de 
superación ministerial y el progreso de la misión habiendo apoyado 
los proyectos emprendidos. ARTICULO 25 . - La junta directiva 
una vez e lecta y aceptados sus cargos quedaran en posesión de 
los mismos y permanecerán en e l  ejercicio de sus funciones hasta 
que la nueva junta directiva sea e lecta y haga entrega la nueva 
junta directiva mediante inventario. ARTICULO 26.- Los directivos 
están obligados a concurrir a las sesiones de la  j unta directiva y 
si estuvieren imposibi litados para hacerlo deberán presentar la  
escusa del caso al ser convocados . - ARTICULO 27 . - corresponde 
a la junta directiva, convocar a asamblea general y presentar 
agenda, interpretar lo presentes estatutos y en los casos no previstos 
por la misma directiva las resoluciones que estimen conveniente .
resolver sobre las buena marcha, progreso y mejoramiento de la  
asoc iación. Examinar y resolver los asuntos que se sometan a su 
consideración y que sean de su competencia.- dictar y hacer cumplir 
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los reglamentos i nternos que rigen el funcionamiento de la 
asociación nombrar representantes y demás personas que deben 
integrar las comisiones, juntas y demás organismos que estime 
conveniente la  asociación, participar, convocar a la asamblea 
general a través del secretario, nombrar las comisiones que se 
consideren necesarias participando activamente, estudiar y aprobar 
los planes ,el presupuesto general y los gastos de la asociación , 
fij ar las cuotas y contribuciones ordinaria y extraordinarias de 
las sesiones .- ARTICULO 28 . - La junta directiva, en la  primera 
cesión que celebre señalara los días y la  hora en que ha de celebrar 
sus ses iones ordinarias . - La junta directiva de be reunirse 
ordinariamente una vez a l  mes y extraordinariamente cuando lo 
fuere necesario.- ARTICULO 29.-El  presidente de la  junta directiva 
convocara por medio del secretario debiendo dej ar constancia de 
la convocatoria o sesión extraordinaria ,en la  convocatoria se 
indicara correctamente e l  objeto de la sesión.- ARTICULO 30 .  
Para que  pueda celebrarse sesión de  la junta directiva será necesario 
la  concurrencia de la mitad más uno, s i  transcurriera una hora 
después de la  fij ada para la cesión sin a que hubiere quórum, esta 
no se celebrara: los acuerdos y resoluciones se dictaran por mayoría 
de votos presentes . - En caso de empate se repetirá la votación y 
si de nuevo hubiere empate el presidente decidirá por medio del 
doble voto en la tercera votac ión que será pública, salvo que se 
determine que será secreta , en el acta se hará contar la forma en 
que se consigue el voto . - ARTICULO 3 1 . - Los acuerdos y 
resoluciones de la j unta directiva quedaran suj etas a ratificación 
en la sesión siguiente en que fueron tomados.  ARTICULO 32 .  
Cuando el presidente lo considere conveniente podrá nombrar 
comisiones espec iales compuestas por miembros de la junta 
directiva, por miembros y personas calificadas, a fin de que estudien 
y dictaminen sobre asuntos de difícil solución, a efectos de orientar 
mejor el, pronunciamiento definitivo de la j unta directiva. - el 
presidente tendrá derecho de formar parte de toda comisión de 
esa naturaleza o el vicepresidente cuando el presidente lo delegare. 
ARTÍCULO 33 . - El orden de trabajo  de las sesiones ordinarias de 
la junta directiva será el s iguiente : Lectura y aprobación del acta 
de la cesión anterior. Solic itud de ingreso de nuevos miembros.  
Lectura de  la correspondencia,  dictámenes e inforrnenes y 
proposiciones generales .  El presidente podrá alterar el orden 
indicado, siempre que crea conveniente y tendrá facultades para 
dar por terminada la cesión en cualquier estado de su desarrollo, 
cuando la c ircunstancias lo ameriten, en las sesiones extraordinarias 
solamente se conocerá de los asuntos objetos de la convocatoria 
del presidente . -ARTICULO 34. El presidente será el representante 
legal de la asociación para los asuntos de carácter judicial ,  
extrajudicial o administrativos y tendrá las facultades de un 
apoderado generalís imo, con las facultades establecidas en e l  arto 
3 295 del código civi l  vigente .- Tendrá facultades de abrir las 
cuentas bancarias de la asociación. Sin embargo tratándose de 
vender hipotecar de cualquier otro modo de enajenar o grabar los 
bienes de la  asociación, deberá constar con el acuerdo previo de 
la junta directiva. Podrá sustituir su poder tratándose de asuntos 
que conozcan o deban conocer las autoridades judiciales o cuando 
sea necesario .  ARTICULO 3 5 .  -El presidente tendrá los s iguientes 
deberes, atribuciones y facultades.- Presidir todas las asambleas 
generales, las cesiones de la  junta directiva, a si corno toda otra 
reunión que se celebre baj o  los auspicios de la  asociación. dirigir 
los debates en todas las cesiones concediendo la más amplia 
l ibertad en el  uso de l a  palabra a los presentes, pero sin que ellos 
le impidan l lamar e l  orden a un orador y encauzar el debate dentro 
de las normas de ponderación y obj etividad .- El presidente puede 
hacer las observaciones en el  uso de la palabra a cualquier miembro 
que se exceda en la forma convenida o tiempo en el uso de la  

palabra. - F irmar junto con el secretario de la  j unta directiva las 
actas de asamblea general y de l a  junta directiva .F irmar la  
correspondencia que se requiere convocar a sesiones extraordinaria 
de la  j unta directiva cuando lo  considere necesario .Nombrar las 
comisiones de trabajo  ,delegar funciones especificas en los 
directivos o miembros activos , proponer a la  junta directiva e l  
programa de trabajo,  e l  cua l  debe ser  vetado formalmente ,una 
vez aprobado se convierte en e l  programa oficial de la  asociación 
para el ej erc i c io  corre spondiente (2) Del v icepres idente :  
ARTICULO 36 .  E l  vicepresidente tendrá las mismas facu ltades 
al sustituir al presidente en su ausencia temporal o definitiva 2 . 
representar a la asociación en aquel las actividades para lo que 
fuese delegado por e l  presidente 3 . -Elaborar con e l  tesorero el 
balance financiero de la  asoc iación .4 .-Adrninistarar supervisar 
el trabajo  administrativo de la asociación 5.- Otras designaciones 
acordadas en la  junta directiva (DEL SECRETARIO) ARTICULO 
3 7 Corresponde al secretario de la junta directiva las siguientes 
funciones: Elaborar y revisar las actas de las sesiones de la asamblea 
general y de la junta directiva y firmar junto con el presidente, 
efectuar el computo en las cesiones de la junta directiva, cert ificar, 
cuando a si proceda los acuerdos de la junta directiva y de las 
asambleas . - firmar a las correspondencia de mero trámite , l levar 
adecuadamente el control del archivo y sello de la  asociación y 
vigilar porque se lleven los l ibros y registros que ordena la ley 
1 47 ,  ley general sobre personas j urídicas sin fines de lucro .
garantizar e l  envió de los inforrnenes cuando esta a si lo ordene.
dar seguimiento a los acuerdos tornados en la asamblea general y 
procurar se ejecuten los trabajos  eficientemente .- Asesorar al 
presidente y a la junta directiva en funciones administrativas e 
intervenir en aquellos asuntos de la administrac ión que se le sean 
propios de sus funciones administrativas, ej ercer cualquier otra 
obligación deber o facultad que le señale la ley o estos estatutos, 
en facultad al  secretario de la junta directiva para el otorgamiento 
de los poderes correspondientes al presidente de la asociación. 
(4) DEL TESORER0. 3 8  . -La administración de los fondos y 
recursos cualquiera que sea su naturaleza estarán a cargo del 
tesorero de la junta directiva y de su manejo y disposic ión será 
responsable . - Elaborar mensua lmente el estado de resu ltados para 
mantener informada a la junta directiva sobre el estado de las 
finanzas, administrar y l levar el registro contable firmar junto con 
el presidente los cheques e informenes financieros de la asociación, 
llevar e l  control de ingreso y egresos de la asociación, tener 
control del inventario de los bienes muebles e inmuebles de la 
asociación . ARTICULO 39.- Corresponde al tesorero además, 
rendir  informe a la junta directiva mensualmente de los estados 
financieros los cuales deberán ser firmados por él y revisados por 
la fi sca l ía .  Autorizar e l  pago de los egresos ordinarios y 
extraordinarios aprobados por la junta directiva, con indicac ión 
de la fecha de la sesión en que se ordeno el pago. Todo pago debe 
estar respaldado con su respectivo comprobante, exigir que lleven 
los libros de contabil idad que señala la ley 14 7 .  Rendir un informe 
anual a la asamblea general que comprenderá todo el movimiento 
financiero del periodo. En este informe hará todas las observaciones 
que estime conveniente en re lación con la situación económica y 
financiera. Asesorar al presidente en funciones administrativas e 
intervenir en aquellos asuntos de la administración que le sea 
propia de sus funciones según este estatuto y ejercer cualquier 
otra obligación, deber o facultad que le señale la ley o estos 
estatutos ARTICULO 40 el tesorero será e l  responsable de que se 
deposite todo ingreso en las cuentas bancarias de la institución, 
los cheques que se giren contra la cuenta corriente deberán l levar 
s iempre dos firmas una del tesorero y otra del presi dente 
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ARTICULO 4 1 .  Si el tesorero cesare de su cargo por renuncia u 
otro motivo la junta directiva procederá a nombrar a otro para que 
cumpla con el resto del periodo que le falte concluir al renunciante. 
ARTICULO 42 El tesorero deberá l levar y mantener los l ibros al 
día y debidamente sel lados, y deberá presentarlo a l  requerimiento 
del presidente de la junta directiva o de la autoridad competente 
en caso de no hacerlo será sancionado conforme a lo ordena el 
artículo 22 de la ley 1 4  7 ley general sobre personas jurídicas sin 
fines de lucro. ARTICULO 43 (5) El  vocal suplirá en las sesiones 
de la junta directiva en orden de nominación al presidente cuando 
él o ambos con el vicepresidente estén ausentes , igual sucederá 
cuando el secretario temporalmente se ausente por más de quince 
días (6) DEL F ISCAL- ARTICULO 44.- La fiscalización, vigilancia 
e inspección de todas las actividades de la  asociación estarán a 
cargo de un fi scal ,  organizara su trabajo en la forma que estime 
más conveniente y podrá convocar a la asamblea general de 
miembros y a la junta directiva para informarle de los asuntos 
anormales que pudieren detectar y que sean de carácter urgente 
con la previa autorización del presidente o el vicepresidente en 
su caso. ARTICULO 45 . - Toda discrepancia entre la fiscalía y los 
demás miembros de la junta directiva serán resuelto �n la  última 
instanc ia por la  asamblea general de miembros .  ARTICULO 46.
Son facultades y obligaciones del fi scal: Comprobar que se efectué 
un balance mensual de situación financiera .comprobar que se 
lleven actas de las reuniones de la junta directiva y de las asambleas 
generales. Vigilar el  cumplimiento de la ley general sobre personas 
jurídicas sin fines de lucro, de estos estatutos reglamentos y de 
las resoluciones tomadas en la asamblea general y en la  j unta 
directiva. Inspeccionar todos los estados balances y l iquidaciones 
que presente el tesorero . Someter a la junta directiva por lo menos 
cada tres meces sus observac iones y recomendaciones con relación 
a los resultados obtenidos en e l  cumplimiento de sus atribuciones 
durante el respectivo periodo. Asistir a las asambleas y rendir un 
informe anual de sus gestiones y actividades ante la asamblea 
general ordinaria , ejercer todo mandato que le confiera la asamblea 
general de miembros compatible con su cargo,  denunciar a la junta 
directiva todo procedimiento irregular de sus miembros cualquiera 
que sea su categoría y si no fuere oído deberá pedir por escrito al 
presidente que convoque a una asamblea genera l extraordinaria 
con sujeción a estos estatutos para conocer de la  quej a  formulada, 
determinar la  forma en que se l levara el escrutinio de las votaciones 
en la  asamblea general y cumplir con las demás facultades y 
obligaciones que consigna la ley 1 4  7 y estos estatutos. - ARTICULO 
47.- No podrán ser nombrados para el  cargo de fi scal quienes 
desempeñen otro cargo en la asociación. A RTICULO 48.- Cuando 
quedare vacante el cargo de fiscal la  asamblea general deberá 
nombrar un sustituto por el resto del periodo para lo cual la junta 
directiva deberá convocar a una asamblea extraordinaria dentro 
de un plazo no mayor de treinta días . - ARTICULO 49.- El fiscal 
será individualmente responsable por el cumplimiento de las 
obligaciones que la  ley y los estatutos le impongan CAPITULO 
VI ARTICULO 5 0  La junta directiva nombrara asesores en las 
diferentes áreas o ramas de la asociación que estime conveniente 
para someter aquellos asuntos cuya naturaleza no estén al alcance 
y dominio de los miembros de la  junta directiva para el mejor 
conocimiento y resoluciones de los mismos . La directiva procurara 
que los asesores que se nombren sean profesionales o expertos de 
prestigio bien reconocido de suficiente capacidad y que tengan 
practica especial en las cuestiones relativas a s ,us funciones, podrán 
ser o no miembros de la  junta directiva. ARTICULO 5 1 . - E l  cargo 
de asesor podrá ser remunerado o no .ARTÍCULO 52 . - Los 
asesores tendrán voz pero no voto en todas las reuniones y asambleas 

que asistan para las cuales sean invitados. CAPITULO SIETE. 
DE LAS REFORMAS A LOS ESTATUTOS.- articulo 5 3 .- Para 
reformar estos estatutos parcial  o totalmente se convocara a una 
asamblea general extraordinaria con indicación de que si se trata 
de forma total o parcial , en caso de forma parcial se i ndicara en 
la convocatoria en que consiste sustancialmente esta con referencia 
a los artículos que se tratan de reformar. ARTICULO 54. Para que 
la reforma se tenga por aprobada se necesitara el  voto afirmativo 
de los dos tercios de los votos presentes en la asamblea.  ARTICULO 
5 5 .  En la reforma parc ial o total de los estatutos se observaran los 
mismos tramites de aprobación o inscripción indicados en la ley 
14 7 ley general  sobre personas jurídicas sin fines de lucro los 
presentes estatutos son obl igaciones desde el día de hoy en el 
ámbito interno pero en cuanto a relaciones respecto a terceros lo 
será desde la fecha de su publicac ión en la  gaceta diario oficial 
,en todo lo  no previsto en estos e statutos se apl icaran las 
disposiciones de la legislación civil ,  las leyes generales y especiales 
que rigen la m ater ia .  C A P I TULO V I I I  D I SO L U C I ON Y 
LIQUIDACACION. ARTICULO 56.- La disolución y l iquidación 
de la asociación será acordada en asamblea general y tomada la 
decis ión por las tres cuartas partes de sus miembros activos, 
acordada la disolución se nombrara una comisión l iquidadora 
integrada por tres miembros activos para que procedan a finalizar 
los compromisos pendientes, pagar los adeudos haciéndose 
efectivos los créditos y practicándose balances y auditoría general,  
en caso de existir un sobrante del patrimonio este será donado a 
una asociación de fines s imilares religiosas. Así se expresaron los 
comparecientes bien instruidos por mí el notario acerca del valor, 
objeto y trascendencia legal de este acto, la validez del mismo, 
el  de las c lausulas generales y especiales de las estipulac iones 
explicitas y explicitas de los que en concreto en este acto han 
hecho .- Leída que fue por mí, el notario íntegramente la presente 
escritura a los comparecientes, la encuentran conforme, Aprueban, 
ratifican y firman sin hacer ninguna modificación j unto conmigo 
el notario que doy fe de todo, lo relacionado. (f) I l egible.- (f) 
I legible.- (f) I legible . - (f) I legible.- (f) I legible . - (f) Maritza 
Rocha.- (f) Notario Público.- PASO ANTE M I :  Del reverso del 
folio número setenta y dos al frente del  Folio número setenta y 
siete de mi protocolo número dos que l levo en el presente año_; y 
a so l i c itud de los  señores JORGE E M I L I O  M E M B R ENO 
ESP INOZA,  E RNESTO JOSÉ ZAMORA ESPINOZA,  
ARACELIS GIOCONDA ESCORCIA CASTRO, PERLA NINEK 
FLORES ANTÓN, D EYVIS JOSÉ PÉREZ SOZA y MARITZA 
DEL CARMEN ROCHA MARTÍNEZ, l ibro este primer testimonio 
compuesto de seis hoj as útiles de papel sel lado de ley, las cuales 
firmo,  sello y rubrico en la comarca Empalme San Benito, Municipio 
de Tipitapa, a las once y treinta minutos de la mañana del veintiséis 
de Febrero del año dos mil  trece.- Lic.  Ernesto José Calero Acuña 
.Abogado y Notario Público.  

T E S T IM O N I O  E SCR I T U R A  P ÚBL I C A  N ÚME R O  
DO SCIEN TO S S I E TE (20 7 ) .- ACLARACI O N  Y 
AMPLIACION DE ESTATUTOS.- En la comarca Empalme de 
San Benito, municipio de Tipitapa, departamento de Managua a 
las seis y treinta minutos de la tarde del día sábado cipco de j ulio 
del año dos mi l  catorce,  Ante M í: ERNESTO J O SE CALERO 
ACUÑA, mayor de edad, casado, Abogado y Notario Público, 
de este domicil io y residencia, debidamente autorizado por la  
Excelentísima Corte Suprema de Justicia para cartular durante 
un quinquenio que finalizará el catorce de Diciembre del �ño 
dos mil dieciséi s ;  comparece: J ORGE EMILIO MEMBRENO 
ESP INOZA, mayor de edad, casado de oficio pastor evangél ico 
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identificado con cédula de identidad número : 003- 1 3088 1 -000 1 T.
Doy fe de conocer personalmente al compareciente y que a mi juicio 
tiene la  capacidad civil y legal necesaria para obligarse y contratar, 
en especial para la celebración de este acto en el que comparece 
en representación de la ASOCIACION EVANGELICA CASA D E  
A DORACION PENTECOSTES M ISION INTERNACIONAL, 
representación que acredita con escritura pública numero ciento 
veinticinco denominada constitución de asociación civi l  rel igiosa 
sin fines de lucro otorgada en el Empalme de San Benito municipio 
de Ti pi  tapa ante mismos oficios notariales el día nueve de diciembre 
del año dos mil doce a las nueve en punto de la mañana, instrumento 
publico donde la  j unta directiva de la referida asociac ión le otorgo 
las facu ltades de presidente según consta en la clausula decima 
primera de la referida escritura pública. Por lo que expresa· el 
compareciente y dice: UNI CA (ACLARACION Y AMPLIACION). 
Que por ser útil y necesario a los intereses de la asociación a l a  cual 
él  representa conviene aclarar y ampliar los siguientes artículos de 
los estatutos : articulo ocho (08) se amplia de la siguiente manera : 
Los miembros de la asociación estarán integrados por dos categorías 
1 )  Los miembros fundadores que comparecen en la escritura de 
constitución de la  asociación y 2)  Los miembros activos que serán 
aceptados posteriormente en la  asamblea general .  Para ingresar 
como miembro activo de la  asociación deberá el interesado 1 )  
Solicitar s u  ingreso, 2 )  mostrar sentido d e  responsabi lidad y 
compromiso con la visión y misión de nuestra asociación y 3 )  
guardar lealtad y fidelidad a los  principios y l ineamiento que 
rigen a nuestra asociación. Artículo diecinueve ( 1 9) Atribuciones 
de la  asamblea general se amplía este artículo para lo cual queda 
establecido que la asamblea general debe: aprobar otorgamiento 
y pérdida de la membrecía, aprobar disolución y l iquidación de 
la asociación y reformar estatutos .  Al artículo diec iocho ( 1 8) 
se le suprime el numeral cuatro ( 4) relac ionado a la elecc ión 
del fiscal, estableciendo que dicha elección será ejercida por la 
asamblea general .  Articulo veintitrés (23) Se amplia y se aclara 
en su contenido estableciendo que las vacantes que concurran 
en la junta directiva por cualquier causa serán nombradas por la 
asamblea general .  Al artículo treinta y seis (36) se le suprime el 
numeral c inco (5) relacionado a otras facultades y asignaciones 
del presidente acordadas en la  junta directiva. Articulo cuarenta 
y uno ( 4 1 )  este se amplia y aclara que la vacante del tesorero 
será nombrada por la asamblea general y no por la j unta directiva 
solamente. Así se expreso el compareciente bien instruido por mí 
el notario acerca del objeto valor, alcance y trascendencias legales 
de este acto, de las Clausulas genérales que aseguran su validez de 
las especiales que contienen y de las que envuelven Renuncias y 
estipulaciones implícitas y explicitas y de las que en concreto en 
este acto ha hecho .- Leída que fue por mí el notario Íntegramente 
la presente escritura al Compareciente la encuentran conforme 
,aprueba, ratifica y firma j unto con migo el notario que doy fe 
de todo lo relacionado. (f) Jorge Emilio Menbreño Espinoza . - (f) 
I legible; Notario Público.- PASO ANTE MÍ : Del reverso del folio 
número ciento nueve al frente del folio número ciento diez de mi 
protocolo número cuatro que l levo en el presente año y a solicitud 
del señor: JORGE EMILIO M EMBREÑO ESPINOZA, l ibro este 
primer testimonio compuesto en una hoja útil de papel sel lado 
de ley, la cual firmo, sel lo y rubrico en la  comarca Empalme san 
Benito, Municipio de Tipitapa, a las siete y veinte minutos de la 
noche del c inco de Julio del año dos mil catorce.- (f) Lic.  Ernesto 
José Calero Acuña. Abogado y Notario públ ico. 

Reg. 1 75 96 - M. 475 60- Valor C$ 95 .00 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de 
Nicaragua. HACE CONSTAR Que bajo el Número Perpetuo c inco 
mil novecientos cuarenta y ocho (5948),  del folio número dos mil  
seiscientos setenta y siete al folio número dos mil setecientos 
cuarenta y cinco (2677-2745), Tomo:  11, Libro :  CATORCEAVO 
( 1 4  º) , que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió la  
entidad extranjera originaria de ESTADOS UNIDOS denominada: 
"TEENSMART INTERNATIONAL". Conforme autorización de 
Resolución del  veintisiete de Agosto del año dos mil catorce.  Dado 
en la c iudad de Managua, el  día veintiocho de Agosto del año dos 
mil  catorce.  Este documento es exclusivo para su publicación en La 
Gaceta, Diario Oficial .  (f) Dr. Gustavo A. Sirias Quiroz, Director. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

CONTADORES PÚBLICOS A UTORIZADOS 

Reg. 1 75 03 - M. 47375  - Valor C$ 95 .00 

Acuerdo C.P.A. No. 224-2014 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el  artículo 3 de la Ley para 
el Ej ercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No.  94 del treinta de abri l del  año 1 95 9  y los artículos 3, 5 ,  
6 ,  1 9, 2 2 ,  2 5 ,  28  y 29 del Reglamento de l a  Profesión d e  Contador 
Públ ico y su Ejercicio,  e l  Acuerdo Ministeria l  No. 3 7 1 -2 0 1  O del 
c inco del agosto del año dos mil  diez, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público,  previo cumplimiento de la 
Ley y pleno goce de sus derechos . 

CONSIDERANDO 
I 

Que el Licenciado ALVARO MARTIN RIVAS CHAMO RRO, 
identificado con cédula de identidad ciudadana número: 001-
081183-00670, presentó ante esta Divi sión de Asesoría Legal 
sol icitud de autorización para el ejercic io de la profesión de 
Contador Público, adjuntando para tales efectos la siguiente 
documentación:  Título de Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas, extendido por La Universidad de las Américas, el día 
veintisiete de abril del año dos mil ocho registrado con el  N o.2451; 
Tomo: V; del Libro de Registro de Títu los de esa Univers idad, 
ej emplar de La Gaceta No. 96 del veintidós de mayo del año dos 
mil ocho, en el que publicó certificación de su título;  Garantía 
de Contador Público GDC-800116 extendida por el Instituto 
Nicaragüense de Seguros y Reaseguros INISER, a los dieciocho 
días del mes de agosto del año dos mi l  catorce y Constanc ia del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida a los cuatro 
días del mes de agosto del año dos mi l  catorce .  

1 1  
Que conforme constancia emitida por e l  Licenciado Geovani 
Rodríguez Orozco, en su calidad de Secretario de l a  Junta 
Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua,  
demuestra ser afil iado activo de ese colegio,  inscrito baj o  el 
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número perpetuo 3402 siendo un depositario de Fe que se aj usta 
a los preceptos legales, solvenc ia moral ,  capacidad académica y 
práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 

En base a las disposic iones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el  sol icitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO : Autorizar al Licenciado ALVARO MARTIN RIVAS 
CHAMORRO, para el ejercic io de la Profesión de Contador 
Público durante un quinquenio que inicia el  diec iocho de agosto 
del año dos mil catorce y finalizará el  diez de diecisiete de agosto 
del año dos mil diecinueve. 

SEGUNDO : Envíese el original de la pól iza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia.  

TERCERO : El Contador Público autorizado deberá publicar el  
presente Acuerdo en el Diario Ofic ial La Gaceta. 

CUARTO:  Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la c iudad de Managua, a los diec iocho días del mes 
de agosto del año dos mil  catorce.  (t) Héctor Mario Serrano 
Guillén, Director de Asesoría Legal . 

Reg. 1 7678 - M. 47664 - Valor C$ 95 .00 

Acuerdo C.P.A. No. 233-2014 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abri l del año 1 95 9  y los artículos 3, 5 ,  
6, 1 9, 2 2 ,  25 ,  2 8  y 29 d e l  Reglamento d e  la Profesión d e  Contador 
Público y su Ejercic io, el  Acuerdo Ministerial No. 3 7 1 -20 1 0  del 
cinco del agosto del año dos mil diez, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la 
Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que el Licenciado H ORACIO ALBERTO PEREZ, identificado 
con cédula de identidad ciudadana número : 001-250866-0044N, 
presentó ante esta División de Asesoría Legal, sol ic itud de 
renovac ión de autorización para el ej ercicio de la profesión de 
Contador Público, adj untando para tales efectos la siguiente 
documentación: Acuerdo Ministerial No. 357-2009 emitido por 
el Ministerio de Educación, el  veintisiete de jul io del dos mi l  
nueve, mediante e l  cual  se autorizó al  solicitante el ejerc icio de la  
profesión de Contador Público por un quinquenio que finalizó el  
veintiséis de julio del año dos mil  catorce.  Garantía de Contador 
Público F IA-020439-0 extendida por Seguros, AMÉRICA, el 
veinticuatro de jul io del año dos mil catorce y Constancia del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida a los ocho 
días del mes de agosto del año dos mil catorce. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Lit:enciado Geovani 
Rodríguez Orozco, en su calidad de Secretario de la Junta D irectiva 
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser 
afiliado activo de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo 1456 
siendo un depositario de Fe que se aj usta a los preceptos legales, 
solvencia moral,  capacidad académica y práctica profesional 
correspondiente. 

POR TANTO 

En base a las disposic iones legales establec idas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solic itante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO : Autorizar al Licenciado HORACIO ALBERTO 
PEREZ, para el ejercicio de la Profesión de Contador Público 
durante un quinquenio que inicia el veintiséis de agosto del año 
dos mil catorce y final izará el  día veinticinco de agosto del año 
dos mil diecinueve . 

SEGUNDO : Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia .  

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en e l  Diario Oficial La Gaceta. 

CUARTO : Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la c iudad de Managua, a los veintiséis días del mes de 
agosto del año dos mil catorce .  (f) Héctor Mario Serrano Guillén, 
Director de Asesoría Legal .  

Reg.  1 8426 - 88 863 - Valor C$ 95 .00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONV OCATORIA 
Licitación Pública Nº 010-2014 

"Adquisición de Mobiliario y Equipos del Instituto Nacional 

E/vis Diaz Romero del Municipio de Managua" 

LLAMADO A LICITACION 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a 
presentar ofertas sel ladas para la "Adquisición de Mobiliario y 
Equipos del Instituto Nacional E/vis Diaz Romero del Municipio 

de Managua" 

Los oferentes interesados pueden obtener información completa 
en la convocatoria publicada en el siguiente portal a partir  del día 
17 de Septiembre del año 20 1 4 . 

www.nicaraguacompra.gob .ni  

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 1 7  de Octubre del año 
20 1 4. 
Hora: de 08:00 a.m. hasta las 02:00 p.m. 

Apertura de Ofertas: 02: 1 O p.m. 

(t) Freddy Reyes Sandoval, Director División de Adquisiciones. 
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Reg. 1 8427 - M .  88864 - Valor C$ 95 .00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AV ISO DE CONV OCATORIA 

Licitación Selectiva Nº 040-2014 

"Adquisición e instalación de equipos del Instituto Nacional 

E/vis Diaz Romero del Municipio de Managua" 

LLAMADO A LICITACION 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas para la "Adquisición e instalación de 

equipos del Instituto Nacional E/vis Diaz Romero del Municipio 

de Managua" 

Los oferentes interesados pueden obtener información completa 
en l a  convocatoria publicada en e l  siguiente portal a partir del día 
17 de  Septiembre del año 20 1 4 . 

www.nicaraguacompra.gob .ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 25  de Septiembre del  
año 20 1 4. 
Hora: de 08:00 a.m. hasta las 02:00 p.m. 

Apertura de Ofertas: 02: 1 O p.m. 

(f) Freddy Reyes Sandoval, Director División de Adquisiciones 

Reg. 1 8425 - M. 88905 - Valor C$ 95 .00 

NICARAGUA 
Ministerio de Salud 

AV ISO DE LICITACIÓN 

Licitación Pública No. LP-42-09-2014 
"Adquisición de ventiladores para Hospitales 

de segundo nivel". 

El Ministerio de Salud, ubicado en el Complejo  Nacional de Salud 
Doctora Concepción Palacios, costado oeste Colonia Primero de 
Mayo, por este medio informa que está disponible a partir del 
día miércoles 17 de septiembre en la página Web del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público y en la página web del Ministerio 
de Salud, la convocatoria y el Pliego de Bases y Condiciones 
definitivo para el proceso de Licitación Pública No. LP-42-09-2014 
"Adquisición de ventiladores para Hospitales de segundo nivel". 

El proyecto de l ic itación consiste en suministrar venti ladores para 
Hospitales de segundo nivel, según lo establecido en el Pliego de 
Bases y Condiciones .  

En total se licitarán 2 ítem y el plazo de entrega es 60 días calendarios 
máximo contados a partir de la orden de compra. 

Las direcciones electrónicas de los Portales del M INSA y el MHCP 
(SISCAE) son : 

1.- www.minsa.gob.ni 

2.- www.nicaraguacompra.gob.ni 

Todas las respuestas de solicitudes de aclaración serán igualmente 
publicadas en los portales antes mencionados. 

(f) Lic. Ramón Enrique Cortés Mayorga, Director General de 
Adquisiciones. 

Fecha de Publicación :  miércoles 17 de septiembre de 2014 

MINISTERIO AGROPECUARIO 

Reg. 1 8428 - M.  88995 - Valor C$ 95 .00 

Managua, 1 8  de Septiembre del 20 1 4  

AV ISO DE LICITACION SELECTIVA 

LICITACION SELECTIVA 
No. 09-2014-LNDV-MAG-DGPSA 

"ADQ UISICIÓN DE MATERIALES Y CRISTALERIA 
PARA LABORATORIO NACIONAL DE DIAGNÓSTICO 

VETERINARIO (LNDV)" 

El Ministerio Agropecuario (MAG) invita a todas las empresas 
proveedoras de Materiales y Cristaleria para Laboratorio de 
Diagnostico Veterinario,  inscritas en el Registro Central de 
Proveedores del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, a partic ipar en la Licitación Selectiva No. 09-20 1 4-LNDV
MAG-DGPSA "Adquis ición de materiales y cristalería para 
Laboratorio Nacional de Diagnostico Veterinario (LNDV)". 

La información para participar en dicho proceso l icitatorio, estará 
disponible desde el día 1 8  de Septiembre, hasta el 29 de Septiembre 
del corriente año, en el Portal del Sistema de Contrataciones 
Administrativas E lectrón icas (SISCAE),  página Web :  www. 
nicaraguacompra.gob.ni., proceso del MAGFOR No. 297/20 1 4 . 

(f) Lic. Karen Vanessa Aguilar Romero, Directora General de 
Adquisiciones MAG. 

Reg. 1 843 1 - M.  88994 - Valor C$ 95 .00 

Managua, 1 8  de Septiembre del 20 1 4  

AV ISO DE LICITACION SELECTIVA 

LICITACION SELECTIVA 
No. 10-2014-TRAZABILIDAD-MAG-DGPSA 

"ADQ UISICIÓN DE 250,000 ARETES PARA GANADO 
BOV INO PARA EL ÁREA DE SAAN" 

El Ministerio Agropecuario (MAG) invita a todas las empresas 
proveedoras de aretes para ganado bovino, inscritas en el Registro 
Central de Proveedores del Estado del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, a participar en la  Licitación Selectiva No. 
l 0-2 0 1 4-TRAZA B I LI DAD-MAG- DGPSA "Adqu i s i c i ó n  de  
2 50,000 aretes para ganado bovino para e l  área de SAAN". 
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La información para participar en dicho proceso l ic itatorio, estará 
disponible desde el día 1 8  de Septiembre, hasta el 29 de Septiembre 
del corriente año, en el Portal del Sistema de Contratac iones 
Administrativas E lectrónicas (SISCAE),  página Web:  www. 
nicaraguacompra.gob.ni.. proceso del MAGFOR No. 298/2 0 1 4 . 

(f) Lic. Karen Vanessa Aguilar Romero, Directora General de 
Adquisiciones MAG. 

Reg. 1 8522 - M.  8924 1 - Valor C$ 95 .00 

Managua,  1 8  de Septiembre del 2 0 1 4  

AV ISO DE LICITACIÓN SELECTIVA 
Licitación Selectiva Nº 03-2014-DGMSEP-MAG 

"Adquisición de Dos Camionetas" 

El Ministerio Agropecuario invita a todas las empresas proveedoras 
de Vehículos, inscritas en el Registro Central de Proveedores del 
Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a participar en 
la Licitación Selectiva No. 03-20 1 4-DGMSEP-MAG "Adquisic ión 
de Dos Camionetas". 

La información para partic ipar en dicho proceso licitatorio 
estará disponible desde el día 1 8  de Septiembre, hasta el 26  
de Septiembre de l  corriente año, en e l  Portal de l  Sistema de  
Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE), página 
Web www.nicaraguacompra.gob.ni. proceso del MAGFOR 
No. 277 del año 2 0 1 4 .  

( f) Lic. Karen Vanessa Aguilar Romero, D i rectora  d e  
Adquisiciones . 

MINISTERIO DE FOMENTO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

MARCAS DE FÁBRICA, COMERCIO Y SERVICIO 

Reg. 1 83 63 - M .  1 842 1 68 - Valor C$ 95 .00 

De Conformidad con e l  artículo 19 de la  Ley 3 80 ,  Ley de Marcas 
y Otros Signos D istintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la  Marca de Fábrica y Comercio CONCOR AM, c lase 
5 I nternac ional,  E xp . 20 1 2-00 1 9 1 4, a favor de MERCK KGaA. , 
de Alemania, baj o  e l  No.20 1 4 1 0066 1 Fol io  36 ,  Tomo 3 1 8  de 
Inscripciones del año 20 1 4, vigente hasta e l  año 2024.  

REGISTRO DE LA P ROPIEDAD INTELECTUAL, Managua seis 
de Enero, del 2 0 1 4 .  Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 1 8364 - M. 1 84 1 366 - Valor C$ 95 .00 

De Conformidad con el artículo 19 de la  Ley 3 80, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la Marca de Fábrica y Comercio VOFLOX, c lase 5 Internac ional,  
Exp.20 1 0-00 1 93 1 ,  a favor de INDUSTRIAS FARMACÉUTICAS 
CESA R G U E R R E RO LEJARZA,  SOCI E D A D  ANON I M A  
(LABORATORIOS CEGUEL), d e  Repúbl ica  de Nicaragua, bajo 

7610 

e l  No.20 1 4 1 00750 Fol io 1 23 ,  Tomo 3 1 8  de Inscripciones del  año 
20 1 4, vigente hasta e l  año 2024.  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, M anagua 
nueve de Enero, del 20 1 4 . Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 1 8365  - M. 1 84 1 234 - Valor C$ 9 5 .00 

De  Conformidad con e l  artículo 19  de l a  Ley 3 80 ,  Ley de M arcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa:  Que en esta fecha se 
inscribió la  Marca de Fábrica y Comerc io PROTECTUS, c lases 1 
y 2 9  Internacional,  Exp. 20 1 1 -003 3 3 8 ,  a favor de SOCI ETE D ES 
PRODUI TS NESTLE, S.A. ,  de Suiza, bajo  el No.  20 1 4 1 00827 
Folio 1 95 ,  Tomo 3 1 8  de Inscripciones del  año 2 0 1 4, vigente 
hasta el afio 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, M anagua 
c atorce de Enero, del 20 1 4 .  Erwin Ramirez  C. Registrador 
Suplente. 

Reg. 1 8366  - M. 2367733  - Valor C$ 95 .00 

D e  Conformidad con e l  artículo 19 de la  Ley 3 80, Ley de M arcas 
y Otros Signos D i stintivos, se informa:  Que en esta fecha se 
inscribió l a  Marca de Fábrica y Comerc io LACTICUS, c lase 
5 I nternac ional,  Exp.20 1 1 -000685,  a favor de G EN FA R  S.A. ,  
de Colombia, bajo  el No.20 1 3 097870 Fol io 5 ,  Tomo 3 0 8  de 
Inscripc iones del  año 20 1 3 ,  vigente hasta e l  año 202 3 .  

REGISTRO DE L A  PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua s iete 
de Junio, del 20 1 3 .  Erwin Ram irez C. Registradora Suplente.  

Reg. 1 8367  - M .  23 67660 - Valor C$ 95 .00 

De Conformidad con el artículo 1 9  de la Ley 3 80, Ley de M arcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa:  Que en esta fecha se 
inscribió la  Marca de Fábrica y Comercio ABRAZZOS, c lase 
3 1  I nternac ional , Exp .20 1 2-002225,  a favor de SOCIETE DES 
P RODUITS N ESTLE S.A., de Suiza, bajo  e l  No.20 1 3 09805 1 
Fol io  1 8 1 ,  Tomo 308 de I nscripciones del año 20 1 3 , vigente 
hasta el año 2023 . 

REGISTRO D E  LA P ROPI E DAD INTELECTUAL, M anagua 
veintiséis de Junio, del  20 1 3 .  Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 1 8368  - M. 2367865 - Valor C$ 95 .00 

De Conformidad con el artículo 1 9  de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de F ábrica y Comerc io F INUROL, c lase 5 
I nternacional .  Exp .20 1 1 -000684,  a favor de GENFAR S.A. ,  
de Colombia, baj o  e l  No.20 1 3 097869 Fol io 4, Tomo 308  de 
Inscripciones del año 20 1 3 ,  vigente hasta el año 202 3 .  

REGISTRO DE L A  PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua s iete 
de Junio, del 20 1 3 .  Erwin Ramirez C. Registradora Suplente.  
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Reg. 1 8369 - M .  23 67946 - Valor C$ 95 .00 

De Conformidad con el artículo 1 9  de la Ley 3 80, Ley de M arcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa:  Que en esta fecha se 
inscribió la  M arca de Fábrica y Comerc io  KALINEX, clase 5 
I nternac ional,  Exp.  20 1 1 -00 1 685 ,  a favor de GENFAR S.A . ,  
de Colombia, baj o  el  No .  20 1 3097952 Fo l io  84 ,  Tomo 308 de  
I nscripciones del  año  20 1 3 , vigente hasta e l  año  2023 . 

REGISTRO D E  LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
diecinueve de  Junio, del 20 1 3 .  Mario A. J iménez Pichardo .  
Registrador Suplente. 

Reg .  1 83 70 - M. 2368080 - Valor C$ 95 .00 

De Conformidad con el artículo 1 9  de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa:  Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio DI GIORNO, clases 29 
y 3 0  Internacional,  Exp . 20 1 0-003 232 ,  a favor de SOCIETE DES 
P RODUITS NESTLE,  S.A., de Suiza, bajo  el  No. 20 1 3097788  
Fol io  1 80, Tomo 307  de Inscripciones del  año 20 1 3 ,  vigente 
hasta e l  año 202 3 .  

REGISTRO D E  L A  PROPI EDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticuatro de Mayo, del  2 0 1 3 .  Erwin Ramirez C .  Registrador 
Suplente.  

Reg. 1 83 7 1  - M. 2 3 68020 - Valor C$ 95 .00 

De Conformidad con e l  artículo 19 de la Ley 3 8 0, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa:  Que en esta fecha se 
inscribió la  Marca de Fábrica y Comercio BAPESS, clase 5 
Internacional ,  Exp .  20 1 0-003947,  a favor de GENFAR S.A . ,  
de Colombia, baj o  e l  No .  20 1 3 097949 Fo l io  8 1 ,  Tomo 308 de  
I nscripc iones del  año  20 1 3 ,  vigente hasta e l  año  202 3 .  

REGISTRO DE L A  PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
diecinueve de Junio, del 20 1 3 .  Mario A. Jiménez Pichardo.  
Registrador Suplente. 

Reg . 1 83 72 - M. 2367458 - Valor C$ 9 5 . 00 

De Conformidad con el artículo 1 9  de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de fábrica y comercio TU AMOR. SU FUTURO, 
c lases 5, 29  y 30 Internac ional,  Exp. 20 1 2-00 1 489 ,  a favor de 
SOC I ETE DES PRODUITS NESTLE S.A. ,  de Suiza, baj o  e l  No.  
2 0 1 309 7662 Fol io  58,  Tomo 307 de Inscripciones del año 20 1 3 , 
v igente hasta el año 202 3 .  

REGISTRO D E  L A  PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua trece 
de Mayo, del 20 1 3 .  Harry Peralta López. Director/Registrador. 

Reg.  1 8373  - M .  1 842400 - Valor C$ 95 .00 

De Conformi dad con el artículo 1 9  de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Di stintivos, se informa:  Que en esta fecha se 
inscribió la  Marca de Fábrica y Comercio PHOTOHYDRA, 
clases 3 y 5 Internac ional,  Exp.20 1 2-002949, a favor de STIEFEL 

7611 

LABORATOR IES, INC. ,  de Estados Unidos de América, baj o  e l  
No .20 1 4 1 03 1 75 Fol io 1 74, Tomo 327  d e  Inscripc iones del  año 
20 1 4, v igente hasta e l  año 2024.  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
ve in t iocho de  M arzo,  del 2 0 1 4 . Adr iana Díaz  Moreno .  
Registradora Suplente . 

Reg. 1 83 74 - M .  2 3 67296 - Valor C$ 9 5 .00 

De Conformidad con e l  artículo 1 9  de la  Ley 3 80, Ley de M arcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa:  Que en esta fecha se 
inscribió la  Expresión o Señal de Public idad Comercial IDEAS 
PARA CONSENTIR, Exp.  2 0 1 2-002224, a favor de SOC I ETE 
DES PRODUITS NESTLE S.A, de Suiza, bajo  el No. 20 1 3 09 8050 
Fol io 1 1 1 ,  Tomo 7 de Señal de Propaganda del  año 20 1 3 .  

REGISTRO D E  LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiséis  de Junio, del 20 1 3 .  Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente . 

Reg . 1 8375  - M .  2 3 67 1 99 - Valor C$ 9 5 . 00 

De Conformidad con el artículo 1 9  de la Ley 3 80, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la  Marca de Fábrica y Comercio NUTRITIONAL COMPASS, 
clases 5, 29, 30 y 32 Internacional,  Exp.  20 1 1 -00 1 406, a favor 
de SOC I ETE DES PRODUITS N ESTLE,  S.A. ,  de Suiza, baj o  el 
No. 20 1 3 0972 1 5  Fol io 1 3 6,  Tomo 305  de Inscripciones del año 
20 1 3 ,  vigente hasta el año 202 3 .  

REGISTRO DE L A  PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinte de Marzo, del  20 1 3 .  Harry Peralta López. Director/ 
Regi strador. 

Reg . 1 83 76 - M. 059 1 4  - Valor C$ 9 5 .00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la  Marca de Servicios GOLD PASSPO RT, clase 43 Internacional,  
Exp.  20 1 1 -00443 7 ,  a favor de Hyatt International Corporation . ,  
de Estados Unidos d e  América, bajo  el N o .  20 1 4 1 0442 7 Fol io 
1 07 ,  Tomo 332  de Inscripciones del año 20 1 4 , vigente hasta el 
año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPI EDAD INTELECTUAL, M anagua 
veintiséis de Mayo, del 2 0 1 4 .  Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente . 

Reg. 1 83 77 - M .  05957  - Valor C$ 95 .00 

De Conformidad con el artículo 1 9  de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio F EC INOLE, c lase 5 
I nternacional,  Exp. 2 0 1 1 -003 8 8 1 ,  a favor de LABORATORIO 
DOSA S.A. ,  de República de Argentina, bajo  el No .  2 0 1 3 1 00074 
Fol io 227 ,  Tomo 3 1 5  de Inscripciones del año 20 1 3 , vigente 
hasta el año 2023 . 
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REGISTRO DE LA PROPI EDAD INTELECTUAL, Managua 
veint idos de Noviembre , de l  2 0 1 3 .  Adriana Díaz Moreno . 
Registradora Suplente.  

Reg. 1 83 7 8  - M .  06040 - Valor C$ 95 .00 

De Conformidad con e l  artículo 19 de la  Ley 3 8 0, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa:  Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio SMOOCHI ES, c lase 
3 1  Internac ional,  Exp .20 1 2-004 1 04,  a favor de SOC I ETE DES 
PRODUITS NESTLE,  S.A . ,  de Suiza, baj o  e l  No.20 1 4 1 03 1 24 
Fol io 1 2 3 ,  Tomo 327  de Inscripc iones del año 20 1 4, vigente 
hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiséis de Marzo, del 20 1 4 . Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente . 

Reg. 1 8 379  - M .  06 1 7 1  - Valor C$ 9 5 . 00 

De Conformidad con el artículo 1 9  de la Ley 3 80, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la  Marca de Fábrica y Comerc io  ELVAYA, clase 5 Internac ional, 
Exp .20 1 2-000378 ,  a favor de GALDERMA S.A . ,  de Suiza, bajo 
e l  No.20 1 3 1 00 1 48 Fol io 4 8 , Tomo 3 1 6  de Inscripciones del año 
20 1 3 , vigente hasta el año 202 3 .  

REGISTRO DE L A  PROPI EDAD INTELECTUAL, Managua 
veintis iete de Noviembre, del 20 1 3 .  Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente . 

Reg. 1 83 80 - M .  05833  - Valor C$ 9 5 . 00 

De Conformidad con el artículo 1 9  de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Di stintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la  Marca de Fábrica y Comercio DON GUSTO, clases 
29  y 3 0  Internac ional,  Exp .20 1 3-000 1 64,  a favor de SOCI ETE 
DES PRODUITS NESTLE S.A., de Suiza, bajo e l  No.20 1 4 1 05579 
Fol io 1 84, Tomo 3 3 6  de Inscripciones del  año 20 1 4, vigente 
hasta el año 2024. 

REGISTRO D E  LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua trés 
de Julio,  del 2 0 1 4 .  Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 1 83 8 1 - M. 06 1 20 - Valor C$ 95 .00 

De Conformidad con e l  artículo 19 de la  Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Di stintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió l a  Marca de Servicios PERROTÓN, c lase 
4 1  Internacional,  Exp.20 1 2-00 1 650,  a favor de SOC I ETE DES 
PRODUITS NESTLE, S .A. ,  de Suiza, bajo  el No.20 1 4 1 03000 
Fol io 2, Tomo 327  de I nscripciones del año 20 1 4, v igente hasta 
el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinte de Marzo, del 20 1 4 .  Adriana Díaz Moreno . Registradora 
Suplente. 

76 1 2  

Reg. 1 8382  - M.  07062 - Valor C $  95 .00 

De Conformidad con e l  artículo 19 de la  Ley 3 80, Ley de Marca s  
y Otros Signos Distintivos, se informa : Que e n  esta fecha se  
inscribió la  Marca de Fábrica y Comercio M IRVASO, c lase  
5 Internac ional,  Exp .20 1 2-000377 ,  a favor de GALDERMA 
S.A. ,  de Suiza, bajo  e l  No.20 1 3 1 00 1 8 5 Folio 85  , Tomo 3 1 6  d e  
Inscripciones d e l  a ñ o  20 1 3 ,  vigente hasta e l  año 202.3 . 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiocho de Noviembre, del  20 1 3 .  Adriana Díaz Moreno .  
Registradora Suplente. 

Reg. 1 83 8 3  - M. 85903 - Valor C$ 95 .00 

LUIS ALONSO LOPEZ AZMITIA, Apoderado (a) de GLAXO 
GROUP LIM ITED de Inglaterra, sol icita registro de M arca de 
Fábrica y Comerc io :  

KOZENIS 

Para proteger: 
Clase :  5 
PREPARACIONES Y SUSTANCIAS FARMACEUTICAS PARA 
LA P REVENCION Y TRATAMIENTO DE LA MALARIA.  

Presentada :  doce  de marzo, del  año dos mil  catorce .  Expediente . 
Nº 20 1 4-000854 .  Managua, cuatro de agosto, del año dos m i l  
catorce .  Opóngase . Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente . 

Reg. 1 8384  - M .  05248 - Valor C$ 95 .00 

LUIS A LONSO LOPEZ AZMITIA, Representante Legal d e  
LABORATORIOS SUED,  S. R .L .  de República Dominicana,  
sol ic ita registro de Marca de Fábrica y Comerc io :  

S UCLAV 

Para proteger: 
Clase : 5 
P RODUCTOS FARMACEUTICOS Y M ED IC I NA L ES; A 
SABER:  ANTIBIOTICOS EN GENERAL. 

Presentada : c inco de agosto, del  año dos mil  catorce .  Expediente.  
Nº 2 0 1 4-002826.  Managua, ocho de agosto, del año dos mi l  
catorce .  Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente.  

Reg. 1 83 8 5  - M .  05353  - Valor C$ 95 .00 

LUIS ALONSO LOPEZ AZMITIA, Apoderado (a) de SOC I ETE 
DES PRODUITS NESTLE S .A .  de Suiza, sol icita registro de  
Marca de F ábrica y Comerc io :  

GRAIN SMART 

Para proteger: 
Clase :  3 0  
PREPARACIONES Y B E B IDAS HECHAS A BASE D E  CAFÉ; 
CAFÉ HELADO; PREPARACIONES Y BEBIDAS HECHAS 
A BASE DE SUBSTITUTOS DEL CAFÉ; PREPARACI ONES 
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Y B E B I DAS HEC HAS A PARTI R  D E  TÉ ; TÉ HELADO;  
PREPARACI ONES HECHAS A BASE D E  MALTA; CACAO 
Y PREPARACI ONES Y BEBI DAS HECHAS A PARTIR DE 
CACAO; CHOCOLATE, PRODUCTOS DE CHOCOLATERÍA, 
P RE PA RA C I ON E S  Y B E B I D AS H E C HAS A B ASE D E  
CHOCOLATE;  CONFITERÍA, GOLOSINAS; PRODUCTOS DE 
PANADERÍ A, ARTÍ CULOS D E  PASTELERÍA ;  B IZCOCHOS, 
TARTAS, GALLETAS, BARQUILLOS, POSTR ES, BUDINES; 
HELADOS COMESTIBLES; HELADOS COMESTIB LES A 
PARTIR D E  AGUA, SORBETES, CONFITERÍA HELADA, 
TA RTA S H E L A D AS,  C R E M A S  H E L A D AS, P O S T R E S  
HELADOS, YOGURTS HELADOS; PRODUCTOS PARA LA 
PREPARACIÓN DE HELADOS COMESTIBLES Y/O HELADOS 
COM E STI B L ES A PA RTI R  DE AGUA Y/O SO R B ETES 
Y/O CO N F I T E R Í A HELADA Y/O TA RTAS H E L A D A S  
Y/O CREMAS HELADAS Y/O POSTRES HELADOS Y/O 
YUGHURTS HELADOS; CEREALES PARA EL D ESAYUNO, 
HOJUELAS DE MAÍZ, BARRAS DE CEREAL, CEREALES 
LISTOS PARA COMER; PREPARACI ONES D E  CEREALES; 
B E B I DAS HECHAS A BASE DE CEREALES; PROD UCTOS 
ALIMENTICIOS HECHOS A PARTIR DE ARROZ, DE HARINA, 
DE AVENA O DE CEREALES, TAMBI ÉN BAJO LA F ORMA 
DE P LATOS C O C I N A D OS;  P R O D U CTOS Y B E B I DAS 
D I ETÉTICAS Y 1 0  NUTRICIONALMENTE FORTIFICADAS 
HECHAS A BASE DE CEREAL, INCLUIDAS EN ESTA CLASE. 

Presentada: veinticinco de marzo, del año dos mil  catorce .  
Expediente. Nº 20 1 4-00 1 1 1 9 . Managua, diecisiete de julio, del  año 
dos mil catorce .  Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg . 1 83 86 - M. 05280 - Valor C$ 95 .00 

LUIS ALONSO LOPEZ AZM ITIA, Representante Legal de 
LABORATOR IOS SUED,  S. R .L . de Repúbl ica Dominicana, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comerc io :  

SUFIXIMA 

Para proteger: 
Clase : 5 
PRODUCTOS FA RMACEUTI COS Y M E D I CINALES; A 
SABER:  ANTIBIOTICOS EN G ENERAL.  

Presentada :  c inco de agosto, del año dos  mil  catorce .  Expediente. 
Nº  2 0 1 4-002 827 .  Managua, ocho de agosto, del año dos mil 
catorce .  Opóngase.  Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 1 83 87 - M. 05 787  - Valor C$  95 .00 

AMY OBREGON CERRATO, Apoderado (a) de GALDERMA 
S.A. de Suiza, sol icita registro de Marca de F ábrica y Comerc io :  

NESSKIN 

Para proteger:  
Clase : 3 
COSM ETICOS Y PREPARACIONES PARA EL CUIDADO DE 
LA PIEL .  

Presentada :  veinticuatro de ju l io,  del  año  dos mi l  catorce .  
Expediente.  Nº 20 1 4-002656 .  Managua, veintiocho de j ul io,  
del  año dos mi l  catorce .  Opóngase.  Adriana Díaz M oreno . 
Registradora Suplente . 

Reg. 1 83 8 8  - M .  0567 1 - Valor C$ 9 5 . 00 

AMY OBREGON CERRATO, Apoderado (a) de GALDERMA 
S.A. de Suiza,  solicita registro de Marca de Fábrica y Comerc io :  

SKINNES 

Para proteger: 
Clase: 3 
COSMETICOS Y PREPARACIONES PARA EL CUIDADO D E  
L A  P I EL.  

Presentada : veinticuatro de ju l io,  del  año dos mi l  catorce . 
Expediente Nº 2 0 1 4-00265 5 .  Managua, veintiocho de j u lio,  
del  año dos mi l  catorce .  Opóngase.  Adriana Díaz M oreno .  
Registradora Suplente. 

Reg. 1 83 8 9  - M. 05 1 59 - Valor C$ 95 .00 

LUIS ALONSO LOPEZ AZM ITIA, Representante Legal de 
LABORATORIOS SUED,  S.R.L. de República Dominicana, 
sol ic ita registro de Marca de Fábrica y Comerc io :  

HEPARO L 

Para proteger: 
Clase : 5 
PRODUCTOS FA RMACÉUTICOS HEPATO-PROTECTORES O 
PROTECTORES HEPÁTICOS E INHI BIDORES DE LA BOMBA 
DE PROTONES. 

Presentada : c inco de agosto, del año dos mil catorce .  Expediente . 
Nº 2 0 1 4-002 825 .  Managua, doce de agosto, del  año dos mi l  
catorce .  Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente . 

Reg. 1 8390 - M .  05 1 1 6 - Valor C$ 9 5 . 00 

LUI S  ALONSO LOPEZ AZMITIA, Representante Legal de 
LABORATORIOS SU ED, S.R . L . de República Dominicana, 
sol ic ita registro de Marca de Fábrica y Comerc io :  

FL UMIX 

Para proteger: 
Clase : 5 
PRO DUCTOS FA RMAC EUTICOS Y M E D I CINAL ES; A 
SABER:  UN MUCOLITICO / D ESINTOX ICANTE .  

Presentada: c inco d e  agosto, d e l  a ñ o  d o s  m i l  catorce .  Expediente . 
Nº 2 0 1 4-002 824. Managua, ocho de agosto, del  año dos mil  
catorce .  Opóngase.  Adriana Díaz Moreno . Registradora Suplente. 

Reg. 1 83 9 1 - M. 05400 - Valor C$ 9 5 . 00 
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L U I S  A L O NSO L O P E Z  A Z M I T I A ,  A p o d e ra d o  ( a )  d e  
FARMAMEDICA,  SOC I E DAD ANON IMA.  de Guatemala ,  
sol icita registro de Marca de Fábrica y Comerc io :  

GRIPEND 

Paro proteger: 
C lase : 5 
P R O D U C T O S  FA R M A C E U T I C O S  Y M E D I C I N A L E S  
INDICADOS EN E L  TRATAMIENTO D E  ENF E RMEDADES 
RESPI RATORIAS; RINITIS ALERGICA; ALIVIO DE LOS 
SINTOMAS DE LA GRIPE, ANALGÉSICOS, ANTIPIRETICOS, 
ANTIHISTAMINICOS, ANTITUSIGENOS, EXPECTORANTES, 
M UCOLITICOS, FLUI DIFICANTES DE LAS SECRECIONES 
B RONQUIALES, MUCOCINETICOS. 

Presentada : veinticuatro de junio,  del año dos mil catorce . 
Expediente . Nº 2 0 1 4-0022 9 1 .  Managua, veintinueve de j ul io,  
del  año dos mi l  catorce .  Opóngase.  Adriana Díaz Moreno . 
Registradora Suplente. 

Reg. 1 8 392 - M. 05469 - Valor C$ 95 .00 

L U I S  A L O N SO L O P E Z  A Z M I T I A ,  A p o d e ra d o  ( a )  de 
FA RMAM EDICA,  SOC I E DAD ANONIMA.  de Guatemala ,  
sol ic ita registro de Marca de Fábrica y Comerc io :  

GRI-CAPS 

Para proteger: 
C lase : 5 
P R O D U C T O S  FA R M A C E U T I C O S  Y M E D I C I N A L E S  
INDICADOS E N  E L  TRATAMI ENTO D E  ENFERMEDADES 
R ESPI RATORIAS; RINITIS ALERGICA; ALIVIO D E  LOS 
SINTOMAS DE LA GRIPE, ANALGESICOS, ANTIP IRETICOS, 
ANTIHISTAMINICOS, ANTITUSIGENOS, EXPECTORANTES, 
M UCOLITI COS, FLUIDIFICANTES DE LA SECRECION ES 
B RONQUIALES, MUCOCINETICOS. 

Presentada : veinticuatro de j unio del año dos mi l  catorce . 
Expediente.  Nº 20 1 4-002292 .  Managua, nueve de j u l io,  del  año 
dos mil catorce .  Opóngase . Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente . 

Reg. 1 8 393  - M .  05574 - Valor C$ 95 .00 

L U I S  A L O N SO L O P E Z A Z M I T I A ,  A p o d e ra d o  (a)  de 
FA RMAM EDICA,  SOC I EDAD ANONIMA.  de Guatemala,  
sol ic ita registro de Marca de Fábrica y Comercio :  

GRI-P-CAPS 

Para proteger: 
Clase: 5 
P R O D U C T O S  FA R M A C E U T I C OS Y M E D I C I N A L E S  
INDICADOS E N  EL TRATAMI ENTO D E  ENFERMEDADES 
RESPI RATORIAS; RINITIS ALERGICA; ALIVIO D E  LOS 
SINTOMAS D E  LA GRIPE, ANALGESICOS, ANTIPIRETICOS, 
ANTIHIS TAMINI COS, ANTITUSIG ENOS, EXPECTORANTES, 
MUCOLITICOS, FLUIDIF ICANTES DE LA SECRECIONES 
BRONQUIALES, M UCOCINETICOS. 

Presentada: veinticuatro de j unio del año dos mil catorce .  
Expediente. Nº  20 1 4-002293 . Managua, nueve de j ul io,  de l  año 
dos mil  catorce .  Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente . 

Reg . 1 83 94 - M. 0 70 1 1 - Valor C$ 95 .00 

De Conformidad con el artículo 1 9  de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio ESCAM ILLA, clase 
29  Internac ional,  Exp.20 1 3-00 1 64 1 ,  a favor de  "ESCAMILLA 
SO C I E D A D  A G R A R I A  D E  T R A N S F O R M A C I ÓN " ,  
ESCAMILLA S.A.T. ,  d e  España, bajo  e l  No .20 1 4 1 05279 Fol io 
1 52 , Tomo 335 de Inscripc iones del año 20 1 4 , vigente hasta el 
año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, M anagua 
veintiséis de Junio, del 20 1 4 . Adriana Díaz Moreno . Registradora 
Suplente. 

Reg. 1 8395  - M. 0679 1 - Valor C$  95 .00 

De Conformidad con e l  artículo 1 9  de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la  Expresión o Señal de Publ icidad Comerc ial GRAN 
NUTRICION PARA PEQUEÑOS ESTOMAGUITOS, Exp .20 1 2-
000482,  a favor de SOCI ETE DES PRODUITS NESTLE S.A . ,  
d e  Suiza, baj o  e l  No.20 1 3 1 00345 F o l i o  1 7 8,  Tomo 7 d e  Señal 
de Propaganda del  año 20 1 3 .  

REGISTRO DE L A  PROPI EDAD INTELECTUA L, M anagua 
diez de Dic iembre , del 20 1 3 . Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente.  

Reg. 1 83 96 - M .  0682 1 - Valor C$ 95 .00 

De Conformidad con el artículo 1 9  de la Ley 3 80,  Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa:  Que en esta fecha se 
inscribió la  Marca de Fábrica y Comercio MCOLORTEST, clase 
1 Internacional ,  Exp .20 1 2-00069 1 ,  a favor de M ERCK KGaA. ,  
d e  Alemania, baj o  el No .20 1 3 1 00285 Fol io 1 82 , Tomo 3 1 6  d e  
Inscripciones d e l  año 20 1 3 , vigente hasta e l  año 202 3 .  

REGISTRO DE L A  PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
cuatro de Diciembre, del 20 1 3 .  Adriana Díaz Moreno.  Registradora 
Suplente. 

Reg. 1 83 97 - M. 06872 - Valor C$ 95 .00 

De Conformidad con e l  artículo 19  de la  Ley 3 8 0, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa:  Que en esta fecha se 
inscribió l a  Marca de Fábrica y Comercio B AQUE LA, c lase 5 
Internacional,  Exp.20 1 1 -002953 ,  a favor de GLAXO GROUP 
LIMITED.,  de Inglaterra, bajo el No.20 1 309923 1 Folio 1 80, Tomo 
3 1 2  de Inscripciones del año 20 1 3 ,  v igente hasta el año 202 3 .  

REGISTRO D E  L A  PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua uno 
de Octubre, del  20 1 3 .  Erwin Ramirez C. Registrador Suplente. 
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Reg. 1 83 9 8  - M .  06856 - Valor C$ 95 .00 

De Conformidad con e l  artículo 1 9  de la Ley 3 80 ,  Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la  Marca de Fábrica y Comerc io  ELVALY, clase 5 Internacional,  
Exp .  2 0 1 3-002809,  a favor de GALDERMA S.A.,  de Suiza, baj o  
e l  N o .  20 1 4 1 05229 Fol io 1 1 5 ,  Tomo 3 3 5  d e  Inscripciones del  
año 20 1 4 , vigente hasta e l  año 2024.  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticinco de Junio ,  del 20 1 4 .  Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Sup lente. 

Reg. 1 83 99 - M. 06732 - Valor C$ 95 .00 

De Conformidad con el artículo 1 9  de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Di stintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la  Marca de Fábrica y Comercio C IZELLO, clase 5 
Internacional,  Exp .20 1 2-002 1 5 6,  a favor de MERCK KGaA . ,  
de Alemania, baj o  e l  No.20 1 4 1 O 1 9 1 3  Fol io 220,  Tomo 322  d e  
Inscripciones del a ñ o  20 1 4 , vigente hasta el a ñ o  2024.  

REGISTRO DE LA PROPI EDAD INTELECTUAL, Managua 
trece de Febrero, del  20 1 4 . Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 1 8400 - M. 06686 - Valor C$ 95 .00 

De Conformidad con e l  artículo 19  de la  Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Di stintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió l a  Marca d e  Fábrica y Comercio GAVINDOL, c lase 
5 Internac ional,  Exp .20 1 2-000757 ,  a favor de MERCK KGaA . ,  
de Alemania, bajo  el No . 20 1 3 1 00296 Fol io 1 93 ,  Tomo 3 1 6  d e  
I nscripc iones d e l  a ñ o  20 1 3 , vigente hasta el a ñ o  2023 . 

REGISTRO DE LA PROPI EDAD INTELECTUAL, Managua 
cinco de Diciembre, del 20 1 3 .  Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 1 840 1 - M. 066 1 9  - Valor C$ 95 .00 

De Conformidad c on e l  artículo 19 de l a  Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos,  se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio SE LSTREKA , c lase 
5 Internac ional, Exp .20 1 2-000980, a favor de GALDERMA 
S.A . ,  de Suiza, baj o  e l  No .20 1 4 1 0 1 83 9  Folio 1 5 0, Tomo 322 de 
Inscripciones del año 20 1 4 , vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPI EDAD INTELECTUAL, Managua 
doce de Febrero, del  20 1 4 . Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente . 

Reg. 1 8402 - M .  06554 - Valor C$ 95 .00 

De Conformidad con e l  artículo 19 de la  Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Di stintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comerc io  PAI DOFEBRIL,  c lase 
5 I nternacional ,  Exp.20 1 1 -0046 1 0 , a favor de LABORATORIO 
ALDO-UNION, SOC I EDAD ANÓNIMA, de España, baj o  e l  

No.20 1 3 1 00077 Fol io 230, Tomo 3 1 5  de Inscripciones del  año 
20 1 3 , v igente hasta e l  año 202 3 .  

REGISTRO DE L A  PROPI EDAD INTELECTUAL, M anagua 
veint idos de Noviembre, del 20 1 3 . Adriana D íaz M oreno .  
Registradora Suplente. 

Reg. 1 8403 - M .  06422 - Valor C$ 95 .00 

De Conformidad con el artículo 1 9  de la Ley 3 80, Ley c ié  
Marcas y otros s ignos Distintivos, se informa: Que en esta fecha 
se inscribió la  Marca de Fábrica y Comercio FELIX,  clase 3 1 
Internacional,  Exp. 20 1 1 -004097, a favor de SOCI ETE DES 
PRODUITS NESTLE, S.A., de Suiza, baj o  e l  No.  20 1 3 099940 
Fol io 1 O 1 ,  Tomo 3 1 5 de I nscripciones del  año 20 1 3 ,  vigente 
hasta e l  año 202 3 .  

REGISTRO D E  L A  PROP IEDAD INTELECTUA L, Managua 
dieciocho de  Noviembre, del  2 0 1 3 .  Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 1 8404 - M .  06490 - Valor C$ 95 .00 

De Conformidad con el artículo 19 de la  Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscrib ió la Marca de Fábrica y Comercio OLANKLINE, clase 
5 Internac ional,  Exp.  2 0 1 2-002002 , a favor de GlaxoSmithKline 
Trading Services Limited, de Irlanda, baj o  el No.  20 1 4 1 03 5 1 9  
Folio 246, Tomo 328 de Inscripciones del año 20 1 4 , vigente 
hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROP I EDAD INTELECTUA L, Managua 
veintiuno de Abri l ,  del 2 0 1 4 .  Adriana Díaz Moreno . Registradora 
Suplente.  

Reg. 1 8405 - M.  06392 - Valor C$ 95 .00 

De Conformidad con el artículo 1 9  de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Di stintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio IMPETREVE, c lase 
5 Internacional ,  Exp. 2 0 1 2-00 1 762,  a favor de MERCK KGaA . ,  
de Alemania, baj o  el No .  20 1 4 1 03 543 Fo l io  1 8, Tomo 329  de  
Inscripciones del  año  20 1 4, vigente hasta el año  2024.  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUA L, Managua 
veintiuno de Abri 1 ,  del 20 1 4 .  Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente . 

Reg. 1 8406 - M. 063 3 3  - Valor C$ 95 .00 

De conformidad con el artículo 1 9  de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa : Que en esta fecha se 
inscribió la  Marca de Fábrica y Comercio MQUANT, c lase 1 
Internacional,  Exp.  2 0 1 2-000242 , a favor de MERCK KGaA, 
de Alemania,  bajo  el No.  20 1 3 1 00268 Folio 1 65 ,  Tomo 3 1 6  de 
Inscripciones del año 20 1 3 ,  vigente hasta el año 202 3 .  

REGISTRO D E  L A  PROPI EDAD INTELECTUAL, Managua 
trés de Dic iembre, del 20 1 3 . Adriana Díaz Moreno.  Regi stradora 
Suplente . 
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Reg. 1 8407 - M. 062 87 - Valor C$ 95 .00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de M arcas 
y Otros Signos D istintivos, se informa : Que en esta fecha se 
inscribió l a  Marca de Fábrica y Comerc io  GERBER, c lases 8 y 
2 1  Internacional ,  Exp.  2 0 1 2-000522,  a favor de SOCI ETE DES 
PRODUITS NESTLE S.A. ,  de Suiza, bajo  el No. 20 1 3 1 00278 
Fol io 1 75 ,  Tomo 3 1 6  de Inscripc iones del  año 20 1 3 , vigente 
hasta e l  año 2023 .  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
cuatro de Diciembre, del 20 1 3 .  Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente . 

Reg. 1 8408 - M .  06252 - Valor C$ 95 .00 

De Conformidad con el artícu lo 19  de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa : Que en esta fecha se 
inscribió la  Marca de Fábrica y Comercio PANDORA, c lase 
3 Internacional ,  Exp.  20 1 2-003435 ,  a favor de INDUSTRIAS 
CHAMER, S.A . DE C .V. ,  de  Repúb l ica  de Honduras,  bajo  el 
No. 20 1 4 1 02 5 7 1 Fol io 98 ,  Tomo 325 de Inscripciones del  año 
20 1 4, vigente hasta e l  año 2024.  

REGISTRO D E  LA PROPI EDAD INTELECTUAL, Managua 
c inco de Marzo,  del 20 1 4 . Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente . 

Reg . 1 8409 - M .  0696 1 - Valor C$ 95 .00 

De Conformidad con el artículo 19  de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la  M arca de Servicios HYATT, c lase 36  Internac ional,  
Exp. 2 0 1 1 -004 5 5 5 ,  a favor de Hyatt International Corporation . ,  
de Estados Unidos de América, bajo  e l  N o .  20 1 3 099999 Fol io 
1 5 7 ,  Tomo 3 1 5  de Inscripciones del  año 20 1 3 ,  vigente hasta el 
año 2 02 3 .  

REGIS 1 R O  D E  L A  PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
diecinueve de Noviembre, del 20 1 3 .  Erwin Ramirez C .  Registrador 
Suplente. 

Reg. 1 84 1 0  - M.  069 1 0  - Valor C$ 95 .00 

De Conformidad con e l  artículo 19 de la  Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa : Que en esta fecha se 
inscribió l a  Marca de Fábrica y Comercio STODIA, c lase 5 
I nternacional ,  Exp.  20 1 2-003 924A, a favor de MERCK KGaA. ,  
de Alemania, bajo  e l  No.  20 1 3099732 Fo l io  1 54, Tomo 3 1 4 de  
Inscripciones de l  año  20 1 3 ,  vigente hasta el año  2023 . 

REGISTRO D E  LA P ROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiocho de Octubre, del  20 1 3 .  Erwin Ramirez C. Registrador 
Suplente . 

Reg. 1 84 1 1 - M .  66 1 84 - Valor C$ 95 .00 

De Conformidad con el artículo 1 9  de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas  y Otros Si gnos  D i st in t ivos ,  se i n form a :  Que en 

e sta fecha se  i n scri b i ó  la  M arca de  Fábr ica  y Comerc i o  
SAISORIX, c lase 5 Internacional,  Exp .20 1 2-000089 ,  a favor d e  
GLAXOSMITHKLINE B IOLOGICALS S.A . ,  d e  Bé lgica, bajo  e l  
No.20 1 3 097726 Fol io 1 1 9 ,  Tomo 3 0 7  de I nscripciones d e l  año 
20 1 3 , v igente hasta el año 202 3 .  

REGISTRO DE L A  PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
diecis iete de Mayo, del  20 1 3 .  Erwin Ramirez C .  Registrador 
Suplente. 

Reg. 1 84 1 2  - M.  68 1 3 6 - Valor C$ 95 .00 

De Conformidad con el artícu lo 1 9  de la Ley 3 80, Ley de M arcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha  se inscribió 
l a  Marca de Fábrica y Comercio XULAM, c lase 5 Internacional, 
Exp.  20 1 1 -00 1 686 a favor de GENFAR S.A . ,  de Colombia, bajo 
el No. 20 1 3 097953  Fol io 85 ,  Tomo 308  de Inscripciones del año 
20 1 3 ,  vigente hasta el año 2023 . 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
diecinueve de Junio, del  20 1 3 .  Mario A .  J iménez Pichardo. 
Registrador Suplente. 

Reg. 1 84 1 3  - M .  06902 - Valor C$  95 .00  

De Conformidad con  e l  artículo 19  de la  Ley  3 80, Ley  de  Marcas 
y Otros Signos Dist intivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la  Marca de F ábrica y Comercio RI DKL INE,  clase 5 
Internacional, Exp.20 1 2-00 1 997,  a favor de GlaxoSmithKline 
Trad ing Services L imited, de I rlanda, bajo  el No. 2 0 1 4 1 03 5 1 5  
Fol io 242, Tomo 328  d e  Inscripciones del año 2 0 1 4, vigente 
hasta e l  año 2024 . 

REGISTRO D E  LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiuno de Abri l ,  del 2 0 1 4 . Adriana Díaz Moreno .  Registradora 
Suplente. 

Reg. 1 84 1 4 - M. 1 534750 - Valor C$ 9 5 . 00 

De Conformidad con el artículo  1 9  de la Ley 3 80, Ley de M arcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la  Marca de Fábrica y Comercio TRELAVUE, c lase 5 
Internacional, Exp .20 1 1 -00385 1 ,  a favor de ViiV Healthcare UK 
LIMITED. ,  de Inglaterra, bajo e l  No.20 1 3 09743 1 Folio 98 ,  Tomo 
3 06 de  Inscripciones de l  año  20 1 3 ,  vigente hasta el año  2 02 3 .  

REGISTRO D E  LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
d iec iséis de Abri l ,  del 20 1 3 .  Erwin Ramirez C. Registrador 
Suplente. 

Reg. 1 84 1 5  - M. 1 53 4296 - Valor C$ 9 5 . 00 

De Conformidad con el artículo 1 9  de la Ley 3 80, Ley de M arcas 
y Otros Signos Dist intivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la  Marca de Fábrica y Comercio DOCELLO, clases 29 
y 30 Internacional ,  Exp .20 1 2-002474, a favor de SOC IETE DES 
PRODUITS NESTLE S.A. ,  de Suiza, bajo  e l  No . 2 0 1 3097394 
Fol io 63 , Tomo 306 de Inscripciones del año 20 1 3 ,  vigente hasta 
e l  año 202 3 .  
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
doce de Abri l ,  del 20 1 3 .  Erwin Ramirez C. Registrador Suplente. 

Reg. 1 84 1 6  - M. 3 7 84 1 57 - Valor C$ 95 .00 

ALVARO JOSÉ CALDE RA CARDENAL, Apoderado (a) de 
GRUPO AGROINDUSTRIAL NUMAR, SOCIEDAD ANONIMA, 
de Costa Rica,  sol icita registro de Marca de Fábrica y Comerc io :  

KIOTO 

Para proteger: 
C lase : 29 
Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres 
en conserva, secas y cocidas, j aleas, mermeladas, huevos, leche 
y otros productos lácteos, aceites y grasas comestibles,  manteca 
y margarinas, conservas, encurtidos . 

C lase:  3 0  
Pastas al imenticias,  café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, 
sucedáneos del café ;  harina y preparaciones hechas con cereales, 
pan, bizcochos, tortas, pastelería y confitería, helados comestibles;  
miel ,  j arabe de melaza; levadura, polvos para esponj ar; sal ,  
mostaza; pimienta, vinagre, salsas, especias,  hielo.  

Presentada: cuatro de marzo, del  año dos mi l  catorce.  Expediente. 
Nº 2 0 1 4-000750 .  Managua, diez de j ul io,  del año dos mil  catorce .  
Opóngase .  Adriana Díaz Moreno.  Registradora Suplente. 

Reg. 1 84 1 7  - M . 3 784084 - Valor C$ 95 .00 

ALVARO JOSÉ CALDERA CARDENAL, Apoderado (a) de 
NAME D ROP SARL de Luxemburgo, sol icita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios :  

FITFLOP 

Para proteger: 
Clase: 25 
Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería. 

Clase :  3 5  
Servicios d e  venta a l  por menor relacionados con prendas de 
vestir, calzado, artículos de sombrerería, cosméticos, productos de 
tocador, perfumería, cuero, imitación de cuero y artículos hechos 
de estos materiales,  pieles y cueros, bolsos y estuches,  bolsos 
de mano, mochilas, monederos, baúles (equipaje) y bolsos de 
viaje ,  artículos de equipaje ,  monederos no de metales preciosos 
o chapados con los mismos, bi l leteras de bolsi l lo,  sombri l las, 
parasoles y bastones ;  servicios de venta al  por menor de ordenes 
por correo en relac ión a prendas de vestir, calzado, artículos 
de sombrerería, cosméticos, productos de tocador, perfumería, 
cuero, imitación de cuero y artículos hechos de estos materiales,  
pieles y cueros, bolsos y estuches,  bolsos de mano, mochilas,  
monederos, baúles (equipaje) y bolsos de viaj e, artículos de 
equipaje ,  monederos no de metales prec iosos o chapados con los 
mismos, b i l leteras de bolsi l lo, sombril las, parasoles y bastones;  
servicios de venta al por menor suministrado a través de internet 
en relación a prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería, 
cosméticos, productos de tocador, perfumería, cuero ,  imitación 
de  cuero y artículos hechos de estos materiales, pieles y cueros, 

bolsos y estuches, bolsos de mano, mochilas,  monederos, baúles 
(equipaje) y bolsos de viaje, artículos de equipaje,  monederos 
no de metales preciosos o chapados con los mismos, bi l leteras 
de bolsi l lo,  sombri l las ,  parasoles y bastones;  asesoramiento 
empresarial y/o consultoría relac ionada a franquicia;  servicios de 
consultoría de franquicia;  suministro de información de negocios 
relac ionada a franquicia;  servicios promoc ionales y publicitarios 
inc luyendo publicidad de correo directo ; servicios de tarj eta de 
lealtad; establecimiento, administración, operación y supervición 
de lealtad del c l iente, ventas, incentivos y planes de actividad 
promociona} y asesoría e información de consultoría relacionada 
a tales servicios .  

Presentada : veinti séis  de febrero, del  año dos mi l  catorce .  
Expediente. Nº 2 0 1 4-000662 . Managua, nueve de abri l ,  de l  año 
dos mil  catorce .  Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 1 84 1 8  - M.  3 7 8404 1 - Valor C$ 95 .00 

ALVARO JOSE CALDERA CARDENAL, Apoderado (a) de 
GRUPO MINSA, S.A .B .  DE C.V. de México, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio :  

DELIMAIZ E 

Para proteger: 
Clase : 3 0  
Harina d e  maíz, empanizadores y preparaciones (harina) l ibre de 
gluten para la  panificación. 

Clase : 3 1  
Maíz a granel .  

Presentada :  veinte de febrero, del año dos mi l  catorce. Expediente. 
Nº 2 0 1 4-000577 .  Managua, veintiuno de febrero, del año dos mil  
catorce.  Opóngase .  Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 1 84 1 9  - M. 3 7863 89  - Valor C$ 290.00 

ALVARO JOSE CALDERA CARDENAL, Apoderado (a) de 
APPLE INC de Estados Unidos de América, solic ita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

IPOD TO UCH 

Para proteger: 
Clase:  9 
Computadoras,  dispositivos periféricos de cómputo, terminales 
de cómputo ; hardware de cómputo ; máquinas de juego para 
computadora, microprocesadores, tableros de memoria, monitores, 
panta l las ,  tec lados ,  cables ,  módems,  impresoras,  un idades 
de discos para lectura, adaptadores, tarj etas de adaptador, 
conectores y conductores ;  hardware para redes de computadora ; 
aparatos para almacenamiento de datos ;  discos duros ; unidades 
de almacenamiento para manejo  de discos duro en miniatura ; 
discos de audio y vídeo, CD-ROMs, y discos versáti les digitales;  
medios de almacenamiento de cómputo en blanco; soportes de 
registro magnéticos, chips, discos y c intas de soporte o para 
grabación de programas de cómputo y software ; memoria de 
acceso aleatorio, memoria de sólo lectura; aparatos de memoria 
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(discos duros) ;  alfombril las de ratón ; máquinas de fax, máquinas 
contestadoras ;  cámaras, cámaras de video; baterías;  cargadores de 
baterías;  MP3 y otros reproductores de audio en formato digita l ;  
computadoras portáti les,  computadoras t ipo tableta, asistentes 
digitales personales, organizadores electrónicos, blocs de notas 
electrónicos;  unidades portáti les e lectrónicas de juegos adaptadas 
para uso con pantalla de exhibición externa o monitor; dispositivos 
electrónicos d igitales portáti les y software relacionados con los 
mismos; d ispositivos e lectrónicos digitales  móvi les y portátiles 
para el envío y recepción de l lamadas telefónicas, faxes, correo 
electrónico, y otros datos digitales ;  dispositivos electrónicos 
digitales móvi les portáti les para grabar, organizar, transmitir, 
manipular, y recibir archivos de texto, datos, imágenes, audio y 
audiovisual ,  para el envío y recepción de l lamadas telefónicas, 
correo e lectrónico y otros datos digitales, para uso como un 
reproductor de audio en formato d igital, computadora portát i l ,  
asistente digital  personal, organizador electrónico, bloc de notas 
electrónico, cámara, y dispositivo e lectrónico de navegación 
(GPS) s istema de posic ionamiento globa l ;  unidades electrónicas 
móviles para la recepción inalámbrica, almacenamiento y / o 
transmisión de datos y mensajes, y dispositivos electrónicos 
que permiten al usuario hacer un seguimiento de o manej o  de 
información personal ; equipo e instrumentos de comunicación 
e lectrónica,  aparatos e instrumentos de telecomunicaciones;  
software y hardware para recuperación de información basada en 
teléfono; si stemas de navegación satelital, e specialmente s istemas 
de posicionamiento global (GPS);  dispositivos electrónicos de 
navegación, especialmente, saté lite de posicionamiento global 
(GPS) basado en receptores de navegación;  teléfonos, teléfonos 
móviles ,  videoteléfonos;  partes y accesorios para teléfonos 
móviles ;  aparatos de reconocimiento de voz; grabadoras de voz 
digital ;  di spositivos de comunicación inalámbrica para voz, 
datos o transmisión de imagen; auriculares ,  audífonos; altavoces; 
aparatos de grabación y reproducción de sonido, amplificadores, 
fonógrafos e léctricos, reproductores de grabación, aparatos de 
estéreo de alta fidelidad, aparatos de reproducción y grabadoras 
de c intas, micrófonos ;  reproductores y grabadoras de audio 
digital y video; reproductores y grabadoras de casetes de audio, 
grabadoras y reproductores de casetes de v ideo, reproductores y 
grabadoras de discos compactos, grabadoras y reproductores de 
discos versáti les digitales, grabadoras y reproductores de cintas 
de audio digital ;  radios, radio transmisores y receptores ;  audio, 
video y mezcladores digitales; radios;  televisores ;  monitores 
de televis ión;  monitores de video;  v isual izadores de video, 
especialmente,  monitores de v ideo para teléfonos móvi les ,  
computadoras portát i les, y dispositivos e lectrónicos digitales 
móviles y portát i les ;  decodificador de televisión; adaptadores 
estéreo para automóviles;  aparatos de audio para carro ; estaciones 
de acoplamiento; dispositivos para manos l ibres ;  adaptadores y 
energía para todos los productos antes mencionados; controles 
remotos;  software de computadora; línea completa de software 
de computadora para negocios, el  hogar, educación y uso de 
desarrol lo ;  software de computadora para creación, autoría, 
distribuc ión, descarga, transmisión, recepción, reproducción, 
edición, extracción, codificación, decodificación, visualización, 
almacenamiento y organización de texto, gráficos, imágenes, 
audio, video y contenido multimedia, y publicaciones electrónicas; 
software de sistema operativo, software de sincronización de datos, 
software de desarrol lo de aplicación; software de computadora 
para gestión de información personal ;  software de gestión de base 
de datos;  software de sincronización de base de datos;  software 
de reconocimiento de caracteres;  software de reconocimiento de 
voz; software de conversión de discurso a texto ; aplicaciones de 

software activado por voz; software para e l  manej o  de telefonía; 
correo electrónico y software de mensajería; software para teléfono 
móvi l ;  software de computadora para acceder, explorar y buscar 
bases de datos en línea;  software de computadora para la redirección 
de mensajes, correo e lectrónico por internet, y /u otros datos a uno 
o más dispositivos e lectrónicos portáti les desde un almacén de 
datos en o asociado con una computadora personal o un servidor; 
software de computadora para la sincronización de datos entre 
una estación remota o dispositivo y una estación fija o estación 
remota o dispositivo; juegos e lectrónicos y de computadora ;  
archivos de audio y video descargables,  pel ículas,  tonos de  
l lamada, juegos de video, programas de televisión, di stribución 
de archivos multimedia (podcasts) y l ibros de audio descargables 
vía internet y dispositivos inalámbricos presentando música, 
películas, videos, televisión, ce lebridades, deportes, noticias,  
historia, ciencia,  política, comedia, entreten im iento infanti l ,  
animación, cu ltura, eventos actuales y temas de interés genera l ;  
publ icaciones electrónicas descargables;  fuentes,  t ipografías ,  
diseños tipográficos y símbolos en forma de datos grabados; 
manuales de usuario en lectura electrónica, lectores o lectores 
de computadora para uso con, y vendido como una unidad con, 
todos los productos antes mencionados;  equipo de computadora 
para uso con todos los productos antes mencionados ;  aparatos 
electrónicos con funciones multimedia para uso con todos los 
productos antes mencionados; aparatos electrónicos con funciones 
interactivas para usar con todos los productos antes mencionados; 
una l ínea completa de accesorios, partes, piezas, y aparatos de 
prueba para todos los productos antes mencionados;  estantes, 
cubiertas ,  estuches, bolsos y fundas adaptados o en forma para 
contener todos los productos antes mencionados. 

Presentada: ocho de abril ,  del año dos mil  catorce .  Expediente. 
Nº 20 1 4-00 1 3 08 .  Managua, veintidos de abri l ,  del año dos mil 
catorce .  Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 1 8420 - M .  3 786320 - Valor C$ 1 45 .00 

ALVARO JOSE CALDERA CA RDENAL, Apoderado (a) de 
APPLE INC de Estados Unidos de América, sol icita registro de  
Marca de Fábrica y Comercio :  

ILIFE 

Para proteger: 
Clase: 9 
Computadora s ;  hardware de computadora y s o ftware d e  
computadora; computadoras d e  mano; terminales d e  computadora ; 
asi stentes digi ta les  persona les ;  organizadores e lectrón icos ;  
l ibretas electrónicas; aparatos para grabación, transmisión y 
reproducción de sonidos, imágenes u otros datos;  soportes de datos 
magnéticos; dispositivos electrónicos digitales móvi les,  teléfonos; 
máquinas de computadora para juego;  microprocesadore s ;  
tableros d e  memoria; monitores ;  pantal las;  teclados;  cables;  
módems; impresoras;  videoteléfonos; discos duros ; cámaras ;  
software de computadora; programas de cómputo pregrabados 
para gestión de información personal ; software para gestión 
de bases de datos;  software de reconocimiento de caracteres ;  
software para gestión de telefonía, correo electrónico y software 
de mensajería, software de búsqueda; software para s incronización 
de base de datos;  programas de cómputo para acceder, navegar 
y buscar en bases de datos en línea, software y firmware de 
cómputo para programas de s istemas operativos; programas de 
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s incronización de datos,  y programas de herramientas para e l  
desarrol lo  de  aplicaciones; dispositivos electrónicos de mano 
para la  recepción inalámbrica; a lmacenamiento y/o transmisión 
de datos, particularmente mensaj es, y dispositivos que habil iten 
al usuario hacer un seguimiento o gestionar información personal ; 
software para la redirección de mensaj es ,  correo electrónico de 
Internet, y/u otros datos a uno o más dispositivos e lectrónicos de 
mano desde u n  a lmacén de datos en o asociados a un ordenador 
personal o serv idor; software para la  sincronización de datos entre 
una estación o dispositivo remoto y una estación fija o remoto o 
un dispositivo; hardware de computadora y periféricos;  máquinas 
de fax; máquinas contestadoras ;  s istemas para la recuperación de 
información basada en teléfono; adaptadores ;  tarjetas de adaptador; 
conectores y conductores, medios de almacenamiento de cómputo 
en b lanco, fuentes, t ipografías, diseños t ipográficos y símbolos;  
chips,  discos y cintas de soporte o para la grabación de programas 
de cómputo y software ; memorias de acceso aleatorio, memoria 
de sólo lectura, aparatos de memoria (discos duros);  equipos e 
instrumentos de comunicación electrónica; aparatos e instrumentos 
de telecomunicaciones;  juegos electrónicos y de computadora ; 
equipo de computadora relacionado para uso con el lo ;  productos 
multimedia que comprenden o para su uso con cualquiera de 
los productos antes mencionados; productos interactivos que 
comprenden o para su uso con cualquiera de los productos antes 
mencionados; software de computadora para su uso en la creación, 
descarga, transmisión, rec ibo, edición, extracción, codificación, 
decodificación, reproducción, almacenamiento y organización 
de audio, video e imágenes fij as ;  software de computadora para 
la creac ión de DVD; aparatos de edic ión de video; hardware de 
computadora y software para su uso en video y la producción de 
película c inematográfica;  hardware de computadora y software 
para su uso en edic ión de video; hardware y software audio-visual 
de computadora; software multimedia de computadora ; software de 
computadora para juegos interactivos; música digital ( descargable) 
suministrada desde sitios web MP3 en internet; reproductores MP3 ; 
música digital (descarga ble) desde internet; cámaras de video; 
videocámaras ;  aparatos para creac ión de imagen;  programas de 
computadora relacionados a la  creación de imágenes gráficas en 
una computadora; programas de computadora relac ionados a la  
creación de imágenes fotográficas en una computadora; aparatos 
para hacer impresiones desde imágenes de video ; aparatos para 
hacer sonido en discos ;  aparatos para hacer sonido en c intas ;  
programas de  almacenamiento de datos, servidores, partes y 
accesorios para todos los productos antes mencionados.  

Presentada: ve int i sé i s  de marzo, del  año dos mi l  catorce .  
Expediente. Nº  2 0 1 4-00 1 1 43 .  Managua, veintiocho de marzo, 
del año dos m i l  catorce . Opóngase .  Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente . 

Reg. 1 842 1 - M .  3 7864 1 9  - Valor C$ 1 45 .00 

ALVARO JOSE CALDERA CARDENAL, Apoderado (a) de 
APPLE INC de E stados Unidos de América, sol icita registro de 
Marca de Fábrica y Comerc io :  

MAC 

Para proteger: 
Clase: 9 
Computadoras,  d i spositivos periféricos de cómputo, terminales 
de cómputo; hardware de cómputo; máquinas de juego para 

computadora, microprocesadores, tableros de memoria, monitores, 
pantallas,  teclados, cables, módems, impresoras, unidades de 
discos para lectura, adaptadores, tarjetas de adaptador, conectores 
y conductores ;  hardware para redes de computadora ; aparatos 
para a lmacenamiento de  datos ;  d i scos  duros ;  unidades  de 
almacenamiento para manejo  de discos duro en miniatura ; discos 
de audio y vídeo, CD-ROMs, y discos versátiles digitales ;  medios 
de almacenamiento de cómputo en blanco; soportes de registro 
magnéticos, chips, discos y c intas de soporte o para grabación de 
programas de cómputo y software ; memoria de acceso aleatorio, 
memoria de sólo lectura; aparatos de memoria (discos duros);  
alfombril las de ratón; máquinas de fax, máquinas contestadoras ;  
cámaras,  cámaras de video;  baterías para computadoras ;  MP3 y 
otros reproductores de audio en formato digital ;  computadoras 
portát i l es ,  computadoras t ipo  tableta ,  as i stentes d i g i ta les  
personales, organizadores electrónicos, blocs de  notas electrónicos; 
unidades portátiles electrónicas de j uegos adaptadas para uso 
con panta l la  de exhibición externa o monitor; d i sposit ivos 
electrónicos digitales portáti les  y software re lacionados con los 
mismos;  dispositivos electrónicos digitales móviles y portát i les  
para e l  envío y recepción de l lamadas telefónicas, faxes,  correo 
e lectrónico, y otros datos digitales; di spositivos e lectrónicos 
d igitales móviles portáti les para grabar, organizar, transmitir, 
manipular, y recibir archivos de texto, datos, imágenes, audio y 
audiovisual, para el envío y recepción de l lamadas telefónicas,  
correo e lectrónico y otros datos dig itales ,  para uso como 
reproductor de audio en formato digital,  computadora portát i l ,  
asistente digital personal,  organizador electrónico, bloc de notas 
electrónico, cámara, y dispositivo e lectrónico de navegación 
(GPS) s i stema de posicionamiento global ;  un idades electrónicas 
móviles para la recepción inalámbrica, almacenamiento y / o 
transmisión de datos y mensaj es ,  y dispositivos e lectrónicos 
que permiten al usuario hacer un seguimiento de o manej o  de 
información personal;  equipo e instrumentos de comunicación 
electrónica, aparatos e instrumentos de telecomunicac iones;  
software y hardware para recuperación de información basada en 
teléfono; si stemas de navegación satel ital, especialmente si stemas 
de posicionamiento global (GPS) ;  di spositivos electrónicos de 
navegación, espec ialmente, saté l i te de posicionamiento global 
(GPS) basado en receptores de navegación; teléfonos, teléfonos 
móviles ,  videoteléfonos;  partes y accesorios para teléfonos 
móvi les ;  aparatos de reconocimiento de voz; grabadoras de voz 
digital; dispositivos de comunicación inalámbrica para voz, datos o 
transmisión de imagen; auriculares, audífonos; altavoces; aparatos 
de grabación y reproducción de sonido, amplificadores, fonógrafos 
e léctricos, reproductores de grabación, aparatos de estéreo de 
alta fidel idad, aparatos de reproducción y grabadoras de cintas, 
micrófonos; reproductores y grabadoras de audio digital y video; 
reproductores y grabadoras de casetes de audio, grabadoras y 
reproductores de casetes de video, grabadoras y reproductores de 
d iscos compactos, grabadoras y reproductores de discos versáti les 
d igitales, grabadoras y reproductores de cintas de audio digital ;  
radios, radio transmisores y receptores;  audio, video y mezcladores 
digitales ;  radios; televisores;  monitores de televisión; monitores de 
video; v isualizadores de video, especialmente, monitores de video 
para teléfonos móviles, computadoras portáti les,  y d ispositivos 
e lectrónicos móviles  y portát i les ;  decodificador de televisión; 
adaptadores estéreo para automóvi les ;  aparatos de audio para 
carro; estaciones de acoplamiento; dispositivos para manos l ibres ;  
adaptadores y energía para todos los productos antes mencionados ;  
controles remotos;  software de computadora ; l ínea completa de  
software de computadora para negocios,  e l  hogar, educac ión y uso 
de desarrol lo ;  software de computadora para creación, autoría, 
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di stribuc ión, descarga, transmisión, recepc10n, reproducción, 
edición, extracción, codificación, decodificación, visualizac ión, 
almacenamiento y organización de texto, gráficos, imágenes, 
audio, video y contenido multimedia, y publicaciones electrónicas; 
software de s istema operativo, software de sincronización de datos, 
software de desarrol lo de aplicación; software de computadora 
para gestión de información personal ;  software de gestión de base 
de datos;  software de sincronización de base de datos;  software 
de reconocimiento de caracteres ;  software de reconocimiento de 
voz; software de conversión de discurso a texto; aplicaciones de 
software activado por voz; software para el manej o  de telefonía ;  
correo e lectrónico y software de mensaj ería; software para 
teléfono móvi l ;  software de computadora para acceder, explorar 
y buscar bases de datos en línea; software de computadora para 
la redirección de mensajes ,  correo electrónico por internet, y /u 
otros datos a uno o más d ispositivos portáti l es electrónicos desde 
un almacén de datos en o asociado con una computadora personal 
o un servidor; software de computadora para la s incronización 
de datos entre una estación remota o dispos itivo y una estación 
fij a o estación remota o d ispositivo; j uegos electrónicos y de 
computadora; archivos de audio y video descargables, películas, 
tonos de l lamada, juegos de video, programas de televisión, 
di stribución de archivos multimedia (podcasts) y l ibros de audio 
vía internet y dispositivos inalámbricos presentando música, 
pelícu las, videos, televisión, celebridades,  deportes,  noticias,  
historia, c iencia,  política, comedia, entretenimiento infanti l ,  
animación, cultura, eventos actuales y temas de interés general ;  
publicaciones electrónicas descargables;  fuentes, tipografías, 
diseños tipográficos y símbolos en forma de datos grabados ;  
manuales de usuario en lectura electrónica, lectores o lectores 
de computadora para uso con, y vendido como una unidad con, 
todos los productos antes mencionados ;  equipo de computadora 
para uso con todos los productos antes mencionados; aparatos 
electrónicos con funciones multimedia para uso con todos los 
productos antes mencionados; aparatos electrónicos con funciones 
interactivas para usar con todos los productos antes mencionados;  
una línea completa de accesorios, partes, piezas, y aparatos de 
prueba para todos los productos antes mencionados ; estantes, 
cubiertas, estuches, bolsos y fundas adaptados o en forma para 
contener todos los productos antes mencionados. 

Presentada :  veint i s iete de marzo, del  año dos mil  catorce .  
Expediente. Nº 20 1 4-00 1 1 65 .  Managua, veintiocho de  marzo, de l  
año dos  mi l  catorce.  Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 1 8422 - M .  3 786640 - Valor C$ 290.00 

ALVARO JOSE CALDERA CARDENAL, Apoderado (a) de 
APPLE INC de Estados Unidos de América, sol icita registro de 
Marca de F ábrica y Comercio y Marca de Servicios:  

IMESSAGE 

Para proteger: 
Clase: 9 
Computadoras, dispositivos periféricos de cómputo, terminales 
de cómputo, hardware de cómputo, microprocesadores, tableros 
de memoria, monitores, pantal las, teclados, cables, módems, 
impresoras, discos duros, adaptadores, tarjetas de adaptador, 
conectores y conductores,  medios de almacenamiento de cómputo 
en b lanco; soportes de registro magnéticos, software de cómputo, 
software de cómputo para crear, descargar, transmitir, recibir, 

ed itar, extraer, codi ficar, decodificar, v i sual izar, a lmacenar 
y organizar los textos, gráficos,  imágenes y publ icaciones 
electrónicas, software y firmware de cómputo, a saber, programas 
de si stema operativo, programas de sincronización de datos, y 
programas de herramientas para el desarro l lo de aplicac iones para 
computadoras personales y portáti les ,  hardware y software de 
cómputo para proveer comunicación telefónica integrada con redes 
mundiales de información computarizada, programas de cómputo 
pre-grabados para manejo  de información personal, software 
para el manejo  de bases de datos, software de reconocimiento de 
caracteres, software para el manejo de telefonía, correo electrónico 
y software de mensajería, software de búsqueda, software de 
telefonía móvil,  software de sincronizac ión de base de datos, 
programas de cómputo para acceder, navegar y buscar en bases de 
datos en línea, programa de cómputo para el redirecc ionamiento 
de mensaj es, correo electrónico de Internet, y / u otros datos a 
uno o más dispositivos electrónicos de mano de un al macén de 
datos o asociadas a un ordenador personal o un servidor, software 
de cómputo para la s incronización de datos entre una estación o 
dispos itivo remoto y una estación fija o remoto o un dispositivo, 
publicaciones electrónicas descargables en l a  naturaleza de 
l ibros, obras de teatro, panfletos, fol letos, boletines,  diarios, 
revistas y periódicos en una amplia gama de temas de  interés 
genera l ;  d ispositivos electrónicos digitales de mano y software 
re lac ionado al mismo; MP3 y otros reproductores de audio en 
formato digital ,  computadoras portát i les ,  computadoras t ipo 
tableta, asistentes digitales personales, organizadores electrónicos, 
blocs de notas electrónicos, dispositivos electrónicos digitales 
móviles ,  dispositivos de s istemas de posic ionamiento global 
(GPS), teléfonos, di spositivos electrónicos digitales móviles y 
portátiles para el envío y recepción de l lamadas telefónicas, fax, 
correo electrónico, y otros datos digitales, teléfonos inalámbricos, 
teléfonos móviles, partes y accesorios para teléfonos móvi les, 
máquinas de fax, máquinas contestadoras, cámaras, videoteléfonos, 
software y hardware para la recuperación de información basada 
en teléfono, unidades electrónicas móviles para la recepción 
inalámbrica, al macenamiento y / o transmisión de datos y 
mensaj es ,  y dispositivos electrónicos que permiten al usuario 
hacer un seguimiento o manej o  de la  información personal, 
equipo e instrumentos de comunicación electrónica, aparatos e 
instrumentos de telecomunicaciones; fuentes, t ipografías ,  diseños 
tipográficos y símbolos en forma de datos grabados, chips,  discos 
y cintas de soporte o para la grabación de programas de cómputo 
y software ; memoria de acceso aleatorio, memoria de sólo 
lectura, aparatos de memoria (discos duros), j uegos de cómputo 
y electrónicos, manuales de usuario legibles electrónicamente, 
máquinas lectoras o lectores (hardware) para uso con, y vendidos 
como una unidad con, todos los productos antes mencionados;  
aparatos para el almacenamiento de datos, discos duros, unidades 
de almacenamiento para e l  manejo  de discos duro en miniatura ; 
discos de audio y vídeo, CD-ROMs, y discos versáti les digitales, 
alfombri l las de ratón, baterías, pilas recargables, cargadores,  
cargadores de baterías eléctricas, auriculares, auriculares estéreo, 
audífonos, bocinas estéreo, bocinas, bocinas de audio para el 
hogar, bocinas para monitores, bocinas para computadoras,  
aparatos de bocinas para estéreo personal, radio receptores, 
ampl ificadores, aparatos de grabación y reproducción de  sonido, 
fonógrafos eléctricos, tocadiscos, aparatos estéreo de alta fidelidad, 
grabadoras y aparatos de reproducción, altavoces,  unidades 
múltiples de altavoces, micrófonos, d ispositivos de vídeo y 
audio digital,  grabadoras y reproductores de casetes de audio, 
grabadores y reproductores de casetes de video, reproductores 
de d iscos compactos,  grabadoras y reproductores de discos 
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versátiles digitales, grabadoras y reproductores digitales de audio, 
música digital y / o reproductores de video; radios,  cámaras de 
video, audio, video y mezcladores digitales, transmisores de 
radio, aparatos de audio para automóvil ,  equipo de cómputo 
para e l  uso con todos los productos antes mencionados, aparatos 
e lectrónicos con funciones multimedia para su uso con todos 
los p roductos antes mencionados, aparatos electrónicos con 
funciones interactivas para su uso con todos los productos antes 
mencionados ;  accesorios, partes, y aparatos de prueba para todos 
los productos antes mencionados; partes y accesorios para todos 
los productos mencionados; fundas, bolsas y estuches adaptados 
o en forma de contener todos los productos antes mencionados, 
hecho de cuero, imitaciones de cuero, tela o materiales texti les .  

C lase : 3 8  
Te l e c o m u n i c a c i o n e s ;  s e rv 1 c 1 o s  d e  c o m u n i c a c i o n e s  y 
telecomunicaciones ;  servicios de acceso a telecomunicaciones ; 
c o m u n i c a c i o n e s  por  c omputadora ;  comun icac iones  entre 
computadoras ;  envío electrónico de datos y documentación a 
través de Internet u otras bases de datos;  suministro de datos y 
noticias a través de transmis ión electrónica;  suministrar acceso de 
telecomunicación a sitios web y servicios de notic ias electrónicas 
en línea permit iendo la descarga de información y datos ;  
proporcionar acceso de telecomunicación a sitios web en Internet; 
entrega de música digital a través de telecomunicaciones; provisión 
de telecomunicaciones inalámbricas vía redes de comunicaciones 
e lectrón ica s ;  mensaj e ría d ig i ta l  i na lámbrica ,  serv ic ios  de  
paginación, y servicios de  correo electrónico, incluyendo servic ios 
que permitan al usuario enviar y/o rec ibir mensajes  a través de 
una red inalámbrica de datos;  servicios de mensajes  de una vía 
(unid ireccional) o dos vías (bidireccional);  comunicación por 
computadora, intercomunicación de computadora ; servicios de 
telex, te legrama y telefonía; difusión o transmisión de programas 
de radio y televisión; servicios de tiempo compartido para aparatos 
de comunicaciones;  provisión de acceso a telecomunicaciones y 
enlaces a bases de datos de computadoras e Internet; transmisión 
electrónica de archivos descargables de audio y video a través 
de computadora y otras redes de comunicaciones ;  servic ios  
de retransmis ión por vía Internet (webcasting);  entrega de 
mensajes  por transmisión electrónica; provisión de servicios de 
conectividad y accesos a redes de comunicaciones electrónicas, 
para la  transmisión o recepción de audio, video o contenido 
multimedia; provisión de conexiones de telecomunicaciones a 
redes de comunicación electrónica, para transmisión recepc ión 
de audio, video o contenido multimedia;  provisión de acceso 
de telecomunicación a sit ios web de música digital en Internet; 
provis ión de acceso de telecomunicac ión a s itios web de MP3 
en Internet; entrega de música digital por telecomunicaciones, 
provis ión de conexiones de telecomunicaciones a Internet o 
bases de datos de computadora; servicios de correo e lectrónico; 
telecomunicación de información (inc luyendo páginas web);  
transmisión de video, transmisión de videos pre-grabados de 
música y entretenimiento; programas de televisión, películas 
c inematográficas, noticias, deportes ,  juegos, eventos cu lturales 
y programas relacionados a entretenimiento de todo tipo, vía una 
red global de computadoras; transmisión de contenido de video vía 
una red global de computadora; suscripción de d ifusión de audio 
vía una red global de computadora; d ifusión de audio; difusión 
de audio hablado, música, conc iertos, y programas de radio, 
transmisión de videos pregrabados de música y entretenimiento, 
programas de  televisión, películas cinematográficas, noticias,  
deportes, j uegos, eventos culturales,  y programas relacionados 
con entretenimiento de todo tipo, vía computadora y otras redes 
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de comunicaciones; transmisión de contenido de audio vía una 
red global de computadora; transmisión electrónica de archivos 
de audio y video a través de redes de comunicac iones ;  servicios 
de comunicación, especialmente, conexión entre usuarios para la  
transferencia de música,  video y grabaciones de audio a través de 
redes de comunicaciones; provisión de tablones de anuncios en 
línea para la  transmisión de mensajes entre usuarios de computadora 
relacionados con entretenimiento, música, conc iertos, videos, 
radio, televisión, películas, not ic ias, deportes, juegos y eventos 
culturales ;  a lquiler y contratación de aparatos de comunicación y 
buzones de correo electrónico; servicios de noticias e lectrónicas; 
consultoría de comunicaciones e lectrónicas;  servicios de fax, 
recolección de mensajes  y servicios de transmisión; transmisión 
de datos y de información por medios electrónicos, computadora, 
cab l e ,  rad io ,  correo e l ec trón i co ,  te lev i s i ó n ,  rayo s l áser, 
comunicaciones satelitales o medios electrónicos de comunicación; 
transmisión de datos por aparatos audio-visuales controlados por 
aparatos de procesamiento de datos o computadoras ;  servicios de 
información, asesoría y consultoría relacionada a todo lo antes 
mencionado ; provisión de tiempo de acceso a telecomunicación 
para sitios web presentando materiales multimedia; provisión de 
acceso a bases de datos de telecomunicación y directorios vía redes 
de comunicaciones para obtener datos en el campo de música, video, 
películas, l ibros, televis ión, juegos y deportes; proporc ionando 
a los usuarios con tiempo de acceso de telecomunicación a redes 
de comunicaciones electrónicas con medios de identificación, 
localización, agrupación, d istribución, y administración datos y 
enlaces a servidores de computadora de terceros, procesadores 
de computadora y usuarios de computadora; proveer acceso de 
usuario a internet (servicios de proveedores) .  

Presentada : veintiséis de  marzo, del  año dos  mi l  catorce .  
Expediente. Nº 20 1 4-00 1 1 40 .  Managua, veintiocho de marzo, del 
año dos mil  catorce .  Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 1 8423 - M . 3 907 1 00 - Valor C$ 1 45 . 00 

La suscrita Secretaria de Actuaciones del Registro de la Propiedad 
Intelectual de Nicaragua; Certifica que :  El aviso de publicación de la 
marca de fábrica y comercio: NIMS URA, en la Clase 5 de la Clasificación 
Internacional, con expediente número: 2007-0 1 708 el que integra y 
literalmente dice: 

AVISO 

De conformidad con los Artículos 1 1 , 1 4  y 1 5  de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, extiéndase el AVISO y publíquese 
por una sola vez: 

Licenciada Luz Marina Espinoza, Apoderada de la Sociedad: ARES 
TRADING S.A., de Suiza, solicita el Registro de la Marca de Fábrica 
y Comercio: 

NIMSURA 

Para proteger: 
Clase: 5 
PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA USO HUMANO, 
PREPARACI ONES SANI TARI AS PARA FINES MÉDICOS, 
SUSTANCIAS DIETÉTICAS ADAPTADAS PARA USO MÉDICO. 
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esentada el día veintiuno de mayo del año dos mil  siete. Expediente 
número : 2007-00 1 70 8 .  Managua, Nicaragua, veint is iete de 
septiembre del año dos mil doce. Opóngase . - (f) A .A .F.C .  Harry 
Peralta López. Registrador. (f) Secretario .  

Reg. 1 8424 - M .  3 907 1 43 - Valor C$ 1 45 .00 

La suscrita Secretaria de Actuaciones del Registro de la Propiedad 
Intelectual de Nicaragua; Certifica que : E l  aviso de publicación 
de la marca de fábrica y comercio : M ERELIF, en la  Clase 5 de la  
Clasificación I nternac ional, con expediente número : 2007-00 1 243 
e l  que integra y l iteralmente dice :  

AVISO 

De conformidad con los Artículos 1 1 , 1 4  y 1 5  de la Ley 380,  
Ley de Marcas  y Otros Signos Distintivos, extiéndase el AVI SO 
y publíquese por una sola vez : 

Licenciada Luz Marina Espinoza, Apoderada de la Sociedad: 
ARES TRADING S.A., de Suiza, sol ic ita e l  Registro de la  Marca 
de Fábrica y Comerc io :  

MERELIF 

Para proteger: 
Clase: 5 
UNA PREPA RACION FA RMAC EUTICA O RAL PARA E L  
TRATAMIENTO DE L A  ESCLEROSIS MULTIPLE. 

Presentada e l  día trece de abril del año dos mi l  s iete . Expediente 
número : 2007 - 00 1 243 . Managua, Ni cara.gua, c inco de junio del 
año dos mil doce. Opóngase.- (t) A .A .F.C.  Harry Peralta López, 
Registrador. (f) Secretario.  

Reg. 1 843 3 - M .  07232 - Valor C$ 435 .00 

AMY OBREGON CERRATO, Apoderado (a) de SPIRIG PHARMA 
AG. de Suiza, sol ic ita  registro de Marca de Fábrica y Comercio :  

Dayk�ng 
Descripción y Clasificación d e  Viena : 2705 0 1  y 260 1 0 1  
Para proteger: 
Clase: 3 
COSMETICOS Y PREPARACIONES PARA E L  CUIDADO D E  
L A  PIEL.  

Presentada : veintitrés de ju l io ,  de l  año dos  mil catorce. Expediente . 
Nº 2 0 1 4-002652 .  Managua, veinticuatro de j ul io,  del año dos mil  
catorce.  Opóngase. Adriana Díaz Moreno . Registradora Suplente. 

Reg. 1 8434 - M. 0729 1 - Valor C$ 435 .00 

L U I S  A L O N SO L O P E Z  A Z M I T I A ,  A p o d e r a d o  ( a )  d e  
PROCESADORA D E  ALIMENTOS KRIS, S . A .  d e  República 
de Guatemala, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio :  

Descripción y Clasificac ión de Viena : 2705 0 1 y 270502 
Para proteger: 
Clase :  32 
P ROTEGE:  JARABES Y OTROS PREPARADOS PARA HACER 
BEBIDAS; BEBI DAS Y ZUMOS FRUTALES; SIROPES Y 
OTRAS BEBIDAS NO ALCOHOLICAS. AGUAS MINE RA LES 
Y GASEOSAS. 

Presentada :  veint ic inco de j u l io ,  del año dos m i l  catorce .  
Expediente. Nº  2 0 1 4-00268 1 .  Managua, veintinueve de j ulio,  
de l  año dos mil catorce .  Opóngase. Adriana Díaz M oreno. 
Registradora Suplente . 

Reg. 1 8435  - M. 1 62 9 1 50 - Valor C$ 435 .00 

MARIO GUTI ERREZ VASCONC ELOS, Apoderado ( a) de 
DAIICHI SANKYO COMPANY, LIMITED de Japón, sol ic ita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio :  

BEN I CAR TR I PLE 

Descripción y Clasificación de Viena: 2705 1 7  y 2 7050 1 
Para proteger: 
Clase: 5 
P R E PA R A C I O N E S F A R M A C É U T I C A S  P A R A  E L  
TRATAM I ENTO Y LA PREVENCIÓN D E  ENF E RMEDAD 
CARDIOVASCULAR, PREPARACIONES FARMACÉUTICAS 
PA RA EL TRATAM I ENTO Y LA PREVENC I ÓN DE LA 
ATE ROSCLEROSIS, PREPARACIONES FARMACÉUTICAS 
PA R A  E L  T R ATA M I E N T O  Y LA P R E V E N C I Ó N D E  
L A  N E F R O PAT Í A D I A B É T I C A ,  P R E PA RA C I O N E S 
FA R M A C É U T I C A S  PA R A  E L  T RATA M I E N T O  Y L A  
PREVENCIÓN D E  D ER RAME CEREBRA L  (ATAQUE D E  
APOPLEJÍA), P REPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA 
EL TRATAMIENTO Y LA PREVENCIÓN DE ATAQUE 
C A R D Í A C O ,  P R E PA RA C I ON E S FA R M A C É U T I C A S  
PA RA E L  TRATA M I ENTO Y L A  P R E V E N C I ÓN D E  
L A  H I P E R C O L E ST E R O L E M I A ,  P R E PA R A C I O N E S 
FA R M A C É U T I C A S  PA R A  E L  T RATA M I EN T O  Y L A  
PREVENCIÓN D E  L A  DISLIP IDEMIA,  PREPARACIONES 
FA R M A C É U T I C A S  PA R A  EL T R ATA M I E N T O  Y L A  
P R E V E N C I ÓN D E  L A  A N E M I A ,  P R E PA R A C I O N E S 
FA R M A C É UT I CA S  PA R A  E L  TRATA M I E N T O  Y L A  
P R E V E N C I Ó N D E  T R A S T O R N O S  S A N G U Í N E O S ,  
P R E PA R A C I O N E S F A R M A C É U T I C A S  PA R A  E L  
TRATAMIENTO Y LA PREVENCIÓN D E  LA DIABETES, 
PREPARACIONESFARMACÉUTICASPARAELTRATAMIENTO 
Y LA PREVENCIÓN DE ENFERMEDAD DE LA FUNCIÓN 
T I R O I D E A ,  P R E PA RA C I O N E S  FA R M A C É U T I C A S  
PA R A  E L  T R ATA M I E N T O  Y L A  P R E V E N C I ÓN D E  
CÁNCER, PREPARACI ONES FARMACÉUTICAS PARA E L  
TRATAMIENTO Y LA PREVENCIÓN D E  ENFERMEDAD 
O N C O L Ó G I C A ,  P R E PA R A C I O N E S  FA R M A C É U T I C A S  
PA R A  E L  T R ATA M I EN T O  Y L A  P R E V EN C I Ó N D E  
M ETÁSTASIS, PREPARACI ONES FARMACÉUTICAS PARA 
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EL TRATAMIENTO Y LA PREVENCIÓN D E  ENF ERMEDAD 
A U T O I N M U N E ,  P RE PA R A C I ON E S  FA R M A CÉU T I C A S  
PA R A  E L  T R ATA M I E N T O  Y LA P R E V E N C I Ó N D E  
ALER G I A ,  P RE PA RA C I ON E S  FARMACÉUTICAS PARA 
EL TRATAMIENTO Y LA PREVENCIÓN D E  INFECCIÓN 
BACTERIANA, P REPARACION ES FARMACÉUTICAS PARA 
EL TRATAMIENTO Y LA PREVENCIÓN DE INFECCIÓN 
V IRAL, P RE PARACI ONES FARMACÉUTICAS PARA E L  
TRATA M I ENTO Y LA P R EV E N C I ÓN D E  I N F E C C I ÓN 
FÚNGICA, PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA EL 
TRATAMIENTO Y LA PREVENCIÓN D E  INFLAMACIÓN, 
P R E PA R A C I O N E S  F A R M A C É U T I C A S  PA R A  E L  
TRATA M IENTO Y LA PREVEN C IÓN D E  TRASTORNOS 
M U S C U L O E S  Q U E L É T I C O  S ,  P R E P A R A C I O N E S  
F A R M A C É U T I C A S  PA R A  E L  T R ATA M I E N T O  Y 
L A  P R E V E N C I Ó N D E  D O L O R ,  P R E PA R A C I O N E S  
FA R M A C ÉU T I C A S  PA R A  E L  T R ATA M I EN T O  Y LA 
P R E V E N C I ÓN DE OSTEOPO ROSIS,  P R EPAR A C I ONES 
F A R M A C É U T I C A S  P A R A  E L  T R AT A M I E N T O  
Y L A  P R E V E N C I Ó N D E  L A  E N F E R M E D A D  D E  
A L Z H E I M E R , P R E PA R A C I O N E S FA R M A C ÉU T I C A S  
PA R A  E L  T R ATA M I E N T O  Y L A  P RE V E N C I Ó N D E  
O B E S I D A D ,  P R E PA R A C I O N E S  FA R M A C ÉU T I C A S  
PA R A  E L  T R ATA M I E N T O  Y L A  P R E V E N C I Ó N D E  
A N O R E X I A ,  P R E PA R A C I O N E S FA R M A C É U T I C A S  
PA R A  E L  T R ATA M I E N TO Y L A  P R E V E N C I Ó N D E  
E N F E R M E DAD D E  LAS V ÍAS URINARIAS Y D E  LOS 
RIÑONES, PREPARACION ES FARMACÉUTICAS PARA EL 
TRATA M I ENTO Y LA PREVENCIÓN D E  ENF ERMEDAD 
RESPI RATO R I A ,  PREPA RA C I ON E S  FARMACÉU T I C A S  
PA R A  E L  T R ATA M I E N T O  Y L A  P R E V E N C I Ó N D E  
ENF ERMEDAD GASTROINTESTINAL, PREPARACION ES 
FARMACÉUTICAS EN FORMA D E  VACUNAS PARA LA 
PREVENCIÓN Y EL TRATAMIENTO D E  ENFERMEDADES 
INFECCIOSAS. REACTIVOS D E  DIAGNÓSTICO Y MEDIOS 
DE CONTRASTE PARA USO MÉDICO. 

Presentada: ocho de agosto, del año dos mil  catorce .  Expediente. 
N º  2 0 1 4-002905 . Managua, veintidos de agosto, del  año dos mi l  
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora 

Reg. 1 8436  - M. 1 62 9 1 52  - Valor C$ 43 5 .00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la  Marca de Fábrica y Comercio TORTOLINES CHIFLES 
Y DISEÑO, clase 30  Internacional, Exp.20 1 4-000804, a favor 
de INDUSTRIAS ALI M ENTICIAS EC UATORIANAS S.A.  
INALECSA, de Ecuador, bajo  e l  No.20 1 4 1 0680 1 Fol io  1 06 , Tomo 
34 1 de Inscripciones del año 20 1 4, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua ocho 
de Septiembre, del 20 1 4 . Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 1 8437 - M.  40075 - Valor C$ 435 .00 

De Conformidad con el artículo 19 de l a  Ley 3 80, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la  Marca de F ábrica y Comercio EQUUS, c lase 1 2  I nternacional,  
Exp .2 0 1 3-003 1 83 ,  a favor de HYUNDAI MOTOR COMPANY, 
de Repúbl ica de Corea, bajo  el No.20 1 4 1 06566 Fol io 1 3 8 , Tomo 
340 de Inscripciones del año 20 1 4, vigente hasta el año 2024. 

1G'QUUS 

REGISTRO D E  LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua ocho 
de Agosto, del 20 1 4 . Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 1 8438  - M.  39930 - Valor C$ 435 .00 

LUZ MARINA ESPINOZA RUIZ, Apoderado (a) de GRUPO 
OMNILIFE,  S.A. de C .  V. de México, sol ic ita registro de Marca 
de Servic ios :  

, \ f / 

PRÉNDETZJ 
Descripción y C lasificación de Viena:  2 705 1 7 , 0203 0 1  y 02090 1 
Para proteger: 
Clase: 3 5  
"ORGANIZACIÓN DE EXPOSI C I ON ES Y F ERIAS CON 
FINES COMERCIALES O PUBLICITARIOS; CONSULTORÍA 
EN O RG A N I Z A C I ÓN Y D I R E C C I Ó N D E  N E G O C I O S ;  
INFORMACIÓN SOB R E  NEGOCIOS; INFORMACI ÓN Y 
ASESORAMI ENTO COMERCIALES AL CONSUMIDOR". 

Presentada: ocho de ju l io, del año dos mil catorce .  Expediente. Nº 
20 1 4-00248 1 .  Managua, trece de agosto, del año dos mil  catorce .  
Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente . 

Reg. 1 8439 - M. 39999 - Valor C$ 435 .00 

ZA YDA ELIZAB ETH CUBAS CHAVARRÍA, Gestor (a) Oficioso 
(a) de BG I ntellectuals,  lnc .  de Estados Unidos de América, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio : 

Descripción y Clasificación de Viena:  260 1 1 6, 260 1 1 8  y 2 70502 
Para proteger: 
Clase : 1 
"FLU ID OS PARA TRANSM ISI ÓN ;  A D I T I VOS PARA EL 
S I ST E M A  D E  R E F R I G E R A C I Ó N ;  SU PLE M EN TO D E  
ACEITE PARA ENGRANAJE ;  LIMPIADOR DEL SISTEMA 
DE V EN T I LA C I ÓN ;  LI M P I A D O R  DE TRANSM I S I ÓN 
A U T O M Á T I C A ;  L I M P I A D O R  D E  F LU I D O S  PA R A  
L A  T RANSM I SI Ó N A U T O M Á T I C A ;  L I M P I A D O R  D E  
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F RENOS; LIMPIADOR D E  CONVERTIDOR CATALÍTICO; 
ACON D I C I ON A D O R  D E  LÍ QU I D O D E  TRANSM I S I ÓN 
VARIABLE CONTINUA; L IMPIADOR DEL SISTEMA D E  
REFRIGE RACIÓN ACONDICIONADOR D E  COMBUSTIBLE 
D I ESEL; L IM PIADOR DEL SISTEMA DE COMBUSTIB L E  
D IESEL; ACONDICIONADOR DE GASOIL;  L IMPIADOR DEL 
SISTEMA DE LUB RICACI ÓN DEL MOTOR; L I MPIADOR 
DEL SISTEMA DE COMBUSTIBLE;  ACONDICIONADOR DE 
FLUIDO HI D RÁULICO;  ACONDI C I ONADOR D E  FLUIDO 
DE DI RECCIÓN ASISTIDA;  LIMPIADOR DEL SISTEMA DE 
D I RECCIÓN ASISTIDA;  TRATAMIENTO DEL SISTEMA D E  
AIRE ACONDICIONADO AUTOMOTRIZ". 

Clase: 3 
LIMPIADOR D E  VIDRIO AUTOMOTRIZ; TRATAMIENTO 
DE FRENOS; TRATAMIENTO DE AIRE ACONDICIONADO". 

Clase: 4 
" A C E I T E D E  M O T O R ;  G R ASA ; A C E I T E S ;  A C E I T E 
PENETRANTE; LUBRICANTE D E  CADENAS". 

Clase:  5 
" C L I M AT I Z A D O R  B I O C I DA U T I L I Z A D O  PARA A I R E  
ACONDICIONADO AUTOMOTRIZ". 

Presentada: seis  de agosto, del año dos mi l  catorce. Expediente.  
Nº 20 1 4- 002877 .  Managua, quince de agosto, del año dos mil 
catorce.  Opóngase.  Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 1 8440 - M. 40032 - Valor C$ 435 .00 

LUZ MARINA ESPINOZA, Apoderado (a) de FEDERACIÓN 
NACI ONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA de Colombia, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio y Marca de 
Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 020 1 20 
Para proteger: 
Clase: 3 0  
"CAFÉ, TÉ, CACAO, AZÚCAR, ARROZ, TAP IOCA, SAGÚ, 
SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; HARINAS Y PREPARACIONES A 
BASE DE CEREALES, PAN, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y 
DE CONFITERÍA, HELADOS; M I EL,  JARABE DE M ELAZA; 
LEVADURA, POLVOS D E  HORNEAR;  SAL,  M OSTAZA; 
VINAGRE, SALSAS (CONDI MENTOS) ; ESPECIAS; HIELO". 

C lase: 43 
"SERV I C I OS DE R E STA U R A C I ÓN ( A L I MENTA C I ÓN ) ;  
HOSPEDAJE TEMPORAL". 

Presentada: doce de agosto, del año dos mil catorce.  Expediente. 
Nº 20 1 4-002946.  Managua, catorce de agosto, del año dos mi l  
catorce .  Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Regi stradora Suplente. 

Reg. 1 844 1 - M. 86893 - Valor C$ 435 .00 

De Conformidad con el artículo 1 9  de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la  Marca de Fábrica y Comerc io  36 1 ° , clases 1 8  y 
28 Internac ional, Exp .20 1 1 -00 1 763,  a favor de SANLIUYIDU 
(CHINA) Co . ,  Ltd . ,  de China, bajo  el No.20 1 3 099424 Fol io  1 1 2 , 
Tomo 3 1 3  de Inscripc iones del año 20 1 3 , vigente hasta el año 2023 .  

REGISTRO DE LA PROPI EDAD INTELECTUAL, Managua 
catorce de Octubre, del 20 1 3 .  Adriana Díaz Moreno .  Registradora 
Suplente. 

Reg. 1 8442 - M. 86923 - Valor C$ 43 5 . 00 

De Conformidad con el artículo 1 9  de la Ley 3 80, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la  Marca de Fábrica y Comerc io Fripan la vida tiene miga, clase 
3 0  I nternacional, Exp.20 1 1 -004487, a favor de EUROPASTRY, 
S.A. ,  de España, bajo  e l  No. 2 0 1 3099968 Folio 1 27 ,  Tomo 3 1 5  
de Inscripciones del  año 20 1 3 , vigente hasta el  año 2023 . 

Ftipan 
lA vi.AA �ene Mi�t1 

REGISTRO D E  LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
diecinueve de Noviembre, del 20 1 3 .  Erwin Ramirez C .  Registrador 
Suplente. 

Reg. 1 8443 - M. 87504 - Valor C$ 43 5 .00 

ANA MARIA BONILLA ZAMORA, Apoderado (a) de Novartis 
AG de Suiza, sol icita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 05052 1 ,  260 1 1 6, 2604 1 O 
y 290 1 1 3  
Para proteger: 
Clase: 5 
Preparaciones oftálmicas.  

Presentada: diez de j unio, del año dos mi l  catorce .  Expediente. 
Nº 20 1 4-002095 . Managua, veintitrés de junio, del  año dos mi l  
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente.  

Reg. 1 8444 - M. 86524 - Valor C$ 43 5 . 00 

ANA MARIA BONILLA ZAMORA, Apoderado (a) de  Novarti s 
AG de Suiza, sol icita registro de Marca de Fábrica  y Comercio: 
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Descripc ión y Clasificación de Viena :  24 1 3 0 1 ,  260 1 1 6 , 2604 1 0  y 2 90 1 1 3  

Para proteger: 
Clase :  5 
Suplementos d ietéticos y nutric ionales .  

Presentada :  diez de j unio,  del  año  dos mi l  catorce .  Expediente. Nº 20 1 4-002096.  Managua, veinticinco de j unio,  del  año dos mi l  
catorce . Opóngase .  Adriana Díaz  Moreno. Registradora Suplente . 

Reg. 1 8445 - M .  8662 1 - Valor C$ 43 5 . 00 

ANA MARIA BONILLA ZAMORA, Apoderado (a) de Novart i s  AG de Suiza, sol ic ita registro de Marca de Fábrica y Comercio :  

Descripción y Clas ificación d e  Viena:  O 1 1 5 1 5 , 260 1 1 2 , 260 1 1 6 , 2604 1 O y 290 1 1 3  
Para proteger: 
Clase :  5 
Preparaciones oftá lmicas .  

Presentada : diez de  j unio ,  del  año dos mi l  catorce .  Expediente.  Nº  20 1 4-002097 .  Managua, veintitrés  de j unio,  del  año dos mi l  
catorce .  Opóngase .  Adriana Díaz Moreno.  Registradora Suplente . 

Reg. 1 8446 - M .  86702 - Valor C$ 435 .00 

ANA MARIA B ONI LLA ZAMORA, Apoderado (a) de Novart i s  AG de Suiza, sol ic ita regi stro de Marca de Fábrica y Comerc io :  

Descripción y Clas ificación de Viena : 260 1 06, 260 1 1 6, 2604 1 O y 2 90 1 1 3  
Para proteger :  
Clase : 5 
Soluc iones para lentes de contacto. 

Presentada :  d iez de j unio,  del año dos mil catorce .  Expediente. N º  20 1 4-002098 .  Managua, veintitrés de junio,  del  año dos mil 
catorce .  Opóngase .  Adriana Díaz Moreno.  Registradora Suplente.  

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Reg. 1 7 5 97.  - M. 47533- Valor C$ 95 .00 

Dirección de Asociaciones Sindicales 

CERTIFICACION 

La Suscrita A utoridad Interina de la Dirección de Asociaciones Sindicales del Ministerio del Trabajo de la República de Nicaragua, 
CER TIFICA: Que bajo el Número 042 Página 043 Tomo XXXI del Libro de Inscripción de Cambios de Juntas Directivas que lleva 
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esta Dirección en el año dos mil trece, se encuentra inscrita el acta que integra y literalmente dice: Yo, Mercidia del Carmen Córdoba 

Morales, Directora de Asociaciones Sindicales (a. i.) del Ministerio del Trabajo Registro la Junta Directiva del SINDICATO "JA VIER 

COREA MAYORGA " DE LA EMPRESA CONSTRUCTORA ECONS-3: por haber llenado los requisitos legales establecidos conforme 

Asamblea General Extraordinaria realizada el día treinta (30) de Septiembre del año dos mil trece, la cual quedó integrada por: 
Secretaría General: Oswaldo César Lacayo López; Secretaría de Organización: Jairo Francisco Herrera Flores; Secretaría de Asuntos 

Laborales: Mercedes Reyes Padilla; Secretaría de Finanzas: Claribel del Socorro Medina R. ; Secretaría de Actas yAcuerdos: Donald A .  
Jarquin del Carmen; Secretaría de Seguridad e Higiene Ocupacional: Felipe Javier Mendoza Ruiz; Secretaría de Asuntos Femeninos: 

Sandra del Socorro A rias Ruiz. - PERIODO DE DURACIÓN: Del día cuatro (04) de Noviembre del año dos mil trece, al día tres (03) 

de Noviembre del año dos mil catorce; Managua, cuatro (04) de Noviembre del año dos mil trece. - Certifiquese. -
Los datos concuerdan con su original, con el cual fue debidamente cotejado, en la ciudad de Managua, a los cuatro (04) días del mes 
Noviembre del año dos mil trece. (j) Lic. Mercidia del Carmen Córdoba Morales, Directora de Asociaciones Sindicales (a. i.), Ministerio 
del Trabajo. 

MINISTERIO PÚBLICO DE NICARAGUA 

Reg. 1 8429 - M. 89054 - Valor C$ 9 5 .00 

AVISO DE LICITACIÓN 

E l  Ministerio Público de Nicaragua en cumplimiento al Arto. 98 del Decreto Nº 75-20 1 0  Reglamento General a la Ley Nº 7 3 7, "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Publico" hace del conocimiento a todos los potenciales Proveedores inscritos y vigentes 
en e l  Registro de Proveedores de la  Dirección General de Contrataciones del  Estado del Ministerio de  Hacienda y Crédito Público, el  
AV ISO DE LICITACIÓN para el siguiente procedimiento de contratación:  

Nombre y Nº de Licitación Fondos 
Fecha y Hora de Presentación y Lugar de Presentación y Apertura 

Apertura de Ofertas de Ofertas 

Licitación Selectiva Nº 04-2014 Fondos del Programa 26 de Septiembre de 201 4  a las 09:00 Oficinas Centrales del MP (Km. 
denominada "COMPRA DE Fortalecimiento a la 4 Yi carretera a Masaya, contiguo a 
EQUIPOS INFORMÁTICOS". Buena Gestión Pública. 

�M Bancentro. 

La convocatoria y el Pl iego de Base y Condic iones (PBC) del procedimiento de contratación relacionado, se encontrará disponible en e l  
portal único de contrataciones SISCAE en la siguiente dirección (www.nicaraguacompra.gob.ni), a partir  del jueves 1 8  de septiembre 
de 201 4. 

Managua, 1 2  de Septiembre de 201 4.-

(f) Departamento de Adquisiciones, Ministerio Público de Nicaragua. 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Reg. 1 8432 - M. 88926 - Valor C$ 95 .00 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Proyecto de Ordenamiento de la Propiedad 

AVISO A PROVEEDORES 

La Procuraduría General de la República de conformidad a lo dispuesto en el artículo N° 1 27 del Reglamento de la Ley Nº 737 LEY DE 
CONTRATACIONES ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR PÚBLICO, avisa a los Proveedores del Estado y Público en General, que el Pliego de 
Bases y Condiciones para el Cambio cubierta de techo al módulo norte del edificio PGR, se encuentra disponible en el Sistema de Contrataciones 
Administrativas Electrónicas (SISCAE), en el sitio electrónico www.nicaraguacompra.gob.ni 

(F) PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
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BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

Reg. 1 8430 - M. 89094 - Valor C$ 95 .00 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
AVISO GACETA 

El Banco Central de Nicaragua avisa a los Proveedores del Estado y 
público en general, que se dará inicio al Proceso de Licitación Selectiva 
No. BCN-39-237-14, cuyo objeto es la Contratación de "Adquisición de 
Equipos de Cómputo". Se ha designado para la correcta ejecución del 
proceso a la Unidad de Adquisiciones y para la evaluación de las ofertas 
al Comité de Evaluación, conforme Resolución de Inicio No. UAD-39-
09-14-BCN, del 09 de septiembre de 20 1 4. 

La Convocatoria y el Pliego de Bases y Condiciones podrán adquirirse 
a un costo total de C$ 1 00.00 (cien córdobas netos) durante el período 
del 1 8  al 07 de octubre del año 2014, con horario de 8:30 a.m. a 3 :00 
p.m. en la Unidad de Adquisiciones del Banco Central de Nicaragua; 
adicionalmente lo podrá obtener en la página web del BCN: www.bcn. 
gob.ni y en el Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas 
(SISCAE) www.nicaraguacompra.gob.ni. 

(f) Guadalupe de la Soledad Mejía, Jefe Unidad de Adquisiciones. 
Banco Central de Nicaragua. 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 1 7677 .  - M .  47686- Valor C$ 5 80.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Resolución Administrativa No. 1 07 - 2014 

AUTORIZACIÓN DE PERFORACIÓN DE UN (01) 
POZO Y CONCESIÓN 

PARA APROVECHAMIENTO DE AGUAS 
SUBTERRÁNEAS A NOMBRE DE LA 

ASOCIACIÓN IGLESIA DE DIOS PENTECOSTAL M.I. 
EN NICARAGUA 

El suscrito Director de la Autoridad Nacional del Agua (ANA), 
en base a los artículos 24, 26 incisos j) y m); 4 1  inciso a); 45 ,  
inc iso  h);  46 ,  48,  49, 59 ,  60 ,  1 00 y 1 1 8 de  la Ley No. 620,  Ley 
General de  Aguas Nacionales, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 1 69 del 04 de septiembre del 2007; Resolución A.N.  
No.002-20 1 O, publ icada en la  Gaceta Diario Oficial  No .  1 60 del 
2 3  de agosto del 20 1 0 ; artículos 23 ,  45 ,  52,  62, 87,  88 ,  89 y 9 1  del 
Decreto No.  44-20 1 0, Reglamento de La Ley No. 620, publ icado 
en La Gaceta, Diario Oficial Nos. 1 50 y 1 5 1  del 9 y 1 O de agosto 
del 20 1 0, respectivamente ; y Dictamen Técnico-Jurídico emitido 
por los funcionarios de la  Dirección General de Concesiones de 
la Autoridad Nacional del Agua (ANA). 

CONSIDERANDO 

Que con fecha del tres (03 ) de jul io del año dos mil catorce 
(20 1 4  ), el Reverendo Orlando José Benavides Ruiz, en su calidad 
de PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN IGLESIA DE DIOS 
PENTECOSTAL, M.I. EN NICARAGUA, remitió a la Autoridad 

Nacional del  Agua (ANA), solicitud de autorización para la 
perforación de un (0 1 )  pozo y concesión para aprovechamiento de 
agua subterránea para uso de consumo humano; pozo que estaría 
ubicado en el Municipio de Tipitapa, Departamento de Managua, 
dentro de la Sub-cuenca Comunidad San Benito, perteneciente 
a la Cuenca No.  69, denominada Río San Juan; específicamente 
en las coordenadas geodésicas siguientes :  602823E - 1 36 1 5 1 2N; 
y con un volumen máximo de aprovechamiento mensual de 
1,500m3• A la solicitud se adjuntó la  documentación siguiente: 
a) Formulario de Sol ic itud - ANA; b) Fotocopia de Certificación 
de Junta Directiva de la Asociación Iglesia de Dios Pentecostal 
M . I  en Nicaragua; c) Fotocopia de Constancia de Representac ión 
Legal a favor del Reverendo Orlando José Benavides Ruiz; d) 

Fotocopia de cédula RUC número J08 1 0000 1 90553 ,  a nombre de 
la Asociación Iglesia de Dios Pentecostal M . I .  en Nicaragua; e) 

Fotocopia de La Gaceta, Diario Oficial No.  7 ,  publicada e l  09 de 
enero de 1 985 ,  sobre otorgamiento de Personalidad Jurídica a favor 
de la Asociación Iglesia de Dios Pentecostal M . I .  en Nicaragua;./) 
Fotocopia de La Gaceta, Diario Oficial No.  1 70, publicada e l  05 
de septiembre de 1 990, sobre Estatutos de la  Asociación Iglesia de 
Dios Pentecostal M . I .  en Nicaragua; g) Fotocopia de Constancia 
No. 0250, Exención del Pago de I mpuestos sobre la Renta ( IR), 
emitida por la Dirección General de Ingresos (DGI) a favor de 
la Asociación Iglesia de Dios Pentecostal M . I .  en Nicaragua;  
h) Fotocopia de Escritura Pública número setenta y siete (77) ,  
Constitución de Asociación, autorizada el diecisiete de septiembre 
de mil  novecientos ochenta y dos, ante los oficios notariales de 
Joliette J iménez de Juncadelia;  i) Fotocopia de Escritura Pública 
número veintidós (22), Poder Generalísimo otorgado a favor del 
Reverendo Orlando José Benavidez Ruiz y autorizada e l  tres de 
abri l del año dos mil trece, ante los oficios notariales de Luis 
Antonio Blandón F lores ;j) Fotocopia de Escritura Pública número 
quince ( 1 5), Desmembrac ión y Compraventa de B ien Inmueble, 
autorizada e l  primero de marzo de año dos mil once, ante los 
oficios notariales de Luis Antonio B landón F lores;  y k) Estudio 
Hidrogeológico. 

11 
Que con fecha del veintiséis (26) de agosto del año dos mil catorce 
(20 1 4), la Dirección General de Concesiones de la  Autoridad 
Nacional del Agua (ANA), emitió Dictamen Técnico-Jurídico 
mediante e l  cual se concluyó que de acuerdo al  tipo de acuífero, al 
uso y cantidad solicitada, así como la información contenida en el 
Estudio Hidrogeológico, técnicamente l a  solic itud de autorización 
de perforación de un (O 1 )  pozo y su correspondiente concesión 
para aprovechamiento de agua subterránea es procedente. 

111 
Que tanto las aguas superficiales como subterráneas que se 
encuentran en el territorio nacional y los e lementos naturales que 
integran las cuencas hidrográficas, cualquiera que sea su estado, 
calidad y situación, pertenecen a la Nación, ejerciendo e l  Estado 
sobre éstos e l  dominio eminente conforme a lo establecido en la 
Ley No. 620, Ley General de Aguas Nacionales y su Reglamento, 
Decreto No. 44-20 1 0 ; competiéndole a la Autoridad Nacional del 
Agua (ANA), ejercer la  gestión, manejo  y administración de los 
recursos hídricos en el ámbito nacional .  

IV 
Que el artículo 26, l iterales j) y m) de la Ley No. 620, establecen 
que " . . .  Son funciones técnicas-normativas de la ANA, entre 

otras, las siguientes: . . .  j) Otorgar, modificar, prorrogar, 

suspender o extinguir los títulos de concesión y licencia para el 

7627 

www.enriquebolanos.org


18-09-14 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 176 

uso o aprovechamiento del agua y de sus bienes . . .  ; y m) Normar, regular y controlar sobre la construcción de todo tipo de obras de 

infraestructura hidráulica . . .  "; por lo que, el uso o aprovechamiento de las aguas nacionales, sólo podrá real izarse previa expedición 
del Título de Concesión otorgado por ésta Autoridad. 

V 
Que la Autoridad Nacional del Agua (ANA) está consc iente que las aguas util izadas para consumo humano tienen la más elevada e 
indeclinable prioridad para el Estado Nicaragüense, no pudiendo estar supeditada ni condicionada a cualquier otro uso, por lo que, 
una vez analizada y verificada l a  documentación e información proporcionada; ésta Autoridad considera que l a  solic itud, así como su 
documentación adjunta, cumplen con los requerimientos establecidos por ley; 

POR TANTO, RESUELV E :  

PRIMERO : A UTORIZAR la  perforación d e  (0 1 )  u n  pozo y otorgar concesión para aprovechamiento d e  agua subterránea para uso 
de CONSUMO H UMANO a la ASOCIACIÓN IGLESIA DE DIOS PENTECOSTAL, M.I. EN NICARAGUA, representada por e l  
Reverendo Orlando José Benavides Ruiz, en su calidad de Presidente. 

E l  presente Título de Concesión será válido, solamente, en las coordenadas y con los volúmenes siguientes :  

MUNICIPIO / COORDENADAS DEL POZO VOLUMEN MÁXIMO DE SUBCUENCA / CUENCA 
DEPARTAMENTO uso 

EXTRACCIÓN M3 
E N 

Enero 1 ,500 

Febrero 1 ,500 

Marzo 1 ,500 

Abril 1 ,500 

Mayo 1 ,500 

Comunidad San Benito I No. 69, CONSUMO Junio 1 ,500 
Río San Juan Tipitapa I Managua 602823 1 36 1 5 1 2 HUMANO Julio 1 ,500 

Agosto 1 ,500 

Septiembre 1 ,500 

Octubre 1 ,500 

Noviembre 1 ,500 

Diciembre 1 ,500 

TOTAL ANUAL 1 8,000 

SEGUNDO : INFORMAR a la ASOCIACIÓN IGLESIA DE DIOS PENTECOSTAL, M.I. E N  NICARAGUA, representada por el 
Reverendo Orlando José Benavides Ruiz, que el presente Título de Concesión tendrá una vigencia de DIEZ ( 1 0) AÑO S, pudiendo ser 
modificado, suspendido o cancelado, por incumplimiento a lo establecido en la presente resolución administrativa o en base a la  Ley No. 
620 y su Reglamento, Decreto No.  44-20 1 0 . Una vez vencida la  vigencia de la presente l icencia, se deja  a salvo e l  derecho del  sol ic itante 
de tramitar las prórrogas que considere pertinente, según los términos establecidos por Ley. 

TERCERO: INFORMAR a la ASOCIACIÓN IGL ESIA DE DIOS PENTECOSTAL, M.I. E N  NICARAG UA, representada por el 
Reverendo Orlando José Benavides Ruiz, que el presente Título de Concesión queda sujeto a: 

1 .  La instalación de un medidor de caudales en el pozo y l levar registros mensuales de extracciones, debiendo remitir los datos anualmente 
ante la Autoridad Nacional del Agua (ANA); 
2 .  La realización y presentación, a través de un informe anual ante la Autoridad Nacional del Agua (ANA), de : 
a) Prueba de bombeo; 
b) Anális is  de calidad de agua en los cuales se incluyan parámetros fís ico-químicos y bacteriológicos; y 
c) Monitoreos de niveles estáticos y dinámicos del agua subterránea, con la finalidad de evaluar el comportamiento del acuífero . 
3 .  El establecimiento de un área restringida alrededor del pozo para evitar la infiltración de agua contaminada, materia orgánica y otro 
tipo de sustancia que pueda contaminar las aguas; y 
4. Permitir la real ización de inspecciones de control y seguimiento de parte de los funcionarios de la Autoridad Nacional del Agua (ANA) . 

CUARTO : INFORMAR a la ASOCIACIÓN IGLESIA DE DIOS PENTECOSTAL, M.I. EN NICARAGUA, representada por e l  
Reverendo Orlando José Benavides Ruiz, que deberá cumplir con las obligaciones establecidas en l a  Ley No .  620,  Ley General de Aguas 
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Nacionales y su Reglamento, Decreto No. 44-20 1 0, la NTON 
09-006- 1 1 ,  "Requisitos Ambientales para la Construcción, 

Operación y Cierre de Pozos de Extracción de Agua", publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 93 del  22 de Mayo del 20 1 3 , así 
como todas las normativas ambientales vigentes. 

Q UINTO : Esta resolución entrará en vigencia c inco (05 ) días 
después de publicada en La Gaceta, Diario Oficial. Notifíquese .-

Dado en la  ciudad de Managua, República de Nicaragua, a las 
diez y quince minutos de l a  mañana del veintiocho de agosto del 
año dos mi l  catorce.  

(f) Cro. Luis Ángel Montenegro Padilla, MSc., Director 
Autoridad Nacional del Agua. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 1 75 99 .  - M. 30498 1 O- Valor C$ 725 .00 

C E R T I F I C A C I O N 

La suscrita N otario Público,  de este domicil io y residencia,  
autorizada para cartu lar por la Excelentísima Corte Suprema de 
Justic ia  por un quinquenio que vence e l  veintinueve de septiembre 
del año dos mi l  diec iocho, Certifico y hago constar que he tenido 
a la  v ista el Libro de Actas de la  Sociedad THERMOKING D E  
NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA, e n  la  cual s e  encuentra 
elActaNumeroUNO(l )de JUNTAGENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS que rola del folio TRES (3) al folio CINCO 
(5)  que integra y l iteralmente se lee así: "ACTA NÚMERO UNO 
(01)  J U N TA G E N E R A L  E X T R A O RDI N A R I A  DE 
ACCIO NISTAS En la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a las ocho de la mañana del veintisiete de junio del año dos mil  
c atorce, reunidos los accionistas de l a  Sociedad THERMOKING 
DE NICARAGUA SOCIEDAD ANO NIMA, en las oficinas de 
Torres Lemus & Asociados/ LatinAl liance, ubicadas en Centro 
F inanciero Invercasa, Torre 3, módu lo 4E, en esta c iudad de 
Managua, estando presentes los señores JOSUE ORLANDO 
MOLINA GUEVARA en nombre y representación del accionista: 
G A M A  TRA D ING SOC I ED A D  ANONI M A  DE C A P I TA L  
VARIABLE, dueño d e  noventa y siete acciones, ROXANA 
GERTRUDIS B ERMUDEZ MARTINEZ, en representación del 
Ingeniero GERARDO VALIENTE ALVAREZ, dueño de una acción, 
la  señora SYLVIA ODILIE DELGADILLO CUADRA, dueña de 
una acción, y el L icenciado IVAN JAVIER SABALLOS PATIÑO, 
dueño de una acción; los señores JOSUE ORLANDO MOLINA 
GUEVA RA, y ROXANA GERTRUDIS BERMUDEZ MARTINEZ, 
demuestran su representación por medio de carta poder, las que 
una vez leídas,  se archivan por secretaría. Siendo la hora, lugar 
y fecha convenida y señalada en la convocatoria que para tal efecto 
se l levó a cabo, se hace constar que asi sten todos los accionistas 
por lo  que está representada la  total idad del capital social . E s  
decir, el  cien por ciento d e  todas l a s  acciones,  suscritas y pagadas, 
habiendo s ido verificado e l  quórum legal por el Presidente de la 
Sociedad este declara abierta la  sesión extraordinaria, con el obj eto 
de discutir, los s iguientes puntos de agenda : A) VERI FI CACIÓN 
D E  D ISTRIBUCIÓN ACCIONARIA; B) .AUTORIZACION D E  
L I QU I D A C I O N  Y D I SO LU C I O N D E  LA SO C I E D A D  
THERMOKING D E  NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA; C) 
DESIGNACION DEJUNTALIQUIDADORA ; D) PRESENTACION 
DE ESTADOS F INANCIEROS A LA FECHA DE CIERRE; E) 

AUTORIZACIÓN PARA OTORGAR ESCRITU RA PÚBLICA DE 
D I SO L U C I Ó N Y L I QU I D A C I ÓN DE LA SO C I E D A D  
A N ÓN I M A ; F )  A U TO R I ZA C I ON D E  C E RT I F I C A C I ON 
NOTARIAL D E  ACTA . Estando todos los socios presentes y de 
acuerdo con la agenda por unanimidad se d iscute y resuelve lo 
s i gu iente : P U NTO U N O :  Verificación de distribución 
accionaria: Los presentes verifican sus certificados de acciones, 
acto seguido proceden a ratificar los registros de las acciones a 
su favor en el Libro de Registro de Acciones, para cumplir con 
las formal idades de Ley especialmente las establecidas en el 
artículo doscientos treinta (arto. 230) del Código de Comercio de 
Nicaragua, verificando que la  di stribución accionaria corresponde 
a la siguiente; GAMA TRADING SOCI EDAD ANONIMA D E  
CAPITAL VARIABLE, representada e n  este acto p o r  el señor 
JOSUE ORLANDO MOLINA GUEVARA , dueño de noventa y 
s iete acciones, el I ngeniero GERARDO VALIENTE ALVAREZ, 
dueño de una acción, la  señora SYLVIA ODILIE D ELGADILLO 
CUADRA, dueña de una acción, y el Licenciado IVAN JAVIER 
SABALLOS PATIÑO, dueño de una acción.  De igual  manera se 
hace constar que e l  capital social lo constituye DIEZ M I L  
CÓRDOBAS NETOS (C$ 1 0,000.00), dividido e incorporado e n  
c ien ( 1 00) acciones con un valor nominal d e  c ien córdobas (C$ 
1 00) cada acción.PUNTO DOS: Autorización de Disolución y 

Liquidación de la Sociedad:  L a  L i c e n c i ad a  ROXANA 
GERTRUDIS B ERMUDEZ MARTINEZ, en representación de l  
Ingeniero GERARDO VAL IENTE ALVAREZ; manifiesta que la  
sociedad no ha tenido operaciones y no se espera que inicie 
operaciones por lo que es necesario proceder con la disolución y 
l iquidación conforme la ley, por lo tanto sugiere que se cumpla 
con lo requerido por la legislación nicaragüense y se formalice la  
disolución de la sociedad. Después de una amplia discusión sobre 
lo anterior la Junta General de Accionistas, por unanimidad de 
votos  acuerda d i so lver  la soc iedad  THERMOKING DE 
NICARAGUA SOCIEDAD ANONIMA, que fue constituida por 
Escritura Pública Número CIENTO CUATRO ( 1 04) de Constitución 
de Sociedad Anónima y Aprobación de Estatutos autorizada en la 
ciudad de Managua a las once y veinte minutos de la mañana del 
seis de junio del año dos mi l  trece ante los oficios notariales de 
l a  Licenciada MARIEL JEOVANNA DE LA CONCEPCION 
RODRIGUEZ DETRINIDAD, y que se encuentra inscrita bajo el  
número CUARENTA Y CUATRO MIL  OCHOCIENTOS GUION 
B CINCO ( 44800-B5) ;  páginas TRESCI ENTOS C INCUENTA Y 
CUATRO A CUATROCIENTOS DOS (354/402) ;  tomo : UN MIL  
DOSCIENTOS VEINTIOCHO GUION B C INCO ( 1 228-85) Libro 
Segundo de Sociedades del Registro Público Mercantil de Managua 
en fecha, con fecha del ocho de julio del año dos mil trece. Por 
unanimidad de votos de los accionistas acuerdan d isolver la 
sociedad en base a los artículos Doscientos sesenta y dos (262) 
inciso Uno ( 1 )  y Doscientos sesenta y nueve (269) Inciso tres (3) 
y seis (6), del Código de Comercio de la República de Nicaragua 
vigente. P UNTO TRES: Designación de Junta Liquidadora: 
Por unanimidad de votos todos los accionistas ACUERDAN no 
nombrar l iquidadores, en vista de que la  Soc iedad no cuenta con 
bienes, derechos, acciones, ni activos de ninguna clase a su nombre, 
ya que de todos los accionistas es conocido que el  B alance General 
y Estado de Resultados, preparados por los Auditores de la sociedad, 
están en cero.P UNTO CUATRO : Presentación de Estados 
Financieros a la Fecha de Cierre: La Licenciada ROXANA 
GERTRUDIS BERMUDEZ MARTINEZ, en la  calidad con que 
actúa, manifiesta que para efectos del cierre de operaciones y 
l iquidación de la sociedad se ha procedido a e laborar balances 
de movimientos contables de la sociedad y una certificación de 
que la sociedad no ha tenido operaciones desde su constitución, 
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los cuales fueron elaborados por el Licenciado LUIS MANUEL 
NAVARRO RODRIGUEZ, Contador Público Autorizado, con 
número perpetuo TRES CERO CUATRO OCHO (3048),  que se 
presentan y se insertan íntegramente : "CERTIFICACION DEL 
CONTADOR PUBLICO INDEPENDIENTE, Yo, LUIS MANUEL 
NAVARRO RODRIGUEZ, Contador Público Autorizado por  e l  
Ministerio de  Educación, Cultura y Deportes de la  República de  
Nicaragua, y debidamente registrado en  el Colegio de Contadores 
Públicos de Nicaragua, baj o  el número perpetuo 3 048 y según 
Acuerdo C.P.A 1 1 8-20 1 2 , y acuerdo ministerial 37 1 -20 1 0, para 
ejercer la profesión del Contador Públ ico Autorizado en el 
quinquenio que vence el veinticinco de abri l del año dos mil  
diecisiete, certifico INACTIVIDAD ECONOMICA de la empresa: 
THERMOKING DE N ICARAGUA, SOCI EDAD ANONIMA, 
identificada con cédula RUC # J03 1 0000 1 84607, la  cual fue 
constituida con escritura públ ica # 1 04, con fecha seis de junio 
del año dos mil trece, bajo  los oficios notariales de la L icenciada 
MARIEL JEOVANNA DE LA CONCEPC ION RODRIGUEZ 
DETRINI DAD y debidamente registrada en e l  Registro de la  
Propiedad Inmueble y Mercanti l  de Managua, con el número 
CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS GUION B CINCO 
( 44800-B5);  PAGINAS TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
a C U ATRO C I E N T O S  D O S  (3 5 4/4 0 2 ) ;  To m o  U N  M I L  
DOSCI ENTOS VEINTIOCHO GUION B CINCO ( 1 ,228-B5), 
Libro Segundo de Sociedades del Registro Público Mercant i l  de 
Managua, con fecha ocho de j ul io del año dos mi l  trece. Tuve a 
la vista el Balance de Situación Financiera de apertura con fecha: 
seis de junio del año dos mil  trece y estados de resultados en cero, 
también verifiqué asientos del l ibro diario y mayor general,  donde 
se evidencia que dichos l ibros legales sólo contienen las partidas 
de apertura de la sociedad THERMOKING DE NICARAGUA 
SOCIEDAD ANONIMA, según folio del mayor general # 002 y 
003 , que corresponde al asiento de apertura del Libro Diario y 
003 , que corresponde al asiento de apertura del Libro Diario # 
002, donde se muestran las cuentas de efectivo y equivalentes 
con un débito por C$ 1 0,000.00 con crédito a la cuenta capital 
inicial ,  por el mismo monto. También verifiqué que no existen 
legajos  de facturas y recibos oficiales de caja .  La presente 
certificación avala los registros y documentos que tuve a la vista, 
para fines de gestión de cierre de obligac iones fi scales ante la 
Dirección General de Ingresos de Nicaragua.  Extiendo la presente 
certificación a los veintinueve días del mes de agosto del año dos 
mil catorce.  (f) I legible de Lic .  LUIS MANUEL NAVARRO 
RODRIGUEZ C .P.A.  3 048 .  Hay sello redondo que dice Lic. Luis 
Manuel Navarro Rodriguez Código 304 8  Contador Públ ico 
Autorizado . THERMOKING DE NICARAGUA S.A. ESTADO 
DE RESULTADOS DEL 01 AL 30 DE JUNIO DEL AÑO 20 1 3  
VENTAS O ;  COSTO D E  VENTAS: O ;  GASTOS D E  OPERACIÓN:  
O; UTILI DAD O PERDIDA NETA: O; ELABORADO POR:  I legible 
de JOSU E ORLANDO M O L INA GUEVA RA CONTADOR 
AUTORIZADO POR:  (f) I legible de  IVAN JAVIER SABALLOS 
PAT IÑO ;  REPRESENTANTE LEGAL.  THERM OKING DE 
NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA BALANCE INICIAL 06 
D E  JUNIO D E  20 1 3 . (Expresado en Córdobas) ACTIVO : 
PATRIMONIO; CORRIENTE; CAPITAL: E fectivo y equivalente : 
C$ 1 0,000.00 CAPITA L  SOCIAL:  C$ 1 0,000.00 C$ 1 0,000.00; 
ACTIVO TOTA L :  C$ 1 0,000.00 PATRIMONIO TOTAL:  C$ 
1 0,000.00 (f) I legible de JOSUE ORLANDO MOLINA GUEVARA 
CONTADOR. (f) I legible de IVAN JAVIER SABALLOS PATIÑO; 
REPRESENTANTE LEGAL.  SELLADO Y RUBRICADOS POR 
LIC. Luis Manuel Navarro Rodríguez Código 3 048 Contador 
Público Autorizado"Vistos y analizados los documentos anteriores, 
estos son aprobados por unanimidad de votos por parte de los 
accionistas de la  sociedad. Dichos estados financieros deberán 

insertarse en la  escritura de Disolución y Liquidación de l a  
sociedad. Se  hace constar que  al  no haber tenido operaciones, la  
Sociedad no tiene a la fecha obligaciones pendientes ante terceras 
personas ni posee bienes. Asi mismo en atención a que no se  
generaron util idades a favor de  la  sociedad, de modo que  lo único 
que existe a favor de la misma es el capital social aportado por 
los socios y suscrito en la Escritura de Constitución de Sociedad 
Anónima, que asciende a DIEZ M I L  CÓRDOBAS NETOS (C$ 
1 0,000. 00). Esta cantidad no se repartirá entre los socios por 
haberse acordado así, sino que se destinará a los gastos de 
disolución de la  sociedad de conformidad con la voluntad de la  
Junta L iquidadora.PUNTO Q UINTO : Autorización para otorgar 
Escritura Pública de Disolución y Liquidación de la Sociedad 
Anónima Se autoriza a la señora SYLVIA DELGADI L L O  
CUADRA mayor d e  edad, soltera, oficinista, d e  este domici l io,  
portadora de cédula de identidad ciudadana nicaragüense número 
cero, cero, uno, guión, dos, nueve, cero, uno, seis, cero, guión, 
cero, cero, c inco, nueve, A (00 1 -290 1 60-0059A); para comparecer 
ante un Notario Público de su elección a otorgar la  correspondiente 
escritura de disoluc ión y l iquidación y cancelación de inscripción 
como comerciante y para que otorgue poder especial a favor de  
GIOVANNI F RANCISCO PÉREZ VASQUEZ para gestionar su 
inscripción en e l  Registro Públ ico Mercanti l  del Departamento de  
Managua y cualquier otro documento legal necesario para proceder 
a la d i s o l u c i ó n  y/o l i qu idac ión  de  THERMO K ING DE 
NICARAG UA SOCIEDAD ANO NIMA y pueda  adem á s  
representar a l a  sociedad THERMOKING DE NICARAGUA 
SOCIEDAD ANONIMA, en: a)Gestionar la disolución y cierre de 
obligaciones de la sociedad ante la Dirección General de Ingresos 
(DGI), pudiendo para ello efectuar declaraciones quincenales y 
mensuales, realizar actualización de información presentada en dicha 
institución, presentar cartas y requerir respuestas de las mismas; 
presentar, firmar y retirar documentos, llenar y firmar formularios,  
efectuar pagos, sostener reuniones con funcionarios de dichas 
instituciones; b) Gestionar la disolución y cierre de obl igaciones 
de la  sociedad ante la Alcaldía correspondiente pudiendo para el lo 
tramitar solvencias municipales, constancias de solvencias, efectuar 
declarac iones, realizar actualización de la información presentada 
en esta inst itución, presentar cartas y requerir repuestas de las 
mismas, presentar, firmar y retirar documentos, l lenar y firmar 
formularios, efectuar pagos,  sostener reuniones con funcionarios 
de dichas instituciones. c)  Gestionar la disolución y c ierre de 
obligaciones de la  sociedad ante el INSS; pudiendo solicitar, firmar 
presentar documentos y formularios. d) Gestionar la d isolución 
y cierre de obligaciones de la sociedad ante cualquier otra 
institución del Estado de Nicaragua pudiendo para ello, solic itar, 
firmar, presentar documentos y formularios .  Ninguna de las 
facultades otorgadas al apoderado podrá redundar en beneficio 
o lucro personal . Se nombra a la  señora SYLVIA ODI L I E  
DELGADILLO CUADRA, para que reciba e n  depósito por e l  
término . de ley, todos los l ibros legales y demás documentación 
legal de la sociedad por el término señalado en el artículo doscientos 
ochenta y cinco (285) del Código de Comercio .  PUNTO SEXTO : 
Autorización de Certificación Notarial  de acta : Se autoriza la  
certificación l iteral o en lo  conducente de la presente acta por 
Notario Público, la cual  será documento habi l itante y probatorio 
suficiente para los acuerdos en ella plasmados y que deberá ser 
debidamente publicada en la Gaceta Diario Oficial. Se hace constar 
que las resoluc iones fueron tomadas por votación unánime de 
conformidad con lo establecido en pacto social y estatutos de la 
soc iedad y Código de Comercio vigente de la República de 
Nicaragua .Sin más que tratar se levantó la  sesión a las d iez de la 
mañana del  veintisiete de junio del año dos mil  catorce y leída 
que fue la  presenta ACTA, se encuentra conforme, aprueba y 
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ratifica sin hacer modificación alguna.  (t) Ilegible de Licenciada 
Roxana Gertrudis  Bermudez M artinez en rep de I ngeniero 
GERARDO VALIENTE ALVAREZ. (f) I legible de Licenciado 
I VAN JAVIER SABALLOS PATIÑO" Es conforme con su original 
la  que cert ifico y doy fe de todo lo relacionado . En la Ciudad de 
Managua, uno de septiembre del año dos mil  catorce .(t) ANA 
CAROLI NA BARQ UERO URROZ Cédula de Identidad 
001-1611 7 6-0085D-CSJ 7894. 

SECCIÓN J UDICIAL 

Reg. 1 7598 - M .  475 5 7- Valor C$ 435 .00 

EDICTO 

ADRIANA MARIA CRI STINA H UETE LÓPEZ, Juez del  
Juzgado Primero Distrito Civi l  de l a  Circunscripción Managua, 
hace saber a todo e l  públ ico en general, que mediante sentencia 
de las once y veintiún minutos de la mañana, del doce de 
Agosto del dos mil catorce, que se encuentra firme; se declaro 
: Ha lugar a la demanda de la señora MARIA LIDIA SIRIA 
OROZCO, m ayor de edad, casada, empresaria y de este domici l io,  
t itular de l a  cedula de identidad No 28  l -070269-0005V, con 
acción de c ancelación y reposición de titulo valor en contra 
del BANCO LAFISE  BANCENTRO SOCIEDAD ANONIMA 
(BANCO LAFI S E) anteriormente denominado BANCO DE 
CREDI TO C ENTROAM ERICANO SOCIEDAD ANONIMA,  
(BANCENTRO), representado por  su  Apoderado General Judicial, 
Doctor SALVADOR FRANCI SCO P EREZ GARCIA,  mayor de 
edad, casado, abogado, y de este domicil io,  identificado con 
cedula de identidad numero 088-02 1 049-000 1 K. 11.  Se decreta la 
cancelación del "Certificado de Depósito a Plazo Fijo No. O 1 33795 .  
Nombre : M aria Lidia Siria Orozco. Moneda. USO.  P lazo . 90  
Díaz.  De :  21 1 91 1 2 .  A :  511 9/ 1 2 .  Tasa de Interés Nominal .  3 .00000 
%. C antidad .  2 . 800.000.00 Intereses Pagaderos al Vencimiento.  
20 .  7 1 2 . 3 3 .  Total a Pagar al Vencimiento. 2 . 820. 7 1 2 . 3 3 .  Numero 
de Certificado. 1 7 1 700 1 8 1 .  Dirección:  Maria Lidia Siria Orozco.  
Portón Cementerio General Yi c al Sur. Casa Esquinera . Managua. 
Nicaragua. Otros Términos:  . . . . . . .  De acuerdo a su sol icitud 
hemos emitido un CERTIF ICADO DE DEPOSITO A PLAZO 
F IJO, por l a  suma y términos arriba indicados el cual está sujeto 
a las condiciones que detallamos al dorso y en contrato suscrito 
por separado. 2/24/ 1 2 .  Fecha de Emisión. (f) I legible. Firma 
Autorizada". 1 1 1 .  Se manda que se publ ique el decreto por tres 
veces en el Diario Oficial  con intervalos de siete días por lo 
menos entre cada publ icación, a l  cuidado y por cuenta de la 
rec lamante . IV.- Se autoriza l a  reposición del título valor por 
quien corresponda una vez transcurridos sesenta días ·desde la  
fecha de la ú ltima publicación del Decreto en el D iario Oficial ,  
s iempre que entre tanto no se haga oposición por terceros .  S i  
en la  fecha de la  publicación e l  titulo no está vencido todavía, 
e l  término de sesenta días para e l  pago corre desde l a  fecha de 
vencimiento. V.- Se ordena que e l  decreto se notifique a los 
obl igados en virtud del título. V I .  - Cópiese y Notifíquese. (F) 
M .C .  Huete (Juez). (F) Y. Y. López (Sria). MANAGUA, a las once 
y veinticinco minutos de la  mañana, del veinti siete de agosto de 
dos mil catorce. (f) ADRIANA MARIA CRISTI NA H UETE 
LÓPEZ, Juzgado Primero Distrito Civil  de la Circunscripción 
Managua. Asunto No 004713-0RM4-2014-CV. ADMAHULO 

3 - 1  
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UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PRO FESIONALES 

Reg. 1 707 1 - M. 275892 1 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, cert ifica : bajo del 
Folio Nº. 4 1 ,  Partida Nº. 0082, Tomo Nº. 1, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta D irección l leva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO : 

MA UDA GABRIELA MERCADO MERCADO, Natural de 
Diriamba, Departamento de Carazo, Repúbl ica de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes .  POR TANTO : Le extiende el Título de: Licenciada 
en Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera, para que 
goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden .  

D ado en la  c iudad de Managua, Repúbl ica de Nicaragua, a los  
once días de l  mes  de junio de l  año  dos  mil  catorce. E l  Rector de  
la  Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s .j .  E l  Secretario 
General ,  Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. E l  Decano de la 
Facultad, I ris  de los Ángeles Prado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de junio 
del año dos mil catorce.  Director (a) . 

Reg. 1 7072- M .  2743403 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de D irección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica:  
bajo  del Folio Nº.  0792, Partida Nº. 1 66 1 9, Tomo Nº . VI I I , del  
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección l leva a cargo, se inscribió el 
Título que dice :  LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 

ULDA VALERIA GARCÍA AYALA, Natural de J inotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes .  POR 
TANTO : Le extiende e l  Título de : Licenciada en Enseñanza del 
Inglés como Lengua Extranjera, para que goce de los derechos 
y prorrogativas que las leyes y reglamentos del  ramo le  conceden. 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de junio del año dos mil  catorce. El Rector de 
la  Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s .j . . El Secretario 
General,  Vera Amanda del Socorro Solís Reyes .  E l  Decano de la 
Facultad, I ris de los Ángeles Prado. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de junio 
del año dos mil  catorce.  Director (a) .  

Reg. 1 7073 M . 8 76 1 5 1  - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica:  
bajo  del Folio Nº.  0827,  Partida Nº. 1 6688,  Tomo Nº.  VIII ,  del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta D irección l leva a cargo, se inscribió el 
Título que dice :  LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 

WENDY SARELL CO RNEJO CASTILLO, Natural de La 
Trinidad, Departamento de Estel í ,  República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requis itos académicos del P lan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes .  POR TANTO : Le extiende el Título de: Licenciada 
en Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera, para que 
goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden .  

Dado en la  ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio del  año dos mil  catorce.  E l  Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s .j . .  El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes .  El Decano de la 
Facultad, Iris  de los Ángeles Prado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de julio 
del  año dos mil  catorce .  Director (a). 

Reg. 1 7074- M. 2576 1 5 6 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Direcc ión de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, cert ifica: 
bajo  del Folio Nº.  079 1 ,  Partida Nº. 1 66 1 6, Tomo Nº.  VI I I ,  del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta D irección l leva a cargo, se inscribió el 
Título que dice :  LA UNIV ERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 

CARLOS GUILLERMO MO LINA MARCIA, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establec idas en las disposiciones 
vigentes .  POR TANTO : Le extiende e l  Título de: Licenciado 
en Periodismo, para que goce de los derechos y prorrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la  c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de j unio del  año dos mil catorce.  El Rector de 
la  Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s .j . .  El Secretario 
General ,  Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. E l  Decano de .la 
Facultad, Iris de los Ángeles Prado. 

Es  conforme, Managua, Repúbl ica de Nicaragua, once de junio 
del año dos mil  catorce .  Director (a). 

Reg. 1 7075- M .  260 1 69 1  - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica :  
bajo  del  Fol io Nº.  079 1 ,  Part ida Nº.  1 66 1 7 , Tomo Nº.  VII I ,  del  
L ibro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta D irección l leva a cargo, se inscribió el 
Título que dice :  LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 

MARIO SÁNCHEZ PAZ, Natural de Boaco, Departamento 
de Boaco,  República de Nicaragua, ha cumpl ido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO : 
Le extiende el Título de :  Licenciado en Periodismo, para que 
goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua,  a los 
once días del mes de junio del  año dos mil catorce. E l  Rector de 
la  Universidad, José Alberto Id iáquez Guevara s .j . .  E l  Secretario 
Genera l ,  Vera Amanda del Socorro Solís  Reyes. El Decano de la 
F acultad, Ir is  de los Ángeles Prado . 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de junio 
del  año dos mil  catorce.  Director (a) .  

Reg. 1 7076- M .  1 798829 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) D irector (a) de D irección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica :  
bajo del  Folio Nº .  0779, Partida Nº . 1 6593 ,  Tomo Nº. VII I ,  del  
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la  Universidad 
Centroamericana, que esta D irección l leva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 

X IOMARA CHAMO RRO ÚBEDA, Natural de J i n otega,  
D epartamento de J inotega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las d isposic iones 
vigentes. POR TANTO : Le extiende e l  Título de :  Licenciada 
en Periodismo, para que goce de los derechos y prorrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

D ado en la  c iudad de Managua, República de Nicaragua,  a los 
dos días del mes de junio del  año dos mil catorce. E l  Rector de 
la  Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s .j . . El Secretario 
General ,  Vera Amanda del Socorro Solís  Reyes .  El Decano de la 
F acultad, Ir is  de los Ángeles Prado . 

E s  conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de junio 
del  año dos mil  catorce.  Director (a) .  

Reg. 1 7077- M.  2756383  - Valor C$ 95 .00 
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CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica :  
bajo  del  Fol io Nº .  0803 , Partida Nº .  1 664 1 ,  Tomo Nº .  VI I I ,  del  
L ibro de Registro de Títulos de Graduados en l a  Universidad 
Centroamericana, que esta D irección l leva a cargo, se inscribió el 
Título que dice :  L A  UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 

CÉSAR LEONIDAS Q UINTANILLA MARENCO, Natural de 
Tipitapa, Departamento de Managua, Repúbl ica de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del P lan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes .  POR TANTO : Le extiende el Título de: Licenciado 
en Psicología, para que goce de los derechos y prorrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la  c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de junio del  año dos mil catorce .  E l  Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s .j .. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes .  El Decano de la 
Facultad, Ir is  de los Ángeles Prado. 

Es  conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés de 
junio del año dos mil catorce.  Director (a) . 

Reg. 1 7078- M .  1 3 5 5 1 89 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, cert ifica:  que bajo el Fol io Nº. 0804 Partida 
Nº . 1 6642 Tomo Nº VI I I ,  del Libro de Registro de Títu los de 
Graduados en la  Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
l leva a su cargo, se inscribió e l  Título que dice : LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA,POR CUANTO : 

EMMAN UEL DAVID PICADO WOO, Natural de Coro I sland 
Región Autónoma del Atlántico Sur, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requis itos académicos del Plan de Estudios 
de  su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes .  POR TANTO:  Le extiende e l  Título de: Licenciado 
en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden .  

D ado en  la ciudad de  Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de Junio del año dos mil  catorce.  El 
Rector de la  Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s .j .  El 
Secretario General ,  Vera Amanda del Socorro Solís Reyes .  El 
Decano, Ir is  de los Ángeles Prado. 

Es  conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés de 
junio del año dos mil catorce.  Directora . 

Reg. 1 7079- M. 2 732492 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) D irector (a) de Dirección de Regi stro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica:  

bajo  del Fol io Nº.  0788, Partida Nº .  1 66 1 1 ,  Tomo Nº.  VIII ,  del  
L ibro de Registro de Títulos de Graduados en l a  Universidad 
Centroamericana, que esta D irección l leva a cargo, se inscribió el 
Título que dice : LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 

GABRIELA LILY VAL LECILLO, Natural de Vi l la  el Carmen, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua,  ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del P lan de E studios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes .  
POR TANTO: Le extiende el Título de:  Licenciada en Psicología, 
para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden . 

Dado en la c iudad de M anagua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de junio del  año dos mi l  catorce .  El Rector de 
la Universidad, José Alberto Id iáquez Guevara s .j . . E l  Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Sol ís  Reyes .  El Decano de la 
Facultad, Iris  de los Ángeles Prado.  

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de junio 
del año dos mil catorce .  D irector (a). 

Reg. 1 7080- M. 2732528  - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, cert ifica :  
baj o del  Folio Nº.  0789,  Partida Nº .  1 66 1 2 , Tomo Nº.  VII I ,  del  
Libro de Registro de Títu los de  Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección l leva a cargo, se inscribió el 
Título que dice :  LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 

J ACQ U ELINE AMÉ RICA SCHMIGALLE FLO RES, 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumpl ido con todos los requi sitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposic iones vigentes .  POR TANTO : Le extiende el Título 
de:  Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y 
prorrogati vas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Repúbl ica de Nicaragua, a los 
once días del mes de junio del año dos mil  catorce .  El Rector de 
la Universidad, José Alberto ld iáquez Guevara s .j . .  El Secretario 
General ,  Vera Amanda del Socorro Sol ís  Reyes .  El Decano de la 
Facultad, Iris  de los Ángeles Prado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de junio 
del año dos mil catorce.  Director (a) .  

Reg. 1 708 1 - M. 2 790925 - Valor C$ 9 5 .00 

CERTI FICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica:  
bajo  del Fol io Nº.  0804, Partida Nº .  1 6643 , Tomo Nº .  VIII ,  del  
Libro de Regi stro de Títulos de Graduados en la  Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección l leva a cargo, se inscribió el 
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Título que dice:  LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 

LESLIET IV ONE CRUZ CASTELLÓN, Natural de M anagua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumpl ido 
con todos los requisitos académicos del  P lan de E studios de su 
Carrera y las pruebas establec idas en  las disposiciones vigentes .  
POR TANTO :  Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología, 
para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y 
reglamentos del  ramo le conceden. 

Dado en l a  c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de junio del  año dos mi l  catorce.  El Rector 
de la  Universidad, José Alberto I diáquez Guevara s.j . .  El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís  Reyes.  El Decano de l a  
F acultad, I r i s  de los  Ángeles Prado. 

Es conforme, Managua, Repúbl ica de Nicaragua, veintitrés de 
junio del año dos mi l  catorce.  D irector (a) .  

Reg. 1 7082- M .  275687 1 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo  e l  Fol io Nº . 0805 Partida 
Nº. 1 6644 Tomo Nº VII I ,  del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la  Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA,POR CUANTO : 

MICHELLE DEL ROSARIO SOZA ARTOLA, Natural de 
Guatemala, República de Guatemala, ha cumplido con todos los 
requis itos académicos del Plan de E studios de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende e l  Título de :  Licenciada en Psicología, para que  goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del  
ramo le conceden. 

Dado en la  c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de junio del año dos mil  catorce. E l  Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s .j . . E l  Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís  Reyes. E l  Decano, Ir is  
de los Ángeles Prado . 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veint itrés de 
junio del año dos mil catorce.  Directora. 

Reg. 1 7083- M. 2 5 5264 1 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) D irector (a) de D irecc ión de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica :  
bajo  del Fol io Nº.  0824,  Partida Nº .  1 6683,  Tomo Nº.  VI I I ,  del  
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la  Universidad 
Centroamericana, que esta D irección l leva a cargo, se inscribió el 
Título que dice :  LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 

SILV IA ELENA TAPIA BLANCO, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha  cumplido 
con todos los requis itos académicos del  P lan de E studios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO : Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología, 
para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la  c iudad de Managua, Repúbl ica de Nicaragua, a los 
treinta días del  mes de julio del año dos mil catorce .  E l  Rector de 
la  Universidad, José Alberto I diáquez Guevara s .j . . El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes .  El Decano de la 
Facultad, Iris de los Ángeles Prado. 

Es  conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de julio 
del año dos mil catorce .  D irector (a). 

Reg. 1 7084- M. 2643 599 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de D i rección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: 
bajo del Folio Nº .  0790, Partida Nº.  1 66 1 4, Tomo Nº.  VI I I ,  del 
L ibro de Registro de Títulos de Graduados en la  Universidad 
Centroamericana, que esta D irección l leva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIV ERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 

MARÍA DE LA A URORA SUÁREZ BONILLA, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las  disposiciones 
vigentes. POR TANTO:  Le extiende el Título de: Licenciada 
en Sociología con mención en Sociología Rural, para que goce 
de los derechos y prorrogativas que las l eyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la c iudad de Managua, Repúbl ica de Nicaragua, a los 
once días del mes de junio del año dos mil catorce .  El Rector de 
la Universidad, José Alberto Id iáquez Guevara s .j . . El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes .  El Decano de la 
Facultad, Ir is  de los Ángeles Prado. 

Es  conforme, Managua, República de Nicaragua, once de junio 
del año dos mil catorce .  Director (a). 

Reg. 1 7085- M. 2843 839  - Valor C$ 9 5 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de D i rección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: 
bajo del Folio Nº.  0825, Partida Nº. 1 66 84, Tomo Nº.  VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice :  LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 

ANIELCA TANIUSCA LÓPEZ DÁVILA, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
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con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes .  
P O R  TANTO: L e  extiende e l  Título de :  Licenciada en Sociología 
con mención en Sociología Rural, para que goce de los derechos 
y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden . 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de jul io del año dos mil catorce .  E l  Rector de 
la  Universidad, José Alberto ld iáquez Guevara s .j . .  E l  Secretario 
General,  Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, I ris  de los Ángeles Prado. 

Es  conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de jul io  
del  año dos mil  catorce.  Director (a) . 

Reg. 1 7086- M. 2758552  - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica :  que bajo e l  Folio Nº. 0789 Partida 
Nº .  1 66 1 3  Tomo Nº VI I I ,  del  Libro de Registro de Títu los de 
Graduados en la  Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
l leva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA,POR CUANTO : 

E LENA SÁV ISHNA MAKARÉV ICH, Natural de Gómel ,  
Repúbl ica de  Bielorrusia, ha cumplido con todos los requis itos 
académicos del Plan de E studios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes .  POR TANTO : Le 
extiende e l  Título de :  Licenciada en Sociología, para que goce 
de  los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

D ado en la  c iudad de Managua, República de Nicaragua,  a los 
once días del mes de junio del año dos mil catorce.  E l  Rector de 
la  Universidad, José Alberto I diáquez Guevara s .j . .  E l  Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís  Reyes .  El Decano, I ri s  
de  los Ángeles Prado . 

E s  conforme, Managua, República de Nicaragua, once de junio 
de l  año dos mil  catorce Directora. 

Reg. 1 7087- M .  26825 1 2- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

L a  (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica:  
baj o  del Fol io Nº.  0777,  Partida Nº .  1 6588 ,  Tomo Nº .  VI I I ,  del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta D irección l l eva a cargo, se inscribió el 
Título que dice:  LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

KENIA DEL CARMEN TIJERINO UMAÑA, Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del  P lan de Estudios de su 
C arrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes . 
POR TANTO: Le extiende el Título de:  Licenciada en Sociología, 
para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la  c iudad de Managua, Repúbl ica de Nicaragua, a los 
dos días del mes de junio del año dos mil  catorce. E l  Rector de 
la  Universidad, José Alberto Id iáquez Guevara s .j . .  E l  Secretario 
General,  Vera Amanda del Socorro Solís  Reyes.  El Decano de la 
Facultad, Ir is  de los Ángeles Prado. 

Es  conforme, Managua, Repúbl ica de Nicaragua, dos de junio 
del año dos mil catorce .  Director (a) . 

Reg. 1 7088- M .  29 1 7677- Valor C$ 9 5 . 00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica:  bajo del 
Folio Nº. 3 84, Partida Nº . 2820, Tomo Nº. 11, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección l leva a cargo, se inscribió el Título que dice :  LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARCOS ANTONIO CORDERO PÉREZ, Natural de J inotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposic iones v igentes .  
POR TANTO : Le extiende el Título de:  Licenciado en Sociología, 
para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y 
reglamentos del  ramo le conceden. 

Dado en l a  c iudad de Managua, Repúbl ica de Nicaragua, a los dos 
días del  mes de julio del año mil  novecientos noventa y sei s .  El 
Rector de l a  Universidad, Xabier Gorostiaga Achalandabaso, s .j . .  
E l  Secretario General,  José Antonio Sanj inés Sáenz d e  Viguera . E l  
Decano d e  l a  Facultad, Vida Luz Auxi l iadora Meneses Robleto. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, c inco de jul io 
del año mil  novecientos noventa y seis .  Director (a). 

Se extiende la  presente, en la  ciudad de M anagua, República de 
Nicaragua, a los veinticuatro días del mes de jul io  del año dos 
mil catorce.  

Reg. 1 7089- M .  2739272- Valor C$ 9 5 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Univers idad Centroamericana, certifica:  
bajo  del Fol io Nº .  0805,  Partida Nº.  1 6645,  Tomo Nº.  VI I I ,  del 
Libro de Registro de Títu los de Graduados en la  Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección l leva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 

MARITZA DEL CARMEN HERRERA, Natural de J inotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes .  
POR TANTO : Le extiende el Título de: Licenciada en Sociología, 
para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y 
reglamentos del  ramo le conceden. 
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Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de j unio del  año dos mil catorce.  E l  Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s .j . . E l  Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes .  El Decano de la 
Facultad, Ir is  de los Ángeles Prado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés de 
junio del año dos mil  catorce .  Director (a) .  

Reg. 1 7090- M. 2579439- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, cert ifica :  
baj o  del  Folio Nº.  08 1 4, Partida Nº.  1 6662, Tomo Nº. V I I I ,  del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la  Universidad 
Centroamericana, que esta D irecc ión l leva a cargo, se inscribió el 
Título que dice:  LA UNIV ERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 

MARLON ALONSO DURIETTZ MARENCO, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes .  POR TANT O :  Le extiende el Título de: Licenciado 
en Sociología, para que goce de los derechos y prorrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le  conceden. 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
s iete días del mes de j ul io  del año dos mil catorce.  E l  Rector de 
la Universidad, José Alberto Id iáquez Guevara s .j . . El Secretario 
General,  Vera Amanda del Socorro Solís Reyes .  El Decano de la 
Facultad, Iris de los Ángeles Prado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, s iete de j ul io 
del año dos mil  catorce .  Director (a) .  

Reg. 1 709 1 - M.  27775 5 1 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica:  
baj o  del Folio Nº.  08 1 4, Partida Nº.  1 6663, Tomo Nº . V I I I ,  del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en l a  Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección l leva a cargo, se inscribió el 
Título que dice:  LA UNIV ERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 

MARTÍN ALEJANDRO JIMÉNEZ V ELÁSQU EZ, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes .  POR TANT O :  Le extiende el Título de: Licenciado 
en Sociología, para que goce de los derechos y prorrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
s iete días del mes de j ul io del año dos mil catorce .  El Rector de 
la Univers idad, José Alberto Id iáquez Guevara s .j . . E l  Secretario 

General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes.  El Decano de la 
Facultad, Iris de los Ángeles Prado. 

Es  conforme, Managua, Repúbl ica de Nicaragua, s iete de ju l io  
de l  año  dos  mi l  catorce .  Director (a). 

Reg.  1 7092- M. 275799 1 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de D irección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, cert ifica :  
bajo  del  Fol io Nº .  0790,  Partida Nº .  1 66 1 5 , Tomo Nº.  VI I I ,  del  
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la  Universidad 
Centroamericana, que esta D irección l leva a cargo, se inscribió e l  
Título que dice :  LA UNIV ERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 

PABLO ANTONIO CISNEROS AYÓN, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes .  
POR TANTO : Le extiende el Título de : Licenciado en Sociología, 
para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.  

Dado en l a  c iudad de Managua, Repúbl ica de Nicaragua, a los 
once días del mes de j unio del año dos mi l  catorce.  E l  Rector de 
la  Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s .j . .  E l  Secretario 
General ,  Vera Amanda del Socorro Solís Reyes.  E l  Decano de la  
Facultad, Ir is  de los Ángeles Prado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de j un io  
de l  año  dos  mi l  catorce.  Director (a). 

Reg. 1 7093- M.  277 1 642- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica :  
bajo  del  Fol io  Nº .  0806, Partida Nº. 1 6646, Tomo Nº . VII I ,  del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección l leva a cargo, se inscribió el 
Título que dice :  LA UNIV ERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 

ADRIANA DE LA PAZ MUÑOZ GUERRERO, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes .  POR TANTO : Le extiende e l  Título de:  Licenciada 
en Trabajo Social y Gestión del Desarrollo, para que goce de 
los derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del  
ramo le conceden . 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de junio del año dos mi l  catorce .  El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s .j . . E l  Secretario 
General ,  Vera Amanda del Socorro Solís  Reyes .  El Decano de la 
Facultad, Iris de los Ángeles Prado. 

7636 

www.enriquebolanos.org


18-09-14 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 176 

Es conforme, Managua, Repúbl ica de Nicaragua, veintitrés de 
junio del año dos mil  catorce. Director (a). 

Reg. 1 7094- M.  2923337- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de D irección de Registro y 
Control Académico de la Univers idad Centroamericana, cert ifica:  
baj o  del Folio Nº. 0827,  Partida Nº. 1 6689,  Tomo Nº.  VI I I ,  del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la  Universidad 
Centroamericana, que esta D irección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 

DOMINGA LISSETTE MARTÍNEZ PAISANO, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del P lan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las d isposiciones 
vigentes.  POR TANTO : Le extiende e l  Título de: Licenciada 
en Trabajo Social y Gestión del Desarrollo, para que goce de 
los derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la  c iudad de M anagua, República de Nicaragua, a los 
tre inta días del mes de j ul io del año dos mil catorce. E l  Rector de 
la Universidad, José Alberto Id iáquez Guevara s .j . . El Secretario 
General ,  Vera Amanda del Socorro Solís Reyes.  E l  Decano de la 
Facultad, I ris  de los Ángeles Prado . 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de jul io  
del año dos mi l  catorce. Director (a). 

Reg. 1 7095- M.  27422 1 7- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de D irección de Registro y 
Control Académico de la Univers idad Centroamericana, cert ifica:  
baj o  del Folio Nº. 0792,  Partida Nº. 1 66 1 8 ,  Tomo Nº .  VIII ,  del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la  Universidad 
Centroamericana, que esta D irección l leva a cargo, se inscribió el 
Título que dice :  LA UNIV ERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 

FÁ TIMA ELIZABETH MORENO PALMA, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO : Le extiende el Título de :  Licenciada 
en Trabajo Social y Gestión del Desarrollo, para que goce de 
los derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del  
ramo le conceden. 

Dado en la  c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de junio del año dos mil  catorce.  E l  Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s .j . . El Secretario 
General,  Vera Amanda del  Socorro Solís Reyes.  E l  Decano de la  
Facultad, Iris de los Ángeles Prado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de junio 
del año dos mil  catorce. D irector (a) .  

Reg.  1 7096- M.  273 1 999- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica :  
bajo del  Fol io Nº.  078 1 ,  Partida Nº.  1 65 96, Tomo Nº.  VII I ,  del  
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la  Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección l leva a cargo, se inscribió el 
Títu lo que dice :  LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 

KARL A  VA NES S A  ALEMÁN, Natura l  d e  M a n a g u a ,  
Departamento d e  Managua, República de Nicaragua, h a  cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes .  
POR TANTO : Le extiende el Títu lo de :  Licenciada en Trabajo 
Social y Gestión del Desarrollo, para que goce de los derechos 
y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en l a  c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de junio del año dos mil catorce.  E l  Rector de 
la Universidad, José Alberto Id iáquez Guevara s .j . .  E l  Secretario 
General,  Vera Amanda del Socorro Sol ís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Iris de los Ángeles Prado. 

Es  conforme, Managua, República de Nicaragua,  dos de junio 
del año dos mil catorce. Director (a) .  

Reg. 1 7097- M .  274222 1 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Univers idad Centroamericana, cert ifica:  
bajo del Folio Nº. 078 1 ,  Partida Nº .  1 6597 ,  Tomo Nº.  VI I I ,  del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección l leva a cargo, se inscribió el 
Título que dice :  LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 

NICOLASA ANTONIA HERRERA PICADO, Natural de El  
Viej o, Departamento de  Chinandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del P lan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes .  POR TANTO : Le extiende e l  Título de :  Licenciada 
en Trabajo Social y Gestión del Desarrollo, para que goce de 
los derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de junio del año dos mil  catorce. El  Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s .j . .  El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes .  El Decano de la 
Facultad, I ris  de los Ángeles Prado. 

Es conforme, Managua, Repúbl ica de Nicaragua, dos de junio 
del año dos mi l  catorce. Director (a) .  
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Reg. 1 7098 - M .  2 744545- Valor C$ 95 .00 · 
CERTIFICACIÓN 

La suscrita D irectora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, cert ifica :  que bajo del Fol io Nº 367 ,  Partida 
Nº 1 673 ,  Tomo Nº 11 del  L ibro de Registro de Títulos de Master, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió e l  Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A:  

SÓCRATES DE JESÚS BONILLA SOBALBARRO, el Título de 
Master en Gestión del Talento Humano en las Organizaciones. 
Por haber cumplido con todos los requisitos que exige el Plan 
de estudio del Programa de Maestría correspondiente, y para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de junio del año dos mil catorce.  El Rector de 
la Universidad, José Alberto Id iáquez Guevara s .j .  El Secretario 
Genera l, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes .  Decano : Iris de 
los Ángeles Prado. 

Es conforme. Managua, Repúbl ica de Nicaragua, once de junio 
del dos mil catorce. Directora. 

Reg. 1 7099 - M. 2728333  - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, cert ifica :  que bajo del Fol io Nº 368 ,  Partida 
Nº 1 674, Tomo Nº 11 del Libro de Registro de Títu los de Master, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el  Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

CARMEN MARÍA CHONG VALLE, el Título de Master en 
Gestión Urbana y Vulnerabilidad Social. Por haber cumplido 
con todos los requisitos que exige el Plan de estudio del Programa 
de Maestría correspondiente, y para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de j unio del año dos mil  catorce.  E l  Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s,j . . E l  Secretario 
General,  Vera Amanda del Socorro Solís Reyes .  Decano : Iris de 
,los Ángeles Prado. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, once de junio 
del dos mil catorce. Directora. 

Reg. 1 7 1 00 - M. 2729746 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Direcc ión de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica :  que bajo del Folio Nº 368 ,  Partida 
Nº 1 675 ,  Tomo Nº 11 del Libro de Registro de Títulos de Master, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:  LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A:  

GIOCONDA MARÍA HERRERA BLANDÓN, e l  Título de 
Master en Gestión Urbana y Vulnerabilidad Social. Por haber 
cumpl ido con todos los requisitos que exige el  P lan de  estudio 
del Programa de Maestría correspondiente, y para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la  c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del  mes de j unio del año dos mil  catorce.  E l  Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s,j .  El Secretario 
General ,  Vera Amanda del Socorro Solís  Reyes.  Decan o :  Iri s  de,  
los Ángeles Prado. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, once de j unio 
del dos mil  catorce .  Directora. 

Reg. 1 7 1 0 1  - M. 2673 8 1 8  - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la D irección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica :  que baj o  del Folio Nº 369, Partida 
Nº 1 67 6, Tomo Nº 11 del Libro de Registro de Títulos de  Master, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
l leva a su cargo, se inscribió el Título que dice : LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A:  

WHENDY JOSELINE MADRIZ CASTILLO, el Título de  
Master en Gestión Urbana y Vulnerabilidad Social. Por  haber 
cumplido con todos los requisitos que exige el Plan de estudio 
del Programa de Maestría correspondiente, y para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la  ley le concede. 

Dado en la  ciudad de Managua, Repúbl ica de Nicaragua, a los 
once días del mes de junio del año dos mil catorce.  E l  Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s,j .  El  Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. Decano :  I ri s  de, 
los Ángeles Prado. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, once de junio 
del dos mil  catorce .  Directora .  

Reg. 1 7 1 02- M .  2855720- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica :  
bajo del Fol io  Nº.  08 1 5 , Partida Nº.  1 6665 , Tomo Nº.  VI I I ,  de l  
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Direcc ión l leva a cargo, se inscribió el  
Título que dice :  LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 

ALIUSKA SAMANTH A ORDOÑEZ SALAZAR, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del P lan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO : Le extiende e l  Título de :  Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la c iudad de M anagua, República de Nicaragua, a los 
tre inta días del  mes de j ul io del año dos mil  c atorce.  E l  Rector de 
la  Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s .j . .  El Secretario 
General ,  Vera Amanda del Socorro Solís Reyes .  El Decano de l a  
Facultad, Gui l lermo Adolfo Bornermann Martínez. 

Es conforme, M anagua, Repúbl ica de Nicaragua, tre inta de jul io 
del año dos mil  catorce .  Director (a) .  

Reg. 1 7 1 03- M .  283 1 3 92- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica:  
baj o  del  Fol io Nº .  0806, Partida Nº.  1 6647, Tomo Nº.  VIII ,  del 
Libro de Registro de T ítulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección l leva a cargo, se inscribió el 
Título que d ice :  LA UNIV ERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 

A NADENISSE URBINA ZAVA LA, Natural  d e  Granada,  
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las  pruebas establecidas en  las  d i sposiciones 
vigentes .  POR TANTO : Le extiende el Título de :  Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.  

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
s iete días del  mes de ju l io  del año dos mi l  catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s .j . .  E l  Secretario 
General,  Vera Amanda del Socorro Solís Reyes .  El Decano de la 
Facultad, Gui l lermo Adolfo Bornermann Martínez. 

Es conforme, M anagua, República de Nicaragua, s iete de jul io  
del año dos mi l  catorce .  Director (a). 

Reg. 1 7 1 04- M. 1 3 55 1 2 1 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica:  
bajo  del  Fol io Nº .  0793 , Partida Nº .  1 6620, Tomo Nº .  VIII ,  del  
L ibro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección l leva a cargo, se inscribió el 
Título que dice :  LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 

BELKY MASSIEL SILVA REYES, Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, Repúbl ica  de Ni caragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en  las d isposiciones 
vigentes .  POR TANTO : Le extiende el Título de:  Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la  c iudad de M anagua, República de Nicaragua, a los 
veinti trés días del  mes de  junio del año dos mil catorce .  E l  Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j . .  El Secretario 

General ,  Vera Amanda del Socorro Solís Reyes .  El Decano de la 
Facultad, Guil lermo Adolfo Bornermann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés de 
j unio del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 1 7 1 05- M. 2 7068 1 3  - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, cert ifica:  que bajo  e l  Folio Nº. 0767 Partida 
Nº. 1 6569 Tomo Nº VI I I ,  del Libro de Registro de T ítulos de 
Graduados en la  Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
l leva a su cargo, se inscribió e l  Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA,POR CUANTO : 

BIANCA VANESSA CHINCHILLA DUQ UE- ESTRADA, 
Natural de San Pedro Sula,  República de Honduras, ha cumplido 
con todos los requi sitos académicos del Plan de Estudios de 
su  c arrera y las pruebas establec idas  en las d i sposic iones 
vigentes. POR TANTO : Le extiende e l  Título de :  Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

D ado en la  c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de Junio del año dos mil catorce.  El Rector de 
l a  Universidad, José Alberto I diáquez Guevara s .j .  El Secretario 
General ,  Vera Amanda del Socorro Solís Reyes .  E l  Decano, 
Guil lermo Adolfo Bornemann Martínez. 

E s  conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de junio 
del  año dos mi l  catorce Directora. 

Reg. 1 7 1 06- M. 278493 8- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

L a  (el) Suscrita (o) Director (a) de D irección de Regi stro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica:  
bajo  del Folio Nº.  0793 , Partida Nº .  1 662 1 ,  Tomo Nº .  VIII ,  del 
Libro de  Registro de Títu los de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta D irección l leva a cargo, se inscribió e l  
Título q u e  dice:  LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 

CARLOS ROBERTO ROBELO GARCÍA, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumpl ido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establec idas en las d isposiciones 
vigentes .  POR TANTO : Le extiende el Título de:  Licenciado en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

D ado en la  c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de junio del año dos mi l  catorce .  E l  Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s .j .. E l  Secretario 
General ,  Vera Amanda del Socorro Solís Reyes .  El Decano de la 
Facultad, Guil lermo Adolfo Bornermann Martínez. 
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Es conforme, Managua, Repúbl ica de Nicaragua, veintitrés de 
j unio del  año dos mil catorce .  Director (a). 

Reg. 1 7 1 07- M .  27 1 1 983 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, cert ifica :  que bajo el Fol io Nº.  0767 Partida 
Nº. 1 6568 Tomo Nº V I I I ,  del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
l leva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA,PO R  CUANTO : 

CARLY ANAMARÍA MOLINA ARANA, Natural de B luefields, 
Región Autónoma del Atlántico Sur, Repúbl ica de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposic iones 
vigentes .  POR TANTO : Le extiende el Título de :  Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la  c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de junio del año dos mil  catorce .  E l  Rector de 
la Universidad, José Alberto Id iáquez Guevara s .j . .  E l  Secretario 
General ,  Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El  Decano, 
Gui l lermo Adolfo Bornermann M artínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de junio 
del año dos mi l  catorce .  Directora. 

Reg. 1 7 1 08- M. 2 8 5 5 7 1 8  - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica :  que bajo  e l  Folio Nº. 08 1 6  Partida 
Nº. 1 6666 Tomo Nº V I I I ,  del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
C ENTROAMERICANA,POR C UANTO : 

DIANA PAOLA GÓMEZ DÍ AZ, Natural de B arranqui l la ,  
República de Colombia, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las d i spos ic iones  vigentes .  POR TANTO : 
Le extiende el Título de :  Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden .  

Dado en la  ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de ju l io del  año dos mil  catorce.  E l  Rector de 
la  Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s .j . . E l  Secretario 
Genera l,  Vera Amanda de l Socorro Solís Reyes. El Decano, 
Guil lermo Adolfo Bornermann Martínez. 

Es conforme, Managua, Repúbl ica de Nicaragua, treinta de ju l io 
del año dos mil  catorce .  Directora. 

Reg. 1 7 1 09- M. 273 7643- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) D irector (a) de Dirección de Regi stro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica :  
bajo del  Fol io Nº .  0794, Partida Nº .  1 6622, Tomo Nº .  VI I I ,  de l  
L ibro de Registro de Títulos de Graduados en  la  Universidad 
Centroamericana, que esta D irección l leva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO :  

FÉLIX ELÍAS MEDAL MENDOZA, Natural d e  M anagua, 
D epartamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del  Plan de Estudios de 
su Carrera y las  pruebas establec idas  en las dispos ic iones 
vigentes .  POR TANTO : Le extiende el  Título de: Licenciado en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reg lamentos del ramo le conceden . 

D ado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ve intitrés días del mes de junio del año dos mil  catorce.  El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s .j . .  El Secretario 
Genera l ,  Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
F acultad, Guil lermo Adolfo Bornermann Martínez. 

Es  conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés de 
junio del año dos mil catorce .  Director (a) . 

Reg. 1 7 1 1 0- M. 2858758- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica:  
bajo del  Fol io Nº . 0808, Partida Nº .  1 6650,  Tomo Nº.  V I I I ,  del  
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección l leva a cargo, se inscribió e l  
Título q u e  d i c e :  LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR C UANTO : 

FÉLIX JASMINA ANDINO NIÑO, Natural de Larreynaga, 
D epartamento de León, República de Nicaragua, ha cumpl ido con 
todos los requisitos académicos del P lan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establec idas en las disposiciones vigentes .  POR 
TANTO : Le extiende el Títu lo de:  Licenciada en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prorrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
s iete días del  mes de jul io del año dos mi l  catorce .  El Rector de 
la  Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s .j . .  E l  Secretario 
Genera l ,  Vera Amanda del Socorro Sol ís Reyes .  E l  Decano de la 
Facultad, Gui llermo Adolfo Bornermann Martínez. 

Es  conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de j ul io  
del  año dos mil  catorce .  Director (a). 

7640 

Reg. 1 7 1 1 1 - M. 2 7 1 2008- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

www.enriquebolanos.org


18-09-14 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 176 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de D irecc ión de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica :  
baj o  del  Fol io  Nº .  0769,  Partida Nº.  1 65 72 ,  Tomo Nº. VI I I ,  de l  
Libro de  Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta D irección l leva a cargo, se inscribió  el 
Título que dice: L A  UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 

H A Z E L  IV E T T E  GU TIÉRREZ H ERRERA, Natural  de  
Managua, Departamento de  Managua, República de Nicaragua, ha  
cumplido con todos los  requisitos académicos de l  Plan de  Estudios 
de su C arrera y las pruebas establecidas en  las disposiciones 
vigentes .  POR TANTO : Le extiende e l  Título de:  Licenciada en 
Admin istración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la  c iudad de Managua, República de  Nicaragua, a los 
dos días del mes de junio del año dos mi l  catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s .j  . .  El Secretario 
General, Vera A manda del Socorro Solís Reyes. El  Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornermann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de j unio 
del año dos mi l  catorce.  Director (a) .  

Reg.  1 7 1 1 2- M. 267 1 395- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de D irección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, cert ifica:  
bajo  del Fol io Nº .  0782,  Partida Nº.  1 6598 ,  Tomo Nº.  V I I I ,  del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana,  que esta D irección l leva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 

I TZ A  H AL IMA BE RMÚDE Z, N atura l  d e  M anagua ,  
Departamento de M anagua, República de Nicaragua, ha cumpl ido 
con todos los requis itos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en  las disposic i ones 
vigentes .  POR TANTO : Le extiende e l  Título de :  Licenciada en 
Admin istración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

D ado en la  ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de junio del año dos mil c atorce.  El  Rector de 
la  Universidad, José Alberto I diáquez Guevara s .j .. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El  Decano de la 
F acultad, Guil lermo Adolfo Bornermann M artínez. 

Es  conforme, M anagua, República de Nicaragua, once de junio 
del año dos mi l  catorce. Director (a) .  

Reg.  1 7 1 1 3- M .  2 793 834- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, cert ifica:  
baj o  del Fol io Nº .  0794, Partida Nº.  1 6623 ,  Tomo Nº . VI I I ,  del 

7641 

Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a c argo, se inscribió el  
Título que dice :  LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 

JUAN JOSÉ ZELAYA GONZÁLEZ, Natural de J inotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposic iones vigentes .  POR 
TANTO : Le extiende el Título de : Licenciado en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prorrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de junio del año dos mi l  catorce. E l  Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s .j . .  El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís  Reyes .  El  Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornermann Martínez. 

Es  conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés de 
j ul io del año dos mi l  catorce .  Director (a) .  

Reg. 1 7 1 1 4- M .  2 840933- Valor C$ 9 5 . 00 

CERTI FICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) D.irector (a) de D irección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica:  
baj o  del Folio Nº.  0807,  Partida Nº. 1 6648, Tomo Nº.  VIII ,  del 
L ibro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección l leva a cargo, se inscribió e l  
Título que d ice :  LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 

KEREN GEMINA GUTIÉRREZ NAVARRO, Natural de  
Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha  
cumplido con todos los requis itos académicos de l  P lan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO : Le extiende 'el Título de :  Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
s iete días del mes de jul io del año dos mi l  catorce .  El  Rector de 
la  Universidad, José Alberto Id iáquez Guevara s .j . . E l  Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes.  El  Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornermann Martínez. 

Es  conforme, Managua, República de Nicaragua, s iete de jul io 
del año dos mi l  catorce.  Director (a) . 

Reg. 1 7 1 1 5- M. 2 70063 6- Valor C$ 9 5 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica :  
baj o  del Folio Nº.  0768,  Partida N°. 1 65 70, Tomo Nº.  VI I I ,  del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Direcc ión lleva a cargo,  se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 
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MARÍA GABRIELA PALLAV ICCINI SILVA, Natural  de 
Managua, Departamento de Managua, Repúbl ica de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del P lan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establec idas en las d isposiciones 
vigentes .  POR TANTO: Le extiende el Título de :  Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del  ramo le conceden. 

Dado en la  c iudad de Managua, Repúbl ica de Nicaragua, a los 
dos días del mes de junio del año dos mil catorce.  El Rector de 
la  Universidad, José Alberto I diáquez Guevara s .j .  E l  Secretario 
General ,  Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. E l  Decano de la 
Facultad, Guil lermo Adolfo Bornermann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de junio 
del año dos mi l  catorce .  Director (a) .  

Reg. 1 7 1 1 6- M.  285902 1 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de D irección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica :  
baj o  del  Folio Nº .  08 1 6, Partida Nº.  1 6667,  Tomo Nº.  VI I I ,  del  
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección l leva a cargo, se inscribió el 
Título que dice :  LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 

MARÍA JOSÉ CARCACHE ROMÁN, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumpl ido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las  pruebas establec idas en las d isposiciones 
vigentes .  POR TANTO : Le extiende el Título de :  Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden .  

Dado en l a  c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del  mes de jul io del año dos mil  catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s .j .  E l  Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guil lermo Adolfo Bornermann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de jul io 
del año dos mi l  catorce.  Director (a) .  

Reg.  1 7 1 1 7- M.  28046 1 0- Valor C$  95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica :  
bajo  del Folio Nº.  0807,  Partida Nº .  1 6649 ,  Tomo Nº.  VII I ,  del  
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la  Universidad 
Centroamericana, que esta D irección l leva a cargo, se inscribió e l  
Título que dice :  LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 

MAYLIN TAMAR ADAMS ESPINOZA, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, Repúbl ica de Nicaragua, ha cumpl ido 
con todos los requi sitos académicos del Plan de Estudios de 

su Carrera y las pruebas establec idas en las d ispos iciones 
vigentes .  POR TANTO : Le extiende el  Título de :  Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua ,  a los 
siete días del mes de j ul io  del año dos mil  catorce. E l  Rector de 
la  Universidad, José Alberto I diáquez Guevara s .j .  E l  Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís  Reyes .  E l  Decano de la 
Facultad, Gui llermo Adolfo Bornermann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de j ul io 
del año dos mi l  catorce .  Director (a). 

Reg. 1 7 1 1 8- M. 2865686- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de D irección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, cert ifica :  
bajo  del Folio Nº. 08 1 7 , Partida Nº.  1 6668, Tomo Nº.  V I I I ,  del  
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la  Univers idad 
Centroamericana, que esta D irección l leva a cargo, se inscribió el 
Título que dice :  LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

SONIA ESTHER MENDOZA CORRALES, N atural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de  Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las  disposiciones 
vigentes .  POR TANTO : Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las  leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de jul io del año dos mil catorce. E l  Rector de 
la Universidad, José Alberto ld iáquez Guevara s .j .  E l  Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes .  El Decano de la 
Facultad, Guil lermo Adolfo Bornermann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de j unio 
del año dos mil catorce .  D irector (a).  

Reg. 1 7 1 1 9- M .  42784579- Valor C$  95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, cert ifica:  
bajo  del Folio Nº. 0795,  Partida Nº .  1 6624, Tomo Nº.  V I I I ,  del  
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección l leva a cargo, se inscribió e l  
Título que  d ice :  LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 

YA LILA CE LINA D' ARBELLES ORO ZCO, Natural  de  
Managua, Departamento de Managua, Repúbl ica de Nicaragua, ha  
cumplido con todos los  requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposic iones 
vigentes .  POR TANTO : Le extiende e l  Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de j unio del año dos mil catorce .  E l  Rector 
de la  Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s .j .  E l  Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís  Reyes .  El Decano de la 
Facultad, Gui llermo Adolfo Bornermann Martínez.  

E s  conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitré s  de 
j unio del año dos mi l  catorce .  Director (a) .  

Reg.  1 7 1 20- M .  2682 1 5 8- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el)  Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica:  
baj o  del Fol io Nº .  0768,  Partida Nº.  1 65 7 1 ,  Tomo Nº.  V I I I ,  del 
L ibro de Registro de Títulos de Graduados en la Universi dad 
Centroamericana, que esta Dirección l leva a cargo, se inscribió el  
Títu lo  que d ice :  LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 

YAM I L E T H  DEL CARM E N  M E NDO ZA G O NZAL E Z, 
Natural de Managua, Departamento de Managua, Repúbl ica de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
P lan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes .  POR TANTO: Le extiende e l  Título de : 
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la  c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de junio del año dos mi l  catorce .  El  Rector de 
la  U nivers idad, José Alberto ldiáquez Guevara s .j .  El  Secretario 
General,  Vera Amanda del Socorro Solís Reyes.  E l  Decano de la 
Facultad, Guil lermo Adolfo Bornermann Martínez. 

Es conforme,  Managua, República de Nicaragua, dos de j unio 
del  año dos mi l  catorce.  Director (a) .  

Reg. 1 7 1 2 1 - M .  2723643- Valor C$ 95 .00 

CERTI FICACIÓN 

L a  (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica :  
baj o  del Fol io Nº.  0782,  Partida Nº.  1 65 99, Tomo Nº.  VI I I ,  de l  
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la  Universidad 
Centroamericana, que esta D irección l leva a cargo, se inscribió el 
Título que dice :  LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 

YENIS CARO LINA OROZCO TO RUÑO, Natural de E l  J icaral, 
Departamento de León, Repúbl ica de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes .  POR 
TANTO : Le extiende el Título de :  Licenciada en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prorrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en l a  c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del  mes de junio del año dos mil  catorce.  El Rector de 

la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s .j .  El Secretario 
General,  Vera Amanda del Socorro Solís  Reyes .  E l  Decano de la 
Facultad, Guil lermo Adolfo Bornermann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de junio 
del año dos mi l  catorce .  D irector (a) .  

Reg. 1 6974 - M.  2955 726 - Valor C$ 9 5 .00 

CERTI FICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de D irección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: 
bajo del Folio Nº.  0836, Partida Nº. 1 6706, Tomo Nº .VI I I  •. del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta D irección l leva a cargo, se inscribió el 
Título que dice:  LA UNIV ERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 

GABRIELA DEL CARMEN PADILLA LO RENTES, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua,. ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estud10s 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes .  POR TANTO : Le extiende e l  Título de :  Licenciada en 
Psicología, para que goce de los derechos y prorrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la  c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
s iete días del mes de agosto del año mil catorce.  E l  Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s .j . .  E l  Secretario 
General ,  Vera Amanda del Socorro Solís Reyes .  El  Decano de la 
Facultad, Iris de los Ángeles Prado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de agosto 
del año mil catorce.  Director (a). 

Reg. 1 6975 - M. 2858585  - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de D irección de Registro y 
Control Académico de la Univers idad Centroamericana, certifica:  
bajo del Folio Nº.  0836,  Partida Nº.  1 6707,  Tomo Nº.  VIII ,  del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la  Universidad 
Centroamericana, que esta D irección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice :  LA UNIV ERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 

JOSÉ FILADELFO BALITÁN MARÍN, Natural de Masaya, 
Departamento de M asaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del P lan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.  
POR TANTO : Le extiende el Título de:  Licenciado en Psicología, 
para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de agosto del año mil dos mil catorce .  E l  Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s .j .  El Secretario 
General,  Vera Amanda del Socorro Solís Reyes . El Decano de la 
Facultad, I ris de los Ángeles Prado. 

7643 

www.enriquebolanos.org


18-09- l4 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 176 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de agosto 
del año mil catorce. Director (a). 

Reg . 1 6976 - M. 295 1 866 - Valor C$ 95 .00 

C E RT I FI C A C IÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la U niversidad Centroamericana, cert ifica :  
bajo del Folio Nº. 0837,  Partida Nº.  1 6708, Tomo Nº. VI I I ,  del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección l leva a cargo, se inscribió el 
Título que dice : LA UNIVERSIDAD C E NTROAME R I CANA, 

P O R  C UANTO : 

FRANCISCO JAVI E R  M ENDOZA TORRES, Natural de Ciudad 
D arío, Departamento de Matagalpa, Repúbl ica de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes .  POR TANTO: Le extiende el Título de:  Licenciado en 

Sociología, para que goce de los derechos y prorrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la  ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los s iete 
días del mes de agosto del año mi l  dos mil  catorce . E l  Rector de 
la  Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s .j .  El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes.  El Decano de la 
Facultad, Iris de los Ángeles Prado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de agosto 
del año mi l  catorce . Director (a). 

Reg. 1 6977 - M .  1 8 1 8 1 1 2- Valor C$ 95 .00 

C E RT I FI C A C I ÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica:  
bajo del Folio Nº. 0837,  Partida Nº. 1 6709, Tomo Nº.  VI I I ,  del  
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la  Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA U N I V E RSIDAD C ENTROA M E R I CANA, 

P O R  C UANTO : 

M A RG E L  ANTON I O  B E T E TA H E R R E RA, Natural de 
M anagua, Departamento de  Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado e n  

Sociología, para que goce de los  derechos y prorrogativas que las  
leyes y reglamentos de l  ramo le conceden. 

Dado en la  ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de agosto del año mil dos mil catorce.  El Rector de 
la  Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s .j .  E l  Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. E l  Decano de la 
Facultad, I ris  de los Ángeles Prado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de agosto 
del  año mil catorce. Director (a). 

Reg. 1 6978- M. 2847962 - Valor C$ 95 .00 

C E RTIFICACIÓN 

La suscrita D irectora de la oficina de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica:  que bajo el Fol io Nº. 0838  Partida 
Nº. 1 67 1  O Tomo Nº VIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la  Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA U NIVE RSIDAD 

C E NTROAME R I CANA,POR CUANTO : 

ROSA MAGDALENA C A M P B E L L, Natural de B luefields,  
Región Autónoma del Atlántico Sur, Republica de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requis itos académicos del  P lan de Estudios 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes.  POR TANTO : Le extiende el Título  de: Licenciada en 

Sociología, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en l a  c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de agosto del año dos mil catorce.  El Rector de 
la  Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s .j .  E l  Secretario 
General,  Vera Amanda del Socorro Sol ís Reyes .  El Decano, Irís 
de los Ángeles Prado . 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de agosto 
del año dos mil catorce .  D irectora. 

Reg. 1 6979 - M. 277752 1 - Valor C$ 9 5 .00 

C E RTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica:  que bajo del Fol io Nº 3 70, Partida 
Nº 1 679,  Tomo Nº 11  del Libro de Registro de Títulos de Master, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
l leva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSI DAD 

C ENTROAM E R I C ANA, OTORGA A: 

CAROL DEL SOCORRO H ER R E RA M EJ ÍA, el Título de 
M aster en Gerencia de lo Social :  Proyectos, Programas y 

Políticas.  Por haber cumplido con todos los requisitos que exige el 
Plan de estudio del Programa de Maestría correspondiente, y para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la  c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de agosto del año dos mil catorce .  El Rector de 
la  Univers idad, José Alberto ldiáquez Guevara s .j .  E l  Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Sol ís Reyes .  Decano : Iris de 
los Ángeles Prado. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, s iete de Agosto 
del dos mi l  catorce .  Directora. 

Reg. 1 6980 - M .  29424 1 6  - Valor C$ 95 .00 

C E RT I F I C A C IÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de D irección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica :  bajo del 
Folio Nº. 0674, Partida Nº. 7396, Tomo Nº. IV, del Libro de Registro 
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de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta D irección lleva a cargo, se inscribió el  Título que dice :  LA 
UNIV ERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO : 

FRANCISCO JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ, Natural de D iriamba, 
Departamento de Carazo, Repúbl ica de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del P lan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposic iones vigentes .  POR 
TANTO : Le extiende e l  Título de : Licenciado en Administración 
Agropecuaria, para que goce de los derechos y prorrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en l a  c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil dos. El 
Rector de l a  Universidad, Eduardo Valdés Barría s .j .  El Secretario 
General, Álvaro Javier Sánchez Porras.  E l  Decano de la Facultad, 
Bertha Margarita Solano Anzoátegui de Astorga. 

Es conforme, M anagua, República de Nicaragua, veintiocho de 
noviembre del año dos mil dos. Director (a). 

Se extiende la presente en la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los trece días del mes de agosto del año dos catorce.  
Director (a) 

Reg. 1 698 1 - M .  2398788 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: 
baj o  del F olio Nº. 0832,  Partida Nº. 1 6698, Tomo Nº. VI I I ,  del 
L ibro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección l leva a cargo,.se inscribió el 
Título que dice:  LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 

NOEL FRANCISCO RODRÍG UEZ JARQ UÍN, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposic iones 
vigentes. POR TANTO : Le extiende e l  Título de:  Arquitecto, 
para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden . 

D ado en la ciudad de Managua,  Repúbl ica de Nicaragua, a los 
s iete días del  mes de agosto del año dos mil catorce.  E l  Rector de 
la  Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s .  j .  El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes.  E l  Decano de la 
F acultad, Tarsi l ia Eldiney S i lva de Carranza. 

Es conforme, Managua, Repúbl ica de Nicaragua, siete de agosto 
del año dos mil catorce .  Director (a). 

Reg. 1 6982 - M. 2950737 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) D irector (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, cert ifica: 
baj o  del Fol io Nº. 0832,  Partida Nº. 1 6699, Tomo Nº.  VI I I ,  del 

Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el  
Título que dice:  LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 

NARCISO E NRIQ UE MENDO ZA GARCÍ A, N atural de  
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de  Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requ isitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO : Le extiende el Título de:  
Ingeniero en Sistemas de Producción Agropecuaria, para que 
goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de agosto del año dos mil  catorce.  El Rector de 
la Universidad, Eduardo Valdés B arría s .j . .  El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes .  El  Decano de la Facultad, 
Tarsi l ia Eldiney Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de agosto 
del año dos mil catorce.  Director (a). 

Reg. 1 6983  - M. 1 63 8520 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) D irector (a) de D irección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: 
bajo del Folio Nº. 0833, Partida Nº.  1 6700, Tomo Nº. VIII ,  del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección l leva a cargo, se inscribió el 
Título que dice:  LA UNIV ERSIDAD CENTR�AMERICANA, 
POR CUANTO : 

MYRIAM CATALINA SAENZ SALGADO, Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos de l P lan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las d isposiciones vigentes. 
POR TANTO : Le extiende e l  Título de:  Ingeniera Industrial, 
para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la  c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de agosto del año dos mil catorce. E l  Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s .j . . El Secretario 
General,  Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tarsil ia Eldiney S i lva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de agosto 
del año dos mil catorce.  Director (a). 

Reg. 1 6984 - M. 2938956 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) D irector (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica:  
bajo del Folio Nº. 0833,  Partida Nº. 1 670 1 ,  Tomo Nº. VIII ,  del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la  Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección l leva a cargo, se inscribió el 
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Título que dice:  LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 

ROBERTO CHI-MEN MOJAN GAGO, Natural de D iriamba, 
Departamento de Carazo,  República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establec idas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO : Le extiende e l  Título de :  I ngeniero I nd u strial, 

para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y 
reglamentos del  ramo le conceden. 

Dado en la  c iudad de Managua, Repúbl ica de Nicaragua, a los 
siete días del mes de agosto del año dos mil  catorce .  E l  Rector de 
la  Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s .j . . E l  Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes .  El Decano de la 
Facultad, Tarsi l ia E ldiney Si lva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de agosto 
del año dos mi l  catorce.  Director (a). 

Reg. 1 6985 - M .  1 63 8546 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Univers idad Centroamericana, cert ifica:  
bajo del Folio Nº. 0834, Partida Nº. 1 6702, Tomo Nº. V I I I, del 
L ibro de Registro de Títulos de Graduados en la  Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección l leva a cargo, se inscribió el 
Título que dice : LA !JN!V Efü'.HDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

EV ERTZ MO ISÉ S  ROJAS HERNÁNDEZ, Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establec idas en las disposiciones vigentes .  
POR TANTO : Le extiende e l  Títu lo de:  I ngeniero I n d u strial,  

para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de agosto del año dos mil catorce .  El Rector de 
la Universidad, José Alberto I diáquez Guevara s .j . . E l  Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís  Reyes.  El Decano de la 
Facultad, Tarsilia Eldiney S i lva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de agosto 
del año dos mil catorce .  Director (a).  

Reg. 1 6986 - M. 2924 1 00 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Univers idad Centroamericana, cert ifica: 
bajo  del Folio Nº. 0834, Partida Nº.  1 6703, Tomo Nº. VI I I, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la  Universidad 
Centroamericana, que esta D irección l leva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ROBERTO J O S UÉ CASCO O LIVAS, Natural  de Es te l í , 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumpl ido 
con todos los requis itos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes .  
POR TANTO : Le extiende el Título de : I n geniero en Siste m a s  

y Tec n o logías d e  l a  I n fo r m ación,  para que goce de  los  derechos 
y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en l a  c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de agosto del año dos mi l  catorce .  E l  Rector de 
la  Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s .j .  E l  Secretario 
General ,  Vera Amanda del Socorro Solís Reyes .  El Decano de la 
Facultad, Tarsi l ia  E ldiney Silva de Carranza. 

Es conforme ,  Managua, República de Nicaragua, siete de agosto 
del año dos mil catorce. Director (a) . 

Reg. 1 6987 - M .  1 423998 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, cert ifica :  
bajo del Folio Nº.  0835,  Partida Nº. 1 6704, Tomo Nº.  VI I I ,  del  
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la  Univers idad 
Centroamericana, que esta Dirección l leva a cargo,  se inscribió  el 
Título que dice:  LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 

IV ÁN ANTONIO CRUZ GUTIERREZ, Natural de Managua, 
Departamento de Managua República de Nicaragua, ha cump l ido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y 1a� prnebas establecidas en las disposiciones vigentes .  
POR TANTO : Le extiende e l  Título de: I n gen iero e n  Siste m a s  

y Tec n ologías de l a  I nfor m ación,  para que goce de !os derechos 
y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del  mes de agosto del año dos mil  catorce.  E l  Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s .j . El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes.  El Decano de la 
Facultad, Tarsi l ia  Eldiney Silva de Carranza. 

Es  conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de agosto 
del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 1 6988 - M. 29305 7 1  - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, cert ifica:  
bajo del Fol io Nº.  0835 ,  Partida Nº.  1 6705 , Tomo Nº. VII I ,  del  
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Direcc ión lleva a cargo , se inscribió  el 
Título que d ice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 

LUIS ALBERTO AGUILERA ROSALES, Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del P lan de Estudios 
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de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes .  POR TANTO : Le extiende el Título de:  Ingeniero en 
Sistemas y Tecnologías de la Información, para que goce de los 
derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la c iudad de Managua, Repúbl ica de Nicaragua, a los 
siete días del mes de agosto del año dos mil  catorce.  El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s .j .  El Secretario 
General ,  Vera Amanda del Socorro Solís  Reyes .  El Decano de la 
Facultad, Tarsi l ia Eldiney S i lva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de agosto 
del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 1 6989- M.  2890670- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita D irectora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que baj o  el Folio Nº. 083 1 Partida 
Nº. 1 6697 Tomo Nº VIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
l leva a su cargo, se inscribió e l  Título que dice:  LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA,POR CUANTO : 

RICARDO AG UILAR VELÁSQ UEZ, Natural de La Libertad,  
Republica de El  Salvador ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes .  POR TANTO : Le 
extiende el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de 
la  Universidad, José Alberto ld iáquez Guevara S.J . . El Secretario 
General ,  Vera Amanda del Socorro Solís  Reyes.  El Decano, I smael 
Manuel Arauz Ulloa.  

Es  conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de enero 
del año dos mil trece Directora. 

Reg. 1 6990 - M. 295 9076 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: 
bajo del Folio Nº . 0828, Partida Nº .  1 6690, Tomo Nº.  VI I I ,  del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección l leva a cargo, se inscribió el 
Título que dice:  LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 

LORNA FABIOLA MENDOZA BRAV O, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las d isposiciones 
vigentes .  POR TANTO : Le extiende el Título de:  Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la  ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de agosto del año dos mil  catorce .  El Rector de 
la  Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s .j .  El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Gui l lermo Adolfo Bornermann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de agosto 
del año dos mil catorce.  Director (a). 

Reg. 1 6993 - M. 1 63 8545 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Contro l Académico de la Universidad Centroamericana, certifica:  
bajo del Folio Nº. 0830, Partida Nº.  1 6695,  Tomo Nº .  VIII ,  del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección l leva a cargo, se inscribió el 
Título que dice:  LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 

CARLOS GERMÁN PÉREZ BARRIOS, Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requi sitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes .  
POR TANTO : Le extiende el Título de :  Licenciado en Contaduría 
Pública y Auditoría, para que goce de los derechos y prorrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.  

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del  mes de agosto del año dos mil catorce .  El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s .j .  E l  Secretario 
General ,  Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Gui l lermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de agosto 
del año dos mil catorce.  D irector (a). 

Reg. 1 699 1 - M. 1 567 1 39- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a). de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: 
bajo  del Folio Nº.  0828, Partida Nº. 1 669 1 ,  Tomo Nº.  VI I I ,  del 
L ibro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección l leva a cargo, se inscribió el 
Título que dice :  LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 

K AREN DANE L IA RIV ERA BALDIZÓN, Natura l  d e  
C hi nandega,  Dep artamento de  Chi nandega,  Repúb l i ca  de  
Nicaragua, ha cumplido con todos los  requis itos académicos del 
P lan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes .  POR TANTO : Le extiende el Títu lo de: 
Licenciada en Administración de Emp resas, para que goce de 
los derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de agosto del año dos mil catorce.  El Rector de 
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l a  Universidad, José Alberto I diáquez Guevara s .j .  El Secretario 
General,  Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Gui l lermo Adolfo Bornermann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de agosto 
del año dos mil  catorce .  D irector (a). 

Reg. 1 6992 - M. 2966773- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la  Universidad Centroamericana, certifica:  bajo del 
Folio Nº. 064 1 ,  Partida Nº. 7330, Tomo Nº. IV, del Libro de Registro 
de Títu los de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Direcc ión l leva a cargo, se inscribió el Título que dice :  LA 
UNIV ERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO : 

MARYISTEL PATRICIA CALERO MERCADO, Natural de 
Masatepe, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del P lan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establec idas en las disposiciones 
vigentes.  POR TANTO : Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil dos. E l  Rector 
de la Universidad, Eduardo Valdes Barría, s .j .. E l  Secretario 
General ,  Álvaro Javier Sánchez Porras.  El Decano de la Facultad, 
Álvaro José Porta Bal ladares .  

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinticuatro de 
octubre del año dos mil dos .  

Se extiende la Presente, en la Ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los trece días del mes de agosto del año dos mil  
catorce.  Director (a). 

Reg. 1 6994 - M.  1 423 978- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Univers idad Centroamericana, certifica: 
bajo  del Folio Nº. 0830, Partida Nº. 1 6694, Tomo Nº.  VI I I ,  del 
Libro de Registro de Títu los de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta D irección l leva a cargo,  se inscribió el 
Título que dice:  LA UNIV ERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 

BETANIA DEL SOCORRO ALARCÓN G UTIÉRREZ, 
Natural de Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO : Le extiende el Título de: 
Licenciada en Economía Aplicada, para que goce de los derechos 
y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la  c iudad de Managua, Repúbl ica de Nicaragua, a los 
siete días del  mes de agosto del año dos mil  catorce.  E l  Rector de 
la  Universidad, José Alberto Id iáquez Guevara s .j . .  E l  Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. E l  Decano de la 
Facul tad, Guil lermo Adolfo Bornermann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de agosto 
del año dos mil catorce.  Director (a). 

Reg. 1 6995 - M.  2943 5 6 1 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de D irección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica :  
bajo del  Fol io Nº .  083 1 ,  Partida Nº.  1 6696, Tomo Nº.  VI I I ,  del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Univers i dad 
Centroamericana, que esta Direcc ión l leva a cargo, se inscrib ió  el 
Títu lo que dice :  LA UNIV ERSIDAD CENTROAMERICA NA, 
POR CUANTO : 

MARTH A  CARO LINA SÁNCHEZ ARAICA, Natura l de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumpl ido con todos los requis itos académicos del P lan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes .  POR TANTO : Le extiende el Título de:  Licenciada en 
Contaduría Pública y Auditoría, para que goce de los derechos 
y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la  c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de agosto del año dos mil catorce.  E l  Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s .j . . El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís  Reyes. El Decano de la 
Facultad, Gui l lermo Adolfo Bornermann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de agosto 
del año dos mil catorce.  Director (a). 

Reg. 1 6996 - M. 293 5 848- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, cert ifica: 
bajo del Fol io Nº.  0829, Partida Nº. 1 6692, Tomo Nº. VI I I ,  del 
Libro de Regi stro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Direcc ión l leva a cargo, se inscribió  el 
Título que dice: LA UNIV ERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 

7648 

GABRIELA ALEXANDRA URIARTE ABURTO, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO : Le extiende el Título de:  Licenciada en 
Finanzas, para que goce de los derechos y prorrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en l a  ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del  mes de agosto del año dos mil catorce.  El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s .j .. El Secretario 
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G enera l ,  Vera Amanda del Socorro Solís Reyes .  El Decano de la 
Facultad, Guil lermo Adolfo Bornermann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, s iete de agosto 
del afio dos mil catorce .  Director (a) . 

Reg. 1 6997- M .  2924 1 2 1 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
C ontrol Académico de la Universidad Centroamericana, certifica:  
baj o  del Fol io Nº.  0829,  Partida Nº.  1 6693 , Tomo Nº .  VII I ,  del  
Libro de  Registro de Títu los de Graduados en la  Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección l leva a cargo, se inscribió el 
T ítulo  que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
P O R  C UANTO : 

F RANCISCO JOHAN GÓMEZ H URTADO, Natural de Estelí ,  
D epartamento de Estelí ,  República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del P lan de Estudios de su 
C arrera y las pruebas establecidas en  las disposiciones vigentes .  
P O R  TANTO : Le extiende el Título de : Licenciado en Finanzas, 
para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

D ado e n  la  ciudad de M anagua, República de Nicaragua, a los 
s iete días del mes de agosto del afio dos mil catorce.  E l  Rector de 
l a  Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s .j . .  E l  Secretario 
Genera l ,  Vera Amanda del Socorro Solís Reyes .  El Decano de la 
Facultad, Guil lermo Adolfo Bornermann Martínez . 

E s  conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de agosto 
del año dos mil catorce.  Director (a) . 

Reg . 1 6998 - M .  2 78872 1 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica:  que bajo del Folio Nº 3 70, Partida 
N º  1 67 8 ,  Tomo Nº 11 del Libro de Registro de Títulos de Master, 
Graduados en la  Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
l leva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

O RIEL DE JESÚS SO TO MONTENEGRO, e l  Título de Master 
en Administración y Dirección de Empresas con Énfasis en 
Mercadeo. Por  haber cumplido con todos los requisitos que  exige 
el P lan de estudio del Programa de Maestría correspondiente, y 
para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

D ado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
s iete días del mes de agosto del afio dos mil  catorce. E l  Rector de 
l a  Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s .j . .  El Secretario 
Genera l ,  Vera Amanda del Socorro Solís Reyes .  El Decano:  
Guil lermo Adolfo Bornemann Martínez . 

E s  conforme. Managua, República de Nicaragua, siete de agosto 
de dos mi l  catorce. Directora. 

Reg. 1 6999- M .  1 3 55 1 24 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo  el Folio Nº. 0785 Partida 
Nº. 1 6604 Tomo Nº VIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la  Universidad Centroamericana, que esta Ofic ina 
l leva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA,POR CUANTO : 

CRISTEL YAHOSKA Q UIROZ TRAÑA, Natural de Bluefields 
Región Autónoma del Atlántico Sur, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes .  POR TANTO : Le extiende e l  Título de:  Arquitecta. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de junio del afio dos mil catorce.  E l  Rector de 
la  Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s .  j .. E l  Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes.  El Decano, Tarsi l ia 
E ldiney Si lva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de junio 
del afio dos mil  catorce. Directora. 

Reg. 1 7000- M. 2789550- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: 
bajo del Folio Nº.  0797, Partida Nº .  1 6629, Tomo Nº.  VII I ,  del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la  Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección l leva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO : 

F RANCIS ANABELL O RELLANA SAL GADO, N atural  
de Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha  cumplido con todos los requisitos académicos del  
P lan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las  
disposiciones vigentes. POR TANTO : Le extiende el Título de : 
Arquitecta, para que goce de los derechos y prorrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le  conceden. 

Dado en l a  ciudad de Managua, Repúbl ica de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de junio del afio dos mil catorce.  E l  Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s .j .. E l  Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes .  El Decano de l a  
Facultad, Tarsi l ia  E ldiney Si lva de  Carranza . 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés de 
junio del año dos mi l  catorce.  Director (a). 
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